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de la multa antes de la interposición del re- . 
curso. 

Estimamos, también, que en esta clase de 
juicios, el patrón o empleador que pierda la 
acción de desafuero debe ser condenado con 
costas. Pero también creemos que, exageran­
do las medidas, podemos caer en el otro ex­
tremo, es decir, en el de dar facilidades pa­
ra que se produzca el abuso por parte de 
los dirigentes sindicales o para que se cree 
un clima de impunidad que los estimule ha­
cia el abuso. 

Por estas razones, no-o nos agrada la dis­
posición que permite a los dirigentes· sindi­
cales, sin expresión de causa,· por un sim­
ple aviso a su patrón, faltar a su trabajo 
por todo el tiempo que quieran, incluso, en 
forma permanénte. 

Creemos que las funciones de un dirigen­
te sindical deben-estar determinadas por un 
reglamento interno de la respectiva indus­
tria o por un reglamento dictado en virtud 
de la potestad que para ello tiene 'el Presi­
rIente de la República. En este sentido en­
viaremos a la Mesa una indicación . que ya 
tenemos redactada. 

Estimamos que si un dirigente sindical es 
desaforado, o sea, si la justicia ordinaria es­
tima que se ha hecho merecedor de una 
sanción porque no ha sido consecuente con 
la confianza que le han dispensado sus com­
pañeros de trabajo al elegirlo, dicha san­
ción debe consistir en que, dentro de los tres 
años siguientes a la f'echa en que por sen­
tencia· firme fuere desaforado, no pueda ser 
elegido para desempeñar el cargo de diri­
gente sindical. Asimismo, si un dirigente sin­
dical es desaforado por sentencia firme, los 
Tribunales del Trabajo, al estimar las cos­
tas del juicio, harán al sindicato respectivo 
solidariamente responsable del pago de las 
costas que se produjeren en dicho pleito. 

Tampoco nos parece aceptable la dispo­
sición del proyecto que obliga al emplea­
dor o patrón a consignar o garantizar el do­
ble del valor de las remuneraciones a que 
el director tuviere derecho, para iniciar ia 
acción judicial de desafuero en su contra. 

Aprobar este artículo significa crear una 
situación de privilegio en favor de los pa­
trones económicamente poderosos, fuera de 
que tal disposición no tiene relación con la 
materia en debate. 

Este pre.cepto colocaría al patrón o al in­
dustrial modesto en una situación injusta, 
que lo obligaría muchas veces, por carencia 
de recursos, a soportar hasta los daños que 
le cause un dirigente en la empresa 'e, in­
cluso, las injurias y el maltrato· -que llue­
de llegar hasta el delito común-, de que 
quiera hacerlo objeto. Así modificado el Có­
digo del Trabajo, el patrón de escasa solven­
cia carecería de la facultad constitucional 
de recurrir a los Tribunales de Justicia cuan­
do no dispusiera de una suma fuerte de di­
nero que fuera equivalente al doble de las 
remuneraciones a que el director tuviere de­
recho hasta el término de su fuero. Agre-

gar este elemento enervante al derecho de 
recurrir a los Tribunales de Justicia nos pa­
rece exagerado. 

En suma, estimamos que debe corregirse 
nuestra legislación social, resguardando el 
fuero sindical; que debe dejarse claramente 
establecido que ·el patrón o empleador no 
puede despedir de la empresa a un dirigente 
sindica.l por el solo hecho de serlo, si no 
existen las causales que expresamente esta­
blece el Código del Trabajo. Tampoco que­
remos que por la vía de una legislación exa­
geradamente proteccionista, se produzca la 
impunidad -al amparo del fuero sindical­
de hechos que merecen sanción. 

Dentro de los términos de este proyecto, 
nos parece aceptable la disposiCión que im­
pone, como primera diligencia procesal, la 
reincorporación al trabajo del dirigente sin­
dical separado sin esperar el fallo definitivo, 
lo que tampoco debe obstar para que los 
Tribunales del Trabajo, por la vía de. las 
medidas precautorias, puedan suspender la 
vuelta al trabajo de un dirigente sindical. 

�D�~�s�g�r�a�c�i�a�d�a�m�e�n�t�e�,� va a terminar el tiem­
po de que dispongo, razón por la cual �c�o�n�~� 
cluyo reiterando que los Diputados de �e�s�t�o�~� 
bancos apoyamos la idea de legislar, yen' la 
discusión particular procuraremos perfeccio­
nar el proyecto dentro de un espíritu social 
justo y razonable, exento de todo propÓSito 
demagógico, en términos' de velar por �~�l� �f�~�e�­
ro y al mismo tiempo por que tampoco exIS­
ta impunidad para los abusos que algunos 
aforados puedan cometer. 

El señor CASTRO (Presidente).-Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Comité' 
Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente):-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Los parlamentarios 

del Comité Democrático del Pueblo estima­
mos que la legislación vigente debe ser co­
rregida. Votaremos favorableme:1te el pro­
yecto en discusión precisamente porque tien­
de a ese fin. . Acogeremos, además, todaS 
aquellas indicaciones que importen un bene-
ficio par?, los asalariados. . 

El resto del tiempo lo ocuparán algunos 
Honorables colegas de nuestro Comité que 
desean, también, referirse al proyecto en de­
bate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido 

la palabra. 
El �s�e�ñ�~�r� CASTRO (Presidente) .'- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- _Señor 

Presidente. durante la discusión de este 
proyecto, que tiene por objeto modificar el 
artículo 379 del Código del Trabajo, en el se­
no de la Comisión, puntualicé categórica­
mente nuestros puntos de vista frente a sus 
disposiciones. Hice presente que. desde hace 
mucho tiempo, tanto algunos parlamentarios 
como diversos Ministros na Estado, habían 



.. ~--------

ma:nifes~ado ]a ~íEcesid9~ól de intrc:Lu.r:rr l~~­
formas slli3t2lt11cia!es a rmes:ro Códilgo áe1 
Trabajo, eS]!JelCÍi>'lJ.mentc al :fé~imen i-:stituí­
do por su articulo 379. 

La reforma se ha h~chiCI más neee,;,;a¡:iz, 
C:¡ada la forma en {)lue ]03 i..'1rius:r!ales l(ie to­
eb ei pais conside;:~.n al elemento trabaia­
dor, y, particularmente, z.¡ dirigente del sin­
dicato. 

La conducta de los industria!es para con 
el elemento trabajado.:' ha movido al S'.1-
premo Gobierno a enviar al Parlamento el 
proyecto de ley que en estos momentos está 
en discusión. 

En la industriosa provincia de Concepción 
han ocurrido, desde 1946 hasta hoy, diversos 
hechos que han motivado el despido de gran 
número de diriger.tes sindicales que ha:l su­
frido las consecuencias de la actitud prepo­
tente del capital frente a las organizaciones 
gremiales. 

En la Comisión me permití, incluso, seña­
lar los nombres de los dirigentes afectados 
por estas medidas adoptadas por los indus­
triales. Recuerdo perfectamente que en el 
año 1946 tuvieron que abandonar diferentes 
actividades en especial en la industria tex­
til" de Toni.é; los señores Herminio Navarro 
y José Silva, secretario y presidente de la 
Sociedad' Nacional de Paños; los señores Ju­
lio Sandoval, Roberto Paredes y Maldona­
do, del Sindicato Bellavista. Posteriormente 
hemos tenido que lamentar otros despidos 
de que ha dado cuenta -la prensa de Con­
cepción con motivo de los difere::tes con­
flictos que se han producido. Desde luego, 

,el presidente y el secretario del Sindicato 
de la Fábrica de Paños de Concepción, seño­
res Artemio Fernández y Fernando Burgos, 
se vieron privados de sus respectivos traba­
jos no hace mucho, en atención a que ha­
bían participado en un movimiento legal de 
mejoramiento económico del sindicato que 
dirigían; es decir, sufrieron las consecu~n­
cias de las medidas adoptadas por los m­
dustriales y fueron despedidos pocos días 
después. 

A todos estos nombres señor Presidente, 
hay que agregar los de otros dirigentes de 
sindicatos de la provincia de Concepción; 
~ntre ellos merecen destacarse los de la se­
ñorita Margarita Jara, y de los señores Ro­
berto Muñoz, Humberto Alarcón y Rafael 
Roquefort, este último miembro de la J.tm~a 
de Conciliación y Arbitraje de la provmCla 
de Concepción. 

Esto, señor Presidente, ha movido al Go­
bierno, impuesto de la necesidad imperio.sa 
de modificar este aspecto de nuestra legIS­
lación social, a elevar a la consideración del 
Honorable Congreso este proyecto de ley. 

En la Comisión de TrabajO y Legislación 
Social formulé diversas indicaciones que vie­
nen incorporadas al proyecto. 

Los Diputados de estos bancos lo votare­
mos favorablemente, pero nos reservamos el 
derecho de proponer algunas indicaciones, 

(0Ile tie:'1dan a ,Perfeccionarlo, durante su dis­
CU.3i.Ó:c¡ pm1:icu]ar. 

Dau'1 la larga experiencia adquirida a t::a­
'lié;;; de rmmercsos conflictos sociales del tra­
bajo en n¡¡¡;stro país, y, junto con ratificar 
mi condición e~nci.al de DiputadO obrero, 
debo dec]~_r~r que tengo la convicción abso­
luta de que este proyecto cumplirá una alta 
Hnalidad social al establecer una garantía 
de estabilidad en su trabajo para los diri­
gentes que hoy son privados de sus cargos, 
sin ninguna consideración, por los industria­
les. 

Estoy seguro de que la Honorable Cáma­
ra aprobará el proyecto en debate, cuyo 
despacho los trabajadores de mi patria es­
peran ansiosamente, porque constituye una 
de sus mayores aspiraciones desde hace largo 
tiempo. 

Por mi parte, señor Presidente, voy a vo­
tar favorablemente el proyecto en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
tres minutos al Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor AnANEDA. - Renunciaremos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El, señor CASTRO (Presidente.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, con­
secuentes con nuestros principios, los parla­
mentarios socialistas insistimos en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, en pe­
dir al Ejecutivo que, de una vez por todas, 
cumpliera con parte de las promesas que 
hizo al pueblo, e incluyera en la Convocato­
ria algunos Mensajes que abordaran la mo­
dificación del artículo 379 del Código del 
Trabajo. Nos felicitamos de que haya aten­
dido nuestras peticiones y que haya envia­
do al Parlamento el proyecto que ahora dis­
cutimos. Consecuentes con esta actitud, 
concurrimos a la Comisión de Trabajo, a fin 
de ver la manera de corregir algunos de los 
vacíos del proyecto del Ejecutivo, para ha­
cerlo más efectivo y beneficioso para los di-
rigentes sindicales. o 

Tanto en la Comisión como en esta Sala, 
en el curso del debate sobre' este proyecto, 
hemos escuchado la expresión de algunas in­
quietudes de muchos de nuestros Honora­
bles colegas en cuanto al alcance que tienen 
las indicacio:les a que luego haré referencia. 

En primer término, debo manifestar que, 
por desgracia, hasta la fecha, los patrones_ 
han estado acostumbrados a tener a su mer­
ced a los dirigentes sindicales. Ha sido 
norma, señor Presidente, que estos hombres 
que cooperan en el progreso de la indus­
tria en forma anónima, a fin de llegar pau­
latinamente a la superación de los asociados 
en las colectividades sindicales,. paguen las 
consecuencias de su actitud decidida -' en de-



SESION 59.a EXTRAORDL.~ÁRIA, EN MARTES 26 DE ENERO DE 1954 2689 

fensa de los legítimos intereses y derechos 
de sus compañeros. 

Yo no me explico cómo es posible sostener, 
señor Presidente, que las franquicias que·· 
aquí se otorgan, pueden perjudicar los inte­
reses patronales. Creo que mis Honorables 
colegas están 'en condiciones de dars.e cuen­
ta de que mientras mejores sean los dirigen­
tes sindicales, mientras mayores garantias 
tengan de no ser perseguidos en las indus­
trias, habrá más posibilidades de que la or­
ganización sindical desarrolle sus funciones 
en forma más efectiva. 

Si las industrias cuentan con un cuerpo 
de abogados pagado, si hoy día están cons­
tituídas -en una asociación, que tiene como 
obligación fundamental la de def'ender sus 
sagrados int€reses ¿por qué no la pueden te­
ller los trabajadores? ¿Por qué ellos no pue­
den ejercer libr:emente este derecho, cuan­
do, incluso se ha visto que en esta forma han 
ido superando y mejorando sus organizacio­
nes? 

Señor Presidente, aquí se han puesto ejem­
plos de la legislación social de otros países 
en esta materia. He tenido oportunidad de 
conocer :Su aplicación en el terreno mismo, y 
no es extraño para nadie saber que en Esta­
dos Unidos y en Europa, los dirigentes sin­
dicales son profesionale~ que conocen pro­
fundamente, no sólo los problemas de clase 
de sus 'compañeros de trabajo, sino que co­
nocen, además, todas las particularidades d-~ 
la industria. Al efecto, deseo poner un sólo 
ejemplo, muy breve, a la Honorable Cáma­
ra: en estos días están abocados a una huel~ 
ga los obreros de la industria vitivinícola, 
los cuales defienden algunas reivindicacio­
nes económicas. Pues bien, estos obreros han 
sido vejados por algunos hombres de Gobier­
no, que los han amenazado, si persisten en 
sUr,intención de mantener la huelga legal y 
no aceptar el arbitraje, con que el Gobierno 
les volverá las espaldas y no atenderá sus 

. legítimas aspiraciones. .. 
señor Presidente, si estos hombres defieno 

den sus reivindicaciones, en algunas oportu­
nidades con tenacidad, es porque conocen 
las particulariqades de la industria en que 
trabajan, y están compenetrados de la posi­
bilidad de obtener las legítimas reivindica­
ciones que reclaman. ¿Por qué, entonces, se 
quiere prohibir que los dirigentes obreros se 

. hagan profesionales, en lo que concierne al 
conocimiento del desarrollo económico de las 
industrias en que prestan SUs servicios? ¿Por 
qué se quiere Obligar a los dirigentes que só­
lo en las horas qUe les deja libre su trabajo 
puedan atender los problemas de carácter 
.sindical? ¿iPor qué puede ser un peligro el 
hecho de que un hombre defienda con alti­
vez y energía los intereses de sus compañe­
ros, siendo que está cooperando a la tran­
quilidad en el trabajo? ¿No se han dado 

cuenta mis Honorables colegas de que en 
muchas oportunidades el patrón, frente a la 
indiferencia de los trabajadores por defender 
sus intereses, comete atropellos y abusos que, 
a la postre, le son perjUdiciales? 

¿No es, acaso, más conveniente que haya 
dirigentes preparados, capaces, honestos, que 
puedan estar al frente de las organizaciones 
sindicales, en lugar de ser parias dentro de 
este país? 

El hecho de que un obrero se aboque al 
conocimiento de los problemas de la gente de 
Su clase, sólo puede ser considerado peligro­
so en esta época por los reaccionarios y re­
trógrados, pero no por las personas que mar­
chan de acuerdo con el progreso de la SOCle·· 
dad. 

En leste país y en el mundo entero, todos 
se organizan: los empleados en actividad, y 
los que ya no trabajan. Todos ellos están or­
ganizados para defenderse de la miseria y 
luchar por sus intereses. 

¿ y por qué no pueden tenér este mismo 
legítimo derecho los obreros ac;tivos, en ser­
vicio? 

'Las modificaciones. fundamentales al ar­
tículo 379 del Código del Trabajo consisten 
en el respeto a los .dirigentes sindicales y en 
el reconocimiento .de la cooperación que ellos 
pjrestan al progreso de las industrias, al ca­
pacitar a sus compañeros y demostrarles que 
no es un delito en este país defender los in­
tereses económicos y sociales de la clase tra­
bajadora, porque también así lo entienden 
los legisladores. 

En más de una oportunidad he dej ado 
constancia de que hombres que no militan en 
f'l partido político al que pertenezco y que 
profesan ideologías diferentes, de acuerdo 
con los principios democráticos que nos ri­
gen, han sabido comprender este legítimo de­
recho de los .trabajadopes y, en mur.has oca­
siones, han abierto un poco la mano aportan' 
do SUs votos para· que esto pueda transfor~· 
marse en realidad. 

¿·Por qué no se mira entonces el proble" 
ma 'en este aspecto? ¿Por qué puede ser pe­
!:'groso que la Centr:¡¡.l Unica de TrabajadoreS 
t€nga una Universidad Obrera, a la que se 
destine el dinero proveniente de las multas 
establecidas 'en el proyecto, para que en ella 
la clase trabajadorá estudie problemas .eco­
nómicos y sociales? 

¿Acaso no saben mis Honorables colegas 
que el Servicio de Seguro Social ha estableci~ 
do una especie de· academia para preparar a 
los dirigentes sindicales en el conocimiento 
de la ley N.O 10.383? 

¿Por qué entonces, repito, la Central Uni­
ca de Trabajadores no puede tener una Uni­
v'ersidad Obrera? 

¿lPuede ser peligroso que el presidente del 
sindicato de una industria, de la Refinería de 
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Azúcar de Viña. del ¡¡"far, par ejemp:o, CeJO 

;nozca dztaBadamente la. situación eJ0i1ÓnÜ­
cn. de aquéHa? ¿No sería más ]ógico que as' 
sucediera, para que, cuando se presenten 10;; 
pUegcs ti:e peticiones, eHos se encuad2"en en 
la realidad económica de la industria? 

Muchos de mis Honorables colegas, en má3 
de una oportunidad, nos han hecho el cargo 
de que los diri.gentes obreros están aco5tum~ 
brados a "tirar el tejo pasado" cuando tra~ 
tan de conseguir reivindicaciones dz carác­
ter social. Pues bien, esto muchas veces pue 
c:e ocurrir precisamente por la falta de co' 
nocimiento de la verdadera situación econó­
mica de una industria. ¿Hay acaso necesidad 
de ocultar 'ei estado exacto en que ella se en­
cuentra? Si es así, estaría justificada enton~ 
ces la política del "tejo pasado". En cambio, 
si se permitiera que los directores conocie­
ran el desarrollo económico de la empresa en 
que trabajan, las peticiones estarían ajusta­
das a las verdaderas posibilidades, y no se 
producirían estos conflictos sociales, que tan­
to se dilatan; así se llegaría por fin g, una 
solución más ° menos ecuánime, que aten­
diera debidamente los intereses de ambas 
partes. 

Por esto luchamos para que los dirigentes 
obreros tengan la oportunidad de capacitar­
se. ¿Acaso desean mis Honorables colegas 
que exista el revolucionario sólo en la acep­
ción de la palabra, incluso analfabeto e ig­
norante? Señor PJ;esidente, el hombr,e que 
encauza y defiende un principio revolucio­
nario, con conocimiento de lo que plantea, 
en lugar de ser un ~eligro para la sociedad 
es un beneficio para ella. Y así lo' será tam­
bién dentro de la industria. Por estas razo­
nes, defendemos el derecho a que la Central' 
Unica de Trabajadores, pueda administrar 
estas multas, con el fin de capacitar a los 
dirigentes sindicales, No se tr¡üa de un pro­
blema político, sino de permitir a los diri­
gentes sindicales el conocimiento de todo lo 
que atañe al desenvolvimiento social y eco­
nómico de las industrias de nuestro país, 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia-
lista. ,_o 

El tumo siguiente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la paIabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corMsponde al Comité 

Conservador Tradir.ionalista, 
Ofrezco la palabra. 
'El señor ERRAZURIZ (Don Carlos Jose) ,'­

Pido la palabra, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José),­

Señor Presidente, se puede concebir la pr-e,-

:tentación de proyectos que tiendan a solu­
cionar algunos problemas económico-sociales 
o de otra indo]e, y discutirse, al mismo tiem­
po, la inco:'lstitucionalidad o ilegalidad de los 
mismos. Ta.mbién puede concebirse la exis­
tf-ncia de proyectos que estén encuadrados 
dentro de nuestras normas constitucionales 
} moldes jurídicos, pero que, en la practica, 
sean absolutamente inoperantes par!!. resol­
ver el problema que se quiere abordar. Pero 
Jo que es difícil concebir, señor Presidente, es 
la presentación de proyectos que, copulativa­
mente, tengan estas dos flaquezas. si se me 
permite la expresió~; es decir, que sean in­
constitucionales o ilegales y que, al mismo 
tiempo, sean totalmente inútiles e inoperan­
tes, 

·Paso a probar, señor Presidente, dentro del 
limitado tiempo de que dispongo, las afirma­
ciones que he hecho, 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿en vir­
tud de qué doctrina de avanzada social, en 
virtud de qué teoría se puede concluir que es 
necesario darle un nuevo tratamiento al con­
trato de trabajo, a este contrato especialí­
simo que, como tal, ha sido minuciosamente 
reglamentado por nuestro Código del Traba­
jo, a fin de proteger a la parte más débil? 
¿En razón de qué principios se quiere obte­
ller que deje de ser lo que es en su esp.ncia, 
un contrato bilateral, contrato que para sub­
eistir necesita de la concurrencia de las dos 
partes que en él intervienen? Si es así, se­
ñor Presidente, yo no puedo colocarme en la 
posibilidad de qUe exista una parte de este 
contrato bilateral,el empleado o el obrero, 
que pueda perma,nentemente, a perpetuidad, 
por toda una eternidad, si se me pennite es­
ta expresión, obligar al jefe de una empre­
sa a que reciba sus servicios, a que reciba 
sus trabajos aunque éste no los necesite. 

Señor Presidente, ni Siquiera deseo refe­
rirme a la conveniencia o inconveniencia de 
este proyecto, ni tampoco a la justicia o in­
justicia que él pueda significar. Más aún, 
doy de barato a un posible contradictor que 
esta imposición que se pr-etende . establecer 
por ley a una de las partes qUe interviene en 
"i!l contrato de trabajo sea justa y sea con­
veniente, Lo que yo me pregunto, s~ñor Pre­
sidente, es lo siguiente: ¿puede llegar un 
momento en que, para siempre, un emplea­
do a un obrero, en determinadas circunstan­
cias, pueda decir: "Señor Jefe de la Empresa, 
usted debe tenerme aqtíi, a pesar de que no 
me necesite ni desee? 

¿Habrá fuerza capaz de llegar a barrenar, 
más que el principio, un planteamiento tan 
Jntimamente relacionado con la naturaleza 
misma de las cosas? 

Por último, me pregunto, ¿habrá un obre­
ro o empleado que esté dispuesto a prestar 
sus servicios permanentemente, para siempre 
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-como dije hace algunos momentos- con­
tra la voluntad del jefe de determinada em­
presa? 

Creo que bastaría pensar en algunos casos 
que ya se insinuaron más largamento en la 
Comislón de Trabajo y Legislación Social pa­
ra llegar a la conclusión de la imposibilidad 
absoluta de que se mantenga para siempre 
una situación de esta índole. 

Me pongo 'en el caso absurdo de un j-efe de 
empresa que l~ diga a su empleado u obrero, 
simplemente, que permanezc~ sentado en 
una silla de la oficina durante el horario de 
trabajo o que traslade, en forma monótona, 
desesperante, tremenda, 500 ladrillos de una 
esquina áe la fábrica a otra. ¿Podría soste-' 
nerse hasta el fin una situación d'e esta na­
turaleza? 

A mi juicio, m~ que inconstitucional' -co., 
010 ya 10 han adelantado algunos Honorables 
colegas- o más que demagógico, este pro­
yecto ·es totalmente inoperante, porque ja" 
más un paro, una huelga o una ley" me atre­
vería a decir, 'podría barrenar, en su esencia, 
permanentemente, el principio de derecho 
natural de la libertad de trabajo, de la liber­
tad contractual, o sea.. el derecho d·e contra­
tar con quien' y para quien se quiera. 

Señor Presidente, esta situaCión es tan ab­
.sur:da como si el dia de mañana negara a es­
ta H:onora;ble Cámara, un proyecto de ley 
que, q,espués d,e analizar en su exposición d':! 
motirvos la necesidad de estabilizar la perma­
nencia del asalariado en su res;pectilva ocu­
pación para mejorar así cuantitativa Y cua­
litatilvamenteel producto, dijera que ¡en de­
terminadas circuntsancias el empresario pue­
de obl1gar al asalariado a estar permanen­
·temente a su s¡ervicio. El hecho de que se 
trate de la ampliación de un dereclho muy 
justo, por lo demás--, que confiere el artículo 
379 del Código del Trabajo a los directores 
Ó¡e si'ndicato, no resta en nada valor a 'esta 
argumentación; el princ~pio es el mismo. 

Señor Presidente, he dirJho que, junto COIl 
ser inútil, este proyecto ,es inconstitucional. 
Largo sería aibundar SOIbre los motilvos qu¡e 
tengo para hacer esta rufirmacion. 

Básteme citar, fundamentalmente, la dis­
posición contenida en ,el inciso segundo de 
uno de los articulos que s¡e ¡propone. Dice: 
"La sentencia definitiva de segunda instan­
cia no será objeto de recUrso aJlgúno, ni si­
quiera del de que'ja ante la iIDxcelentisÍíIlla 
Corte Suprema". 

ILos juiciOS del TraIbajo no son obje.to de 
recursos de casación; solamente jueden sey 
revisados mediante el r'ecurso de queja ante 
la Oorte Suprema, recurso est.e. que deriva 
como saben mis Honora'bles colegas, de la 
Constitución Política del Estado, que clara­
. mente en su artículo 86, dice: 

"Artículo 86.- La Corte Suprema tiene la 
superintendencia· directiva, correccional 'Y 

económica de todos los TrÍlbunalcs de la na 4 

ción, con arreglo a la ley que determine su 
crganÍZación y atribuciones". 

No vemos qué razón hay para que en ~stos 
juicios, no tenga competencia la Cone Su­
prema. 

Se dijo en la Comisión, con muy poco res-, 
peto para el más alto Tr~bunal de nuestra 
República, que los miembros de la Excelen­
tísima Corte Suprema tenían criterio. civilis­
ta para apreciar esta, situación. A esto yo 
respondo que los Ministros de la, Excelentí­
sima Corte Suprema son la "élite" de todos 
los jueces letrados de Chile; constituyen la 
más alta jerarquía de nuestro Poder Judicial 
y no puede haber legislación pOSible que les 
limite su jurisdición sólo a algunos tribuna-
les de la nación. ' . 

!El señor CAiSIDRO (Presidente).- ¿Me per· 
mite, Honora'ble DÍlputado? 

Ha temninado .el tiempo de su Comité. 
'El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

V?'Y a continuar 'en parte del tiempD del 00-
mLté Inde.pendiente, señor Presidente. 

El señor OASTRO (Presidente).- El turno 
siguient,e corresponde al Comité Independien­
te. 

Puede continuar Su Señoría por tresminu­
tos, dentro del tiempo de diclho Gomité. 

El señor ERRAZURIZ (don Cavlos José) .-­
Señor Presidente, la Comisión de -Trabado y 
'Legislación Social de es,ta Honorable Gáma­
ra, "completó" este Mensaje del Ej'ecutilviJ. 
Quisioera referirme ,en forma extensa a algu~ 

nas de sus diSíposiciolnes que causan 'Verdade~ 
ro asombro a quienes tenemos' un mínimo de 
respeto por nuestra organización jurídica 'j 
PQT nuestros mold~ constituiCÍonales, pero 
como el tiempo me lo tmpid,e, sólo me ref:e­
riré a a;quella disposición que ordena que las 

. multas, en vez de pasa·r a beneficio fiscal 
como es lógiCO que ocurra con todas aquell~ 
que se relacionen con infracciones de las le­
yes, se destinen a la Central Unica de Tra­
bajadores. 

Pos,teriormente, durante la discusión par­
ticular, me reefriré a otras de 'las indicacio­
nes rque fueron acogidas ¡por la Comisión y 
que figuran' en el articuI8!do del proryeCLto en 
discusión. . 

Es así, señor Presidente, como en el pa­
trimonio de los sindicatos leg,almente cons­
tituidos no se contemplan estas multas. iMáa 
aún, todos los bienes de esos sindicatos de­
ben quedar sujretos al controil. de la autori .. 
dad. 

Sin embargo, ¡y admírtese la Hionoraib'le Cá­
maral! a una organización ilegal, que jamás 
ha pensado siquLer,a -en solicitar su reconoci­
Iniento, se la quier,e 1i:berar de·toda trarba y de 
todo control, tal vez porque depende de una 
organización intern8!cional que hace más al­
to el grado de su peUgrosidad revoluciona­
ria; S¡e quiere posponer a todos los sindl~ 
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cates legaimente constituid.os Y conceder .. 
(;52 or:g'aniz~ción aiJ5~luta !ibertadpara glriH 
c{¡n C3.!"6'O al p!"c::mc!:o de las multas que aquj 
se establecen a En do::; que pu€da increm.en­
tal' sus "activi.daL:es cultura:es'·. 

Señor Presidente. yo cons:'dero que esto e~ 
un verdadero escarnio a nu,zstras institucio­
nes jurídicas, y un ve!":ll.dero atropello a la 
honradez de los í;;gítimos dirigentes sindica· 
les. 

Por esto, señor President2, este inciso nos 
ca usa más admiración que ninguno. 

Señor Presidente, no me extraña que al­
gunos Honora:bles colegas de la Comisión de. 
Trrubajo, muy desaprensivos en cuanto al va­
lor de nuestras instituciones jurídicas ... 

El señor BA1RJRA.- ¿lA quién s,e refiere Su 
Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José)'-, 
No me estoy refiriendo a Su Señoría, sino 
que al cultor de un depo,rte popular: a mI 
Honor.a;ble colega señor Maass. 

El señor MAASS.- ¿Me p¡er.mite una inte­
rrupción? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No me extraña que ¡para el Honorable señor 
Maass no tenga ninguna importancia ni nin­
guna gravedad este hecho. 

El señor MAASS.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

'El señor ERJRAZUR\IZ (don Carlos José).·­
No me extraña tampoco, señor !Presidente, que 
esto no tenga ninguna Importancia para dos 
o tries Honora'bles DiputadOS que todos vos­
otros conocéis," y cuya yerdadera filiación 
tamiOién no se ignora. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me, Honor3ible señor Errázuriz. 

Ha terminado el tiempo que el Comité 1n­
dep¡endiente halbia concedido a Su Señoría. 

A continuación, tiene la ¡pala:bra el Hono­
rable señor Carmona. 

El señor OARMONA.- SeÍl,J"Jr Presiden~e, 
no quisiera dejar de referirme a las prime­
ras palabras f.ormuladas por el Honorable se­
ñor Errázuriz. 

iEn realidad, con esta modHicación que se 
propone al artículo 379 del 'Código del Tra­
bajo, no se trata de iVÍolentar todas las ins­
tituciones jurídicas del país ni de barrenar 
la concepción 'que sobre el contrato existe en 
nuestro Dereclho. Se trata simplemente de 
una modificación más bien de carácter pro­
cesal, destinada, Iprecisaunente, a dar al fue" 
ro sindkal la garantía, y la fu-::,rza que tuvo 
en vista ,el legislador, dentro de una concep­
ción moderna del Derecho y de 10 que debe 
ser un cuerpo legal como el Gódtgo del Tra~ 
Iba.jo, que consulta disposiciones de prot3c' 
ción al asalariado . 

Por esto, señor Presi:dente, creo que la Ho~ 
norable Cámara en esta oportunidad r.o debe 
tener ninguna apr,ensión con respecto a la 
pretendida inconstitucionalidad o ilegalidad 

de esta modificación, porque se tra~a simple' 
mente de dar una mayor garantía, de poner 
más de acuerdo con los h:~chos y la realidad 
vivida por el pais, esta disposiCión del artí':!u­
lQ 379 del Código del Trabajo, qUE' tiene. re­
!::\ción con el fuero sindical. 

Los Diputados de la F·ederación Rocial Cris­
tiana vamos a votar, en g,eneral, fa'icrable­
mente esta modificación propuesta por el 
Ejecutivo, porque nos parece que esta es la 
única forma de garantizar efectivament,e la 
correcta y útil realización del fuero sindical 
en nuestro país. Siempre hemos estimado que 
era esta una de las modificaciones más sen­
tidas y que debía ha:berse acogido con la ma­
yor prontLtud. Muchas veces se ha dicho que 
disposiciones de esta naturaleza, que van a 
mejorar las garantas de que g~an los asa­
lariados del país, pueden acelerar el proc.eso 
inflacionista. Yo creo, por el contrario, que 
la dispoSición que ,estamos discutiendo es pro­
veclhosa para la ,economía del país, porque 
va a garantizar en muchos aspectos, la paz 
social. 

MuC'has v·eces los conflictos colectivos son 
producto de la obscuridad de los textos le­
gales y de la lentitud de los procedimientos 
judiciales, y así los asalariados pr,efieren re­
currir a la huelga antes que a los tribunales. 

Precisamente con esta modificación, se da 
una real garantía a los asalariados en el 
ejercicio de sus der.eClhos ante la justicia, y se 
evitarán conflictos de categoría. 

Por último, también estimo, señor Presi­
dente, que se ,establ<ece un conc,epto prove­
cIhoso para toda nuestra organización jurí­
dica y para nuestra democracia. Se da, con 
esto, mayor confianza a los asalariados en la 
legislación y en la justicia del trabajo. 

Por eso, .s¡eñor Presidente, los 'Diputados 6e 
la Federación Social OriStiana vamos a votar 
favorablemente, en general, este proyecto. 

Además, señor Presidente, ¡en bre;v'es pala­
bras, queremos maniefstar que echamos de 
menos en este Me,nsaj e, a&í como tamibién ,en 
el informe da la ¡Comisión respectilva, otra 
idea" 

'Creemos también, que es necesariQ, y he­
mos presentado una indicación en ese sen­
tido, remediar una situación que nos parece 
fundam;ental para la correcta constitución de 
los sindicatos y la seguridad de las garan~ 
tías d-e los tr3ibajadores cuando ejercen el 
dereclho de sindicalizarse. Esta indicación tie~ 
ne así, por objeto, hacer extensilvo el fuero 
a los trabajadores de las empresas eno€l pe­
riodo de constitución del. sindicato, por un 
plazo no mayor de 90 días para que, desde 
el acto de constitución hasta el término de 
todas las tra.mitaciones legales con la obten­
ción de la personalidad jurídica, haya un pe­
ríodoen que los trrubajadores estén suficien­
temente garantidos en el desempeño de sus 
cargos. De esta manera, los dirLgentes podrán 
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asumir Hbremente' sus funciones y se res­
guardará la organización sindical que d"o'b~ 
,Q1/;istir en las industrias del país, según nuc~ 
tra legisladón actual. 

Por estas razones, hemos pr-esentado una 
indicación en el sentido de agregar un inci­
so al artículo 2.0 d¿l proyecto de ley en de­
bate, que tiene por obJeto establecer el fueTo 
de inamovilidad Dar un plazo de 90 días, mien­
tras dure la coñstttución d.zl sindicato, para 
todos los trabajadores de la industria. 

R¡~pito, señor Presidente, -que los Diputados 
de estos bancos votaremos favor.a,blemente, en 
general, ·el proyecto en debate, porque esta­
mos de ac~erdo con' las tdeas propuestas en 
el Mensajoe del Ej ecutilvo. 

IDl señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minada el ti.zmpo del C(Jillli1Jé Independient-e. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). ~ 
P1do la palalbra, señor Presid-ente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
cedecrla palarora al Honorable señor Gane­
guillos. 

Varios señor·es D:DPUTADOS. - ¡'No hay 
acuerdo, señor Presiden te! 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación general el' proyecto. 
-Pr3.¡l!ticada la votación en forma econó-

mica, Iddo el siguiente ;resultado: por la _afir­
mativa, 44 votos; ¡por la negativa, 22. 

El señor CASTRO (Presidente).- A:probado 
en general ,el proy0cto. 

En discusión particular ·el proylecto. 
Se dará lectura a }as indicaciones llegadas 

a la Mesa. 
Si ·Le par·eCle a la Honorable Cámara, se 

leerán las indicaciones que sólo inciden en 
un ,de1Jetrminado artículo, a fin de ,entrar de 
inmediato, y conjuntamen1Je, a la discusión 
de cada uno de éstos y de las indicaciones 
resp:ecti vas. 

En discusión ielartículo primero. 
Se dará lectura a las indicaciones llega­

das a 1a Mesa que indden len ,este a~tículoo 
El 'señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Ríos ha formulado indica-ción para su. 
primir ,el inciso 1.0 de -este artículo. 

El lSIeñor CASTRO (Presiden1;e).- En di.s. 
cusión .esta indicación. ' 

El señm RIOS.- ,Pido -la :palabra. 
El. ,señor C.A:STRO (Pl1esidente). - Ti'ene 

la palabra Su Señoría Ipor 'cinco. minutos. 
El señor RIOS.- He pre-sentado ,esta indi. 

cación por 13!s razones que yo ,expuse en la 
discusión general del proy,ecto. La Comisión 
agregó la palabra "previo", después de la 
frase "sino con a:cuerdo". 

Oomo he expresado, este inciso ,encierra un 
peligro hastan1Je grande para 'el funciona~ 
miento normrul de las industri-3!s, ya que para 
,separara un diTiglente sindical, ,aunque haya 

cometido actos delictuales, será necesario se­
guir un proceso 'prévio y que en él se dicte 
sentencia. Mientras tanto, el :dirigente sin_ 
dical estará facultado para seguir trábajan_ . 
do en la empresa y continuar cometiendo 
los desmanes que han motivado el recurso 
ante el Tribunal correspondiente. 

A mi juicio, esto constituye un peligro 
enorme, repito, para el funcionamiento de 
las indu.strias ·en el país. Por 'esto, me he 
permitido hacer llegar a la Mesa ·esta indi~ 
cación, para que se mantenga. la redacción 
{rel mciso 1.0 del a,rtículo 379 del Código del 
Trabajo, en la misma forma :en que 'está ac_ 
tualmente redactado. 

El señor OASTRO (Pr,esid'ente).- Ofllezco 
la palabra. 

El señ'Qlr GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Pido la paIabra. 

'El !señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El :señor GALLEGUILLOS (do.n Víctor). 
Señor Presidente, me asalta una duda sobre 
esta modificación que se pr,etende Llltroducir 
al inciso primero -del artículo 379 del Código 
del Trabajo. Desde luego, debo decir que no 
estoy de acuerdo 'con lo lexpl'esado por el 
Honorable colega ,señor Ríos. 

Yo y'a que se di!scute leste artículo, s'eñor 
:Pr:esidente,qui-e:ro l'ef'erirme a una comunL 
ca'CÍón -velefórmca reciente que hle; tenido 
con trabajadol'es de la OUcina María EJ.ena. 
En os me han informado, y digo esto, apro­
vechandoque !estáen dtscusión el artículo 
1.0, que han sido condenados a tres años y 
un día de rlelegación a Maullín dos diirigen~ 
tes: 'el señor Alberto Romero, dirigient'e pro_ 
vincial del agrariolaborismo en Antofagasta, 
y ,el señor Felipe Castillo tesorero del Sindi .. 
cato de María Eloena. Me' manif-estaJ'on tam. 
bién que otros cinco obreros han sido rele. 
:g.ados ·a Oalbuco. 

El Sieñoll' UVIlRANDA (don Carlos).- ¿Y pm' 

qué delitos, Honora,ble Diputada .. 
El señor GALLEGUILLOS (don Vícto.r).­

La Compañía, Honorable Cámara, 'acusó a 
estos dirigentes de ser los responsables del 
trabajo ,lento len la Oficina MarÍ'a Elena. En 
,esta Honol'abJ:e Cámara r1efuté hac'e algún 
tiempo esta acusación. Manifesté, por ejem­
plo, que ellos hacían sólo uso de un derecho 
que les otorgaban el Código del Trabajo y 
el, contrato de trabajo respectivo firmado con 
la empresa al exigir una bonificación más al­
ta por su mayor trabajo. Pues bien, la Oom­
pañía burló este derecho de los trabajado­
res. Así los trasladó donde 10Sl "tiros" te­
nían más o menoS! un metro más de pro­
fundidad. En .esta forma estos obreros no al­
canzaban a desarrollar todo el trabajo que 
necesitaban realizar para llegar al míni­
nl!O !exigido por. la Empresa. Esa fue la razón 
por la cual -los obreros, 'amparados por el 
Código de.} 'Dr-abaj o y ;por ,el -contrato res.pec. 
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Uve, cexprssa:ron a la Compañía sus deseos 
de trabajar confO!'m1: a lo que ést::s estipu~ 
!aban o, en su defecto, que se les diera una 
indemnización para suplir la rebaja de la 
bonificación p!'oducida como consecuencia 
del traslado del lugar de su trabajo. 

Es:'-e fue todo el delito que cometieron es. 
tos obreros, señor Presidente. La Compañía 
acusó injustamente a estos dos dirigentes a 
que ya me referí de trabajo lento. Enos no 
hicieron otra cosa que cumplir con su deber 
,de entablar conversaciones directas con la 
empresa para dar solución al conflicto que 
se había desencadenado en esa región. 

Como ya lo he dicho, la Compañía acusó 
a estos dirigentes de ser los instigadores del 
movimLento promovido en "MaTÍa Elena". 
Luego, y como consecuencia de esta situa­
ción, la Corte de Apelaciones condenó -y 
esto demuestra la necesidad que existe en 
aprObar la reforma al Código del Trabajo que 
tratamos en estos momentos-- tanto a estos 
dos dirigentes, como a esos seis obreros a que 
he aludido, la relegación en regiones inhospi­
talarias para ellos, ya que son obreros del 
norte que ni siquiera conocen la zona sur. 
Puede imaginarse la Honorable Cámara hasta 
dónde van a llegar las consecuencias de esta 

. medida. Ellas serán trágicaJs sobre t.ado en 
el orden económico, para esta g-ente que de­
be dirigirse, junto con sus fami:Iias, a regio~ 
nes de clima sumamente_ fdo, -al cual no es_ 
tán acostumbrados. 

Por eso, me he ,apresurado a denunciar 
este hecho; y digo desde luego a la Honora_ 
bl:e Cámara que, cuando se (l'Ieanud'en l!liS se 
siones de la Corporación, en el mes de marzo­
presentaré un proy,e~to de iey de amnirstí~ 
política -y espero que meaoompaña·rán mis 
honorables colegas- en favor de estos ab­
negados m-abaj,adones de mi patria que en 
los actuales momentos se 'encuentran en SI_ 
tuación tan angustiosa. 

Nada más. señor Pl1esidente. 
. El señor CASTRO <Presidente).­
la ~a:labra a un señor Di ut -

El señor SCHAULSOHN.- ,Pido la palabra, 
señor Presildente. 

El señor CASTRO (Pl'iesidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­
dente ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿El Hono­
rable señor Galleguillos habló a favor de] 
artículo? ¿La Sala le concedió la palabra pa­
ra que se refiri·era a Qtra materia? 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa -estima que, 'en ambas intervenciones los 
Honorables Diputados que han usado d'e la 
palabra se han referido a ,la indicación d,el 
Honorable señor Ríos. 

E! señor CORREA LARRA1N.- El Hono­
rable señor GaJlegullIos habló de otra cosa. 

y no se pidió para ello el asentimiento de la 
Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente). - EStá 
con la palabra el Honorable señor SchauI-
sohn. . 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - señor Presi­

dente, para evitar la burla de esta disposi­
ción, se agregó la palabra ",previo". Algunos 
Honorables colegas no concibían cómo podía 
producirse la separación de un dirigente me­
diante la resolución del Juzgado d,el Traba­
jo. si no se r~ababa -el acuerdo respectivo. 
Pareciera que fuera superflua esta indica­
ción. Sin embargo, para evitar que se burle 
esta disposición que ya consagra el Código 
del T-rabajo, se ha agregado la palabra "pre­
vio" . 

De aquí que me extraña ... 
El señor R10S.- ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus­

to. 
El señor R10S.- Sur Señoría ha dicho qu6 

no entiende exactamente la indicación, de­
bido a que, según ,el Código del Trabajo, no 
se puedo€. separar a mn dirigente sindical siD 
previo acuerdo d,el Juez del Trabajo. Sin 
embargo, no es así, ya que la inamovilidad 
opera, de acuerdo con el artíeulo 379, si no 
se otorga la indemnización correspondientJe 
P9r 'el patróil. Eso significa, indiJScutiblemen­
te, que 'este úI-tirmo puede desahuciar al tra­
bajador dirigente sindical, !previa la indem­
nización corr-e.spondiente, sobre la cual re­
solverá el Juez .(];el Trabajo. 

. El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN. - Está -en un 
error el Honorable señor Ríos 19uaU, porqué 
la indemnización, de acuerdo con el Código 
del T-rabajo, 'es simplemente lUna sanción por 
la viola-ción del fuero; no res que el patrón 
tenga derecho a !pagar lUna indemnización 
para librarse de responsabilidad. Si el 
di, .. - en es a od.isposición 
" ... sino con ·acuerdo"; hay que entender 
que el acuerdo debe ser "pr-evio". En todo 
caso, para ,evitar la burla de esta disposición 
y el 'espíritu que tuvo en vista 'el legislador al 
establecerla. es que se l\,a agregado dicha pa~ 
labra "previo". 

Por estas razones, señor Pr,esidente, vota­
remos favórablem¡ente las modifi.caciones del 
artículo 1.0 en la forma propuesta' por la 
Comisión. 

'El señorGASTRO (presidente).- Ofrez' 
co la palabra a un señor Diputad,o qu-e im­
pugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ,el articulo. 

, La aprobación del artí'culo significa el re­
c~azo de la indicación del Honorable señol 
R10S. 
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-Practicada. la. votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 17 votos. 

El \Señor CASTRO (Presidente).- .AJpro·· 
bado el artículo. 

En discusión rel artículo 2. o del proyecto. 
Se va a dar lectura a las indicaciones ll~ 

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In· 

die ación d,e los señores Ríos y Errázuriz. don 
Carlos José, para que en el artículo primero 
después de las palabras: " ... 'en las miSmas 
-condicionag en que lo efectuaba ... " se agre­
gue la frase siguiente: " ... 0 ,en las que se­
ñale el Tribunal". 

Indi<!ación de los mismos señores Diputa­
dos, para agr·egar. en ,el mismo artículo, des­
pués d'e las palabras: " ... sin que le sea !per­
mitido a .su empleador -excusanse de la obli~ 
gación que ,tiene d~ recibirlo. pretextando -el 

:pago de una determinada indemnización ... ", 
la siguiente frase: " ... sa'lv'Ü que ésta la au· 
torice y regule el Juez". 

Indicación de los señores' Carmona, IVIallet 
.Y Musalem. para agregar un inciso al artícu­
lo 2.0, qu-e diga~ "Desde -el momento que se 
,señale ,el día y la hora para realizar el acto 
de constitución de un Sindicato. ningún 
·obrero o ,empleado podrá ser separado de la 
empresa o empresas, según el caso, sino en 
la forma' 'e~tablecida ,en 'este artículo. Esta 
garantía se -extenderá hasta 90 d,ías después 
de la constitución". 

El señor CASTRO (Presidente).- Está en 
disCUsión ,el artículo 2.0. -

Ofrezco la palabra, por 5 minutos, a un 
Honorable Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la: palabra. por 5 minutos, a un 

HonQrable Diputado que impugne el artículo -
El señor ERRAZURIZ (don Carlos- José). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene 

.la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 

-Señor Presidente, voy a referirme a las dos 
indicaciones que he _presentado en compañía 
del Hona.raQle señor Ríos, y que inciden en 
este artículo. 

Por la primera se propone que se red,acta 
esta disposición en la siguiente forma: 

"Si el Juez del Trabajo no autoriza la se­
pa;ración, el director de sindicato continuará 
-en su trabajo 'en las mismas condiciones en 
que lo efectuaba o en las que señale el Tri-

. - l>iiñ'9X -y~ 'sl ~n-el-heehe, hubiese ,sido. ~para' 
·CIo, deherá ser l'eincorpora;do en el acto, sin 
que le sea permitido a su empleador excu~ 
sanse de la obligación que tiene de recibirlo 
pr-etextando ,el pago de una determinad,a in~ 
demniza-ción" . 

Sepor Presidente. como lo manifesté en la 
discusión general, y lo reitero ahora. des~ 
pués de aprobada la idea d-e legislar en esrte 

sentido, los DLputados de estos bancos con­
siJeramos que esa idicación es la única que 
l'esJUelve una situación perfectamente insos­
tenible que puede procl,ucirse en virtud del 
artículo 1.'0 del proyecto_ . 

Puede ocurrir -y esto interesa a ambas 
par-tes, especialmente a los obreros y emplea­
dos que gozan del beneficio del a-rtículo 379 
del Código del Trabajo- que el empleador 
de una industria no desee que el trabajador 
continúe desempeñándose en ~l cargo que 
tenía anteriormente, y que, en cambio. esté 
Irlanoa ac-eptar que ,trabaje en otras labores 
y -en mejores condiciones ,d;entro de la fá­
brica. 

En esta forma habría una "salida" que 
conviene al empleadO u obrero. Porque, ¿qué 
será más conveniente para él: permanecer in­
definidamente en su cargo, contra la volun­
tad de su patrón, sufriendo la;s consecuencias 
que de ello se derivarían¡ o - llegar a un 
acuerdo, regulado por el Juez del Trabajo, 
que dijera: "Señor, usted tiene fuerosindi­
cal y debe permanecer en su cargo en con­
formidad con la ley, pero en otras condi­
ciones y en otro lugar del trabajo"? 

Señor Presidente. esto no va en contra del 
fondo mismo del proyecto, del cual no somos 
partidarios. Esto SÓlo tiene por objeto dar 
una salida, en un, momento dado, a una 
¡;;ituación que puede ser insostenible, y que 
tal vez pOdría interesar a alguien, con el 
fin. de derivar, de una situación individual 
un paro de advertencia, quizás, al prínci­
pio, un paro de la misma industria o fábrica, 
después, de todas las similares, para llegar, 
por último, a un paro nacional. Pero estos 
argumentos no parece que deban ser vale­
deros para los legisladores. Por estas razo­
nes, hemos puesto la posibilidad de que el 
Juez señale otras condiciones de trabajo, pa­
ra que el obrero o empleado continúe en su 
cargo, sin los inconvenientes a que me he 
referido, que podrían ser perjudiciales y gra­
ves para él. 

Señor Presidente,. nadie podrá negar la. 
independencia del Juez para tomar esta de­
terminación, fuera de la justicia que entra­
ña esta disposición, en cuanto permite, al 
jefe de la empresa, recibir, en otras condi~ 
ciones. al obrero o empleado. Si no las con": 
sidera justas, no se las concede, y si, J>Or el 
contrario, las considera justas, se las con­
cede. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado el tiempo de Su Señoría. 
Vamos a leer separadamente las indicacio­

nes con el' objeto de proceder a votarlas. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente,. se ha acordado que se concederán 
cinco minutos para apoyar y cinco minutos 
para impugnar cada indicación; de manera 
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que es necesario ofrecer la palabra sobre las 
otras. 

E! señor CASTRO (Presidente).- Exacta­
mente. Agradezco mucho el recuerdo que 
hace Su Señoría, pero la Mesa ya 10 había 
considerado. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pero hay co­
sas que, por sabidas, se callan, y por calla­
das, se olvidan. 

E! señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
Secretaría había considerado como proposi­
ción de artículo nuevo una indicación de los 
Honorables señores Mallet, Magalhaes, Fonces 
y Aqueveque, pero incide en el artículo 2.0 
del proyecto. La indicación es para agregar, 
como inciso final del artículo del Código del 
Trabajo, que se modifica,el siguiente: "Asi­
mismo, gozarán de esta inamovilidad los fun­
cionarios públicos, semifiscales o de organis­
mos de administración autónoma elegidos 
regidores, y por todo el tiempo que dure su 
mandato"', 

Los señores Errázuriz, don Carlos José, y 
Ríos, han formulado indicación para agre­
gar, después de la frase "en las mismas con­
diciones en que lo efectuaba", la siguiente: 
"O en las que señale el tribunal". 

El señor CASTRO! (Presldente).- Ofrezco 
la palabra, por cinco minutos, a un señor 
Diputado que apoye la indicación de los Ho­
norables señores Errázuriz, don Carlos José, 
Y' Ríos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 

señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor MALLET.- ¿Estamos votando la 

indicación del Honorable señor Errázuriz? 
El señor CASTRO (P¡'esidente).- Se está 

vobmdo la indicación de los' Honorables se­
ñores Ríos y Errázuriz, don Carlos José, a 
que se acaba de¡ dar lectura. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jos' -
a con enida en una indi­

cación y no quiénes son los autores de ella, 
Honorable colega. 

El señor MALLET.- Sí, Honorable Dipu­
tado. Por lo demás, respeto mucho la opi­
nión de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Parece que la pregunrta del Honorable se­
ñor Malet iba "con malicia". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la arir,· 
mativa, 44 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. Ha llegado a la Mesa una 
petición de los Honorables señores Correa 
Larraín y Ríos, para que la votación de es­
te artículo se haga por incisos. 

El señor MALLET.- ¿Y la indicación for­
mulada por los Diputados de estos bancos, 
sE:ñor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Oportu­
namente se procederá a discutirla y votarla, 
Honorable Diputado. 

Se cont~nuará votando el artículo por in­
cisos. 

En votación el inciso primero. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bado el inciso primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
señores Ríos y Errázuriz, don Carlos José, 
han formulado indicación para agregar des­
pués de las palabras "sin que le sea permi­
tido a su empleador excusarse de la obliga­
ción que tiene de recibirlo pretextando el 
pago de una determinada indemnización", la 
siguiente frase: "salvo que ésta la autorice 
y regule el juez". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, por cinco minutos, a 'un señor Di­
putado que apoye la indicación. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, la indicación que he pre­
sentado en compañía de mi Honorable cole­
ga señor Río~ tiene el rn.ismo espíritu de la 
anterior, que acaba de aprobar esta Honora­
ble Cámara, 

En efecto, como lo he repetido varias ve. 
ces a través de este debate, llega un mamen. 
to -en que no le es posible' al obrero o em· 
pleado hacer presente, en la práctica, este 
derecho del artículo 379 del Código del Tra_ 
bajo. Entonces, es lógico que -el Juez del 
Trabajo, de cuya independencia nadie pue_ 
de dudar, determine que esta indemnización, 
que no pOdría ser dada de acuerdo con el 
principio general del articulado, sea otorga. 
da, siendo regulada por él mismo. 

El artículo 379 d , 
como existe en la actualidad, ha dado mar. 
gen a los Tribunales de Justicia para esta· 
blecer una jurisprudencia restrictiva de los 
derechos de los obreros y de los empleados. 
De acuerdo con ella, esta indemnización de. 
be ser probada, en conformidad con los prin. 
cipios generales que rigen para establecer la 
indemnización de perjuicios, y debe ser ~. 
guIada prudencialment-e. 

Con esta indicación, conjuntamente con 
otra a que ya me referiré en el momento 
oportuno, hemos querido establecer el dere. 
cho que siempre tiene el obrero y el emple_ 
do de recibir una indemnización de perjui­
cios, la que debe ser regulada por el Juez. 
Esta indemnización no tiene por qué ser 
aprobada, entonces, en conformidad can los 
principios gen~rales de la indemnización de 
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perjuicios, que hace que muchas veces los El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -' 
Tribunales establezcan que no hay perjuL ¿Me permite una interrupción. Honorabl~ 
ciOs, por lo que eHa no es otorgada. Este es colega? 
el sentido de esta indicación. El señor SCHAULSOHN. - Desgraciada. 

Mi Honorable colega señor Ríos me ha pe. mente tengo mi tiempo limitado ... 
dido una interrupción, la' que l~ concedo El señor ERRAZURIZ {don Carlos José).-. 
con todo agrado. Las afirmaciones de Su Señoría no corres. 

El señor RIOS. - señor Presidente. de. ponden al espfritu de la indicación. 
seo agregar a lo expuesto por mi Honorable El señor SOHAULSOHN. - Si fuera muy 
colega señor Errázuriz, que nuestra indica· breve su interrupción, se la concedo. 
ción va destinada,especialmente, a respetar El señor ERRAZURIZ (don Cárlos José).-
la libertad de trabajo del dirigente sindL Seré muy breve, Honorable colega. 
r.al, ('omo lo expresé anteriormente. ya que El señor SCHAULSOHN. - Entonces, se la 
puede €ncontrarse en situación de aceptar concedo con ,todo agrado. 
un trabajO en otra industria o en otro co. El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
mercio. Por este motivo, es necesario que, Señor Presidente, el sentido de esta 1nd1, 
respetándose la libertad de trabajo; se dé la cación es. que el Juez autorice esta indem. 
posibilidad a estos dirigentes sindicales de nización y la regule precisamente en el mo 
aceptar una situación que les mejore su con. mento en que llegue al convencimiento de 
dición de obreros, dentro de la actividad que que se trata de una situación insostenible 
saben desarrollar. la vuelta del empleado o del obrero al tra· 

En consecuencia, solicito que se acoja esta bajo. 
indicación, que tiende, exclusivamente, a Nada más, señor Presidente. No deseo 
hacer respetar la libertad de trabajo· den. abusar de.!a interrupción que me concedió 
tro de las posibilidades que tiene el obrero el Honorable Diputado. 
de obtener otro trabajo, libertad que está El señor SOHAULSOHN .. - Había oído ese 
suprimida con la forma en que está con ce. argumento de Su Señoría, y me iba a refe. 
bida la disposición ·en el proyecto que ha rir a él. 
llegado a la Honorable Cámara, aprobado por . La verdad es que el Juez del Trabajo. en 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social. definitiva, va a tener qu'e ac·eptar la. forma 

Nada más. señor Presidente. en que las partes le presenten el problema. 
El señor CASTRO (presidente). - Ofrez- Estando de acuerdo las partes en la pre. 

co la palabra, por cinco minutos, a un aeñor sentación del problema, ei Juez se va a li. 
,Diputado que impugne la indicación. mitar a aceptar que se pague una suma de 

El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala. terminada. Pero nosotros estamos en un te-
bra. señor Presidente. rreno de equidad al estudiar este proyecto. 

~] 8eftor CASTRO' (presidente). - Tiene Hemos aceptado, primero, que, con causa 
la palabra Su Señoría. justificada, el obrero puede ser removido, y 

El señor SCHAULSOHN. - señor Presi. segundo, que sin causa justificada debe ser 
dente, si se aprueba esta indicación formu. repuesto en la misma función. Esta es la 
lada por los Honorables señores Ríos y Errá. regla general. Aún hemos aceptado algo más. 
zuriz, don Carlos José, se destruirá toda la Así votamos favorablemente la indicación' 
razón de ser de este proyecto. de los. mismos señores Diputados, paJ;a que 

La finalidad que se persigue con este pro- el Juez pueda calificar el caso, y pueda au. 
yecto de leyes, en substancia, la de no co. torizar la reposición en el trabajo, aunque 
locar la caliqad de dirigente sindical dentro no en la misma labor. Hemos aceptado es_ 
del com'ercio humano. Es necesario que es. . to porque p!lede haber rarones de fuerza 
ta calidad no ~ea susceptible de ser tran. mayor que así lo aconsejen, y por favorecer 
sada para que el patrQn o empleador" con al propio trabajador. Si hubiera terminado. 
el dinero en la mano, se deshaga del dir1. por ejemplo, la labor específica que estaba 
gente sindical. Queremos que los dirigen- desarrollando antes, ,sería ésta una mane. 
tes sindicales cumplan con el fin para el ra de cumplir con 'la oferta al trabajador. 
cual fueron designados, y que no sea para Pero esto otro significa, a mi juicio, trans. 
ellos materia de negocio o de. lucro esta cir. formar en problema de pesos, de dfuero, la 

--cunstancJ!t. permanencia en su cargo del dlrig·ente sin. 
El argu;;~t-~ '~ec'ién -lnvocaaópor--el-Ho;;- -. .di.cJ!L __________ . _'. _____ '. 

norable señor Ríos, en orden a la libertad Repito que la razón- -tui1damentat--de--este-··-
de trabajo, nada tiene que ver con esta ma. proyecto reside en que ·el dirigente sindical 
tería, y con la parte asalariada. Nadie oblL tenga esta garantía de la inamovilidad, no. 
ga al dirigente sindkal a que siga como en atención a su persol;!a o a sus propios in 
obrero o empleado dentro de una industria tereses económicos, sino en atención y'-en 
o comercio. Eles dueño de renunciar a su garantía de la organización sindical y de 
trabajo, pero no de hacer negocio tX>n su los intereses de sus representados, que son 
calidad de dirigente. los que depositaron su confianza en él. 
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En realidad, son muchos los dirigentes 
sindicales que han burlado la confianza de 
quienes los eligieron, y han obtenido dine. 
ro a través del mecanismo de la renuncia a 
su fuero. 

No es un buen principio concederle a un 
dirigente sindical una facultad tan amplia 
sin enseñarle las normas a que debe cihcuns. 
cribir su acción. 

El señor RIOS. - ¿Me permite una inte. 
rrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSON. - Con todo gusto. 
El· señor RIOS. - Su señoría ha dicho 

que este inciso autoriza al dirigente sindi­
cal para renunciar a su trabajo. Yo creo 
que, dada la forma en que está concebida. la 
disposición no puede entenderse así. 

Debe considerar Su Señoría que la re. 
nuncia del director de sindicato a su fue. 
ro es una convención entre el obrero y el 
patrón; pero no debe olvid~r que el inciso 
segundo del artículo 2.. o, en su parte final, 
dice que no 'es permitido al empleador ex. 
cusarse de- la obligación que tiene de reci­
bir al director que se reincorpora al traba. 
jo "pretextando el pago de una determinada 
indemnización" y que "todo pacto en con· 
travención a este precepto es nulo". 

El señor SCHAULSOHN. - Su Señoría 
confunde dos cosas diferentes. 

Una es aquella obligación que tiene el em. 
pleador de recibir al trabajador que se reino 
corpora a su trabajo y de la cual no puede 
eximirse; la otra, es la renuncia que el d1· 
rector presente como obrero de la industria. 

El señor RIOS. - Tendría que establecer. 
se así en el proyecto; porque, tal como es. 
tá concedido, no puede entenderse' como lo 
interpreta Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - Sia un diri­
gente sindical se le presenta la posibilidad 
de trabajar en mejores condiciones en otra 
industria, no hay manera de evitar que re­
nuncie a su trabajo ni hay conveniencia en 
que lo haga. 

El señor CASTRO (Presidente). _ - Hono. 
rabIe señor , o e 
lempo del Comité de Su Señoría. 

Terminada la discusión de la indicación. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica; dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 18 votos; por la negativa, 51. 

El señor CASTRO (Presidente). - ReCha-
zada la indicación. . 

En votación el inciso segundo. 
-Practicada la votación en forma econ6~ 

mica dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 50 votos; por la negativa, 17. 

El señor CASTRO (Presidente). -'- Apro. 
bado el inciso. 

En votación el inciso tercero. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 30 votos; por la negativa, 39. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zado el inciso. 

Ha llegado una indicación a la Mesa a 
la cual se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
indicación de los señores Musalem, Carmo. 
na y Mallet tiene por objeto que se agre­
gue un inc1so al artículo 2. o, que diga: 
"Desde el momento que se señale el día y 
hora para realizar el acto de constitución 
de un sindicato, ningún, obrero o empleado 
podrá ser separaqo de la empresa o empre. 
sas, según el caso, sino en la forma esta. 
blecida en este artículo. Esta garantía se 
extenderá hasta 90 días después de la cons. 
titución" . . 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez· 
co la palabra por cinco minutos, a un se. 
ñor Diputado que apoye la indicación. 

El señor CARMONA. - Pido la palabra. 
señor Presidente. i 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA. - señor PreSidente, 
hace pocos momentos expliqué ,-3 la Hono. 
rabIe Cámara el alcance de esta indicación, 
'que es obvia y sencilla. Se trata, 'simple­
mente, de garantizar la inamovilidad del 
personal de una empresa en la cual se va 
a constituir un sindicato. 

La indicación que' se ha leído, señor Pre· 
sidente, consulta la única forma de que, 
en el período que Va desde la manifestacIón 
de la aspiración de los trabajadores de cons­
tituir su sindicato hasta que éste complete 
su constitución legal, los 'obreros tengan la 
garantía de permanecer en sus ocupaciones. 
De esta manera, se asegura una correcta oro 
ganización del sindicato y, al mismo tiempo, 
se establece una forma de inamovilidad de 
la cual ya' hay precedentes en nuestra le_ 
gislación social. Desde luego, si los' emplea· 
dos, los trabajadores en general, de una em. 
presa, gozan de inamovilidad mientras duo 
ra la tramitación de los pliegos de peticio. 
nes ue r s s en que 
prestan sus servicios, con mayor razón deben 
estar protegidos por la inamovilidad mien· 
tras dura la tramitación de la constitución 
legal del sindicato respectivo. que es un pe. 

,ríodo de más o menos tres meses. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez­

co la palabra por cinco minutos a un se. 
ñor Diputado que impugne la indicación. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente .. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS. -' El Honorable señor car­
mona nos ha explicado el alcance de la in. 
dicación que ha enviado a la Mesa; al ha. 
cerIo, ha comparadO la inamovilidad· que 
protege a los obreros de la industria y del 
comercio mientras se resuelven sus pliegos 
de peticiones con la de que gozarían en el 
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caso de aprobarse la indicación que se aca. 
ba de leer. 

En realidad., no son similares los casos ex. 
puestos por mi Honorable colega. 

Es indiscutible que ha habido una razón 
para establecer la inamovilidad de los obre. 
ros mientras dure la tramitación de los 
pliegos de peticiones que hayan sometido a 
la consideración de las empresas en que 
trabajan, puesto que se trata de un proce. 
so que terminará o én la armonía entre es. 
tos dos factores de la producción o en la 
buelga; i!S decir, se ha iniciado un proce. 
so y la ley ha querido que durante este 
período la empresa no pueda desahuciáríos:-

No existe la misma razón en el caso con. 
templado en la indicación que ha llegado a 
la Mesa, o sea, en aquel en que los obreros 
han señalado día y hora para constituir un 
sindicato. Verdaderamente se trata de un 
procedimiento absolutamente anormal en 
la vida del trabajo en que por ningún moti· 
va se justifica que los ubre ros tengan lna... 
movilidad en este periodo, lo que puede cons. 
tituir un principia de indisciplina en las 
labores industriales. 
. Por estas consideraciones, creo que la Ho. 

norable Cámara no debe prestar su aproo 
bación a esta. indicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Termi. 

nada la discusión de la indicación. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 48 votos; por la negativa, 18. 

El señor- CASTRO (Presidente), - Apro· 
bada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In. 
dicación de los :señores Magalhaes, Mallet, 
Foncea y Aqueveque, para agregar, corno in. 
ciso final del artículo, uno que diga: 

"Asimismo, gozarán de esta inamovilidad 
lo~ funcionarios públicos, semifiscales o de 
organismos de administración autónoma ele. 
gidos regiq,ores y por todo el tiempo que duo 
re su mandato". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra por cinco minutos a un Honora· 
ble Diputado que apoye esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos ~ 

un Honorable Diputado que impugne esta 

L 

dolos ·con la inamovilidad en SUs cargos. 
Ello significaría autorizar la ociosidad pero 
manente de estos funcionarios, ya que no se 
les podría expulsar o desahuciar por nin­
gún motivo. La función municipal les ser. 
virá, así, de excUSa para· no cumplir con SWl 
obligaciones, lo queme parece que es dis. 
pensarles demasiada e indebida protección. 

El señor CASTRO (Presidente). - TermL 
nada la discusión de la indicación. 

En votación la indicación. 
-Practicada. la votación en forma econó· 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 44 votos; por la negativa, 16. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro. 
bada la' indicación. 

Terminada la discusión del artículo 2.0. 
Me permito proponer a la Honorable Cá. 

mara el siguiente temperamento para conti­
nuar el trabajo en la presente sesión: sus· 
penderla por quince minutos, y, al reabrir. 
la, dar comienzo a la Hora de los Inciden_ 
tes, para continuar después la votación del 
proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

El señor CISTERNAS. - ¿Por qué no se 
procede a la inversa, señor Presidente? 

El señor V ALDES . LARRAIN:. - Es facul­
tad de la Mesa suspender la sesión, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ta~. 
bien podríamos suspender la sesión; al re· 
abrirla, continuar la. votación del proyecto 
hasta terminar y dar comienzo, en seguida, 
a la Hora de Incidentes. 

El señor MARTONES.~ No, señor Presi­
<lente,procedamos como Su Señoría lo había 
propuesto al comienzo. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se sus. 
penderá la sesión por quince minutos,·y al 
teabrirla se dará comienzo a la Hora de In. 
cidentes. I 

·12.-SUSPENSION DE LA SESION •. 

El señor CASTRO (Presidente), - Se su~. 
pende la sesión por qUÍ!lce minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-;SITUACION E,CONOl\IICA DE LOS JUBI· 
LADOS DE LAS FUERZA:S ARMlllM.S. 

indicación. El señor CA:STRO (Presidente).- Continúa 
---""Ef ·señor·-R-:!-GS.--~-Pid.o la palabra.. la sesión. 

El señor ERRAZURIZ «íoñ-;dar1o~¡-¡osé)-.=-------En.t.ral].do a la Hora de Incidentes, corres-
Pido la palabra. pqnd-e el--prLmei·--tjHil0- -:aj--(lomit;.é...-A:g:raXiQ _. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene Laborista. 
la palabra el Honorable señor Ríos. Ofrezco la palrubra. 

El señor RIOS. - señor Presidente, con. El señas BENAPRES.- Pido la palabra, se-
sidero que existe un principio de justicia in. ñor Pres~dente. .) 
discutible en que se dé mayor protección aEI señor CASTRO (Presidente).- ¿M; per­
aquellos funcionarios públicos o semifiscales mite, Honorable colega? 
que desempeñan la función de regidor; pe. A pesar de .qu-e no hay número ,en la Sala, 
ro creo que no se puede exagerar amparán. soli:cito la v-enia de los Honorables Dilputados 
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(¡':le se encue!ltran en la Sa:a para que pue­
. C:a pasar a reemplazarme en la presidencia 
de la sesión el Honorable señor Loyola. 

Muchas gracias. 
-El Hanorable señor Loyola pasa. a presi­

rlir la. sesión. 
El señor LOYOLA (Presid::mte Accidental). 

__ o Tiene la palabra el Honorable señor Bena­
prés. 

:El señor BENAPRES.- Posiblemente, entre 
. ~os jubilados de cualquiera institución, sea 
ésta fiscal o particular, los militaJ;¡es en re­
tiro son los que se encuentran en situación 
más desmedrada, salvo en ciertos casos, en 
que por leyes especiales, algunos grados go­
zan del sUeldo que tiene el personal en acti­
vidad, como son los genErales, coroneles, bri­
gadieres y sargentos primeros. Los demás, o 
sea, el grueso de los serridores c}¡e las Fuer­
zas Armadas 'que no han conseguido eslic be­
neficio, se encuentran sujetos únicamente a 
la pensión !que reciben, pues no han podido 
obtener un mejoramiento que les permita sa­
lir de la ¡precaria situación en que rubora se 
debaten. 

!Es>tos personales tienen una ~aracterísti:ca 
especial, y ella consislic en que, al revés de 
10 que sucede con los demás jubilados que 
una v¡ez que alcanzan su retiro no tienen nin­
guna obUgación con la institución a que per­
tenecieron, los militares quedan sujetos, en 
conformidad a las Ordenanzas y Re,glamen­
tos del Ejército, a formar la reserva, y en 
cualquier momento pueden ser llamados al 
servicio'activo, porque sus nombres están con­
sultados 'en los escalafones de Guerra para 
ocupar nuevamente sus puestos en las uni­
dades mOlVilizadas. 

Esta obJ1gación perdura hasta 'qu¡e el jubi­
lado cumple los sesenta añOlS de 'edad, en 
que deja. de pertenecer a la reserva y pasa 
a integrar las Guardias Territoriales, que Ue­
nen por misión reemplazar a los car3.lbineros 
en el mantenimiento del orden y la seguri­
dad de la pOiblación civil que no ha sido lla­
mada a las filas. 

'Com CIar, estos elementos 
son muy valiosos, y el Ejército cuenta en to-' 
do momento con ;ellos para los CalSOO de 
¡emergencia, como un' seguro irreemplazable, 
ya que sus cualidades de soldados y sus co­
nocimientos técnicos fuerzan a considerarlos 
como los instructores de las tropas de reem­
plazo :que deben acudir al frente de gu¡erra. 

Por 10 tanto, su retiro es condicionado y 
puede decirse que siempre quedan ligados a 
la institución a que p¡ertenecieron. Por este 
motLvo, tanto el Gobierno como, espeCialmen­
te, la Superioridad de las instituciones ar­
madas, deben velar por su conserva-ción y 
~'!enestar y no dejarlol abandonados a su 
proPia. suerte, por:que de otro modo malogran 
su eficiencia y !hacen decaer su espíritu mi­
litar. En este sentido, muy poco se iha he­
cho y lo que ellos han podidO conseguir, no 

ha sl.do producto de la iniciativa del Alto 
Mando, sino de sus propios :esfuerzos. 

Pero aún tienen otra desventaja los jubi­
lados del Ejército, y es aquella de qU2 su es­
pecialidad en el manejo de las armas no la 
pUeden aplicar en la vida civil. Tanto el co­
mercio como la industria y la agricultura exi­
gen dos cosas primordiales: capital y cono­
cimientos de la materia, los que, desgraciada­
mente, no tienen los militares en retiro . 

Por eso, una v:~z que eilos dejan el unifor­
me y se incorporan a la vida civil, se encuen­
tran desorientados y I extraños. No saben nada 
práctico para seguir ganándose la vida, y en­
tonces comienzan a busc~.r rufanosamente al­
go len qué tr3.lbaja:r, pero todas las puertas 
se les cierran, en pr1mer lugar, p0l'!Q.ue son 
juibilaidos, y, en seguida, po!tque no tienen ca­
pital ni conocimientos aprovecmbles en nin­
:guna de las ramas de la producción. 

Sólo pUteden ofrecer espíritu, de trabajo, es­
tricto cumplimiento de sus oblLgaciones, sen­
tido de oI'ganización y honradez. Desgracia­
damente todas estas ventajas son mUJY poco 
estimadas para ocupar algún puesto d¡e cier­
ta importancia en el comercio o la industria, 
en donde, a lo más, consi'guen tr3.lbajar como 
sereno.s, cuidadores o administradores de al~ 
gún edificio, y ,esto en muy raras oportuni­
dades. 

Los ,d¡emás, que son la inmensa mayoría, 
aunque se les reconocen 'estas cualidades, son 
recthazados debido a su avanzada edad. 

En este sentido, los jubilados de la arma­
da están en mej Ol1es condiciones, pues la Ma­
rina Mercante, el Servicio de Explotación de 
Puertos y la Dirección del Litoral emplean 
a muchos de -ellos. 

Lbs aviadores tambiéri ,encuentran en las 
líneas aéreas comerciales empleos y ocupa­
ciones que les permiten seguir desarrollando 
sus actividades Y conocLmicntos técnicos, me­
jorando, así sUS condiciones de vida. Pero 
los militares, los cara'bineros 

. o cuentan con sus mísera~ 
pensiones para arrastrar su desilusionada 
existencia. 
Mu~hos jef·es del EjérCito y de la Armada 

han sido ¡espléndidos oficiales, que tuvieron 
a su. cal1go 'grandes responsabilidades, como 
son el mando de regimientos o de buques de 
guerra, y a su dedicación y espíritu de tra­
bajo se debió la conservación c}¡e ese mate­
rial de la Defensa Na~ional, gran parte del 
cual es irremplazaJble d-ebido a las ingentes 
sumas I.!~ dinero que cuesta. Además, con­
tribu;yeron con sus cualidades de mando y 
preparación a instruir a muc!hos contingen­
tes de conscriptos que han adquirido la cul­
tura, la disCiplina y el pat¡,:iotismo que nin­
guna otra institución les puede dar, condi­
ciones que d¡espués les han servido .para in­
corlporarse a las actividad,es productoras del 
país. 
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Los jubilados a que me refiero tuvieron en 
.sus respectilvos caTlgos, honor¡es y privilegios, 
e hicieron frente con toda leBJItad y eficacia. 
a situaciones difíciles en momentos de con­
-vulsión interna, manteniendo el orden y la 
segurtdad con tacto y energía, salvando si­
tuaciones de emel'lgencia que l:a:s autoridades 
-civiles no pudieran dominar. 

Estos j<ef¡es, cal'lgados c.e años y de hono­
res. abandonan las filas obUgados por las 
leyes vigentes," y al pasar a retiro esperan, 
.si no seguir con el mismo tren de vida (mo­
desto como el de todos los militf¡¡res .en ser­
-vicio activo), tener al menos la seguridad de 
temninar la vida con ei decoro y la tran­
·quHidad a que sus servicios los lh8ibían he­
·cho acreedoDes. 

¡Pero cuán distinta es la realidad! Año' a 
año ven que sus rentas, que han quedado 
-estacionarias, van dismimlyendo de valor y 
'que la julbilalCión, que años antes les p,ermi­

Lamentablemente, nada de esto ocurre, y 
el jubilado es relegad:o al OlIVido, sin que 
-las Imstituciones Al'madas tenglan para" él 
ninguna atención. Ni siquiera se procura 
mantener el espíritu de cuerpo de estos ser­
vidores, ligándolos a los elementos activos, 
por medio de invi-taciones a manio'bras, re­
vistas, anilversarios de los regimientos, y otras 
pequeñas delicadeza.s que los llenarían de sa­
tisfacción. 

Abandonado a su propia' suerte, el mili­
tar jubiladO veg-eta y pasa a ser una carg3 
para la sociedad y para el pais, en circuns·· 
tandas que podría ap:roveooarse BJmpliamen­
te en muohas 3ictividades, incluso en el Ejér­
cito, en reparticiones en que no es necesa-­
rio el des-empeño de un oficial o sUlboficial 
en servicio. 

Sin embargo, las cosas están así desde ha­
ce muchos años y no tienen miras de corre­
girse. 

-tía vivir con modestia, hoy no les alcanza Pero existen otros hechos, que sólo ocurren 
'y la miseria golpea las puertas de sus hoga- en el Ejército, y que conviene hacer resaltar. 
res; todo esto, con el agravante de que no El año 19'42 se dietó una disposición por la 
tienen nin-guna el>peranza de mejoramiento. cual ¡'OS joe1es del Ejército en los grados de 

Claman a los Poderes PúibJicos; acuden al mayores y tenientes coroneles que lhasta ese 
Gobierno, para hacerle ver su triste' s1tua~ momento hahían sido considerados como ofi­
ción; se acercan a'l Alto Mando en !busca de ciales superiores, deja-ban de serlo, y conside­
protección, pero nad'a consiguen; nadte los rándose para este efecto sólo a los coroneles. 
toma en cuenta. Sólo le·s 'queda un recurso, Bien, el Ejército puede cüctar todas las ór­
buscar a los partidos políticos y ofrecerse denes y disposiciones que estime necesarias, 
como elementos electoreros. Como allí son es- pero lo que no puede ihac-er es reglamentar, 
-cucllados, _forzosamente raen en las redes de corregir o ,enmendar retroactivamente, porque 
1&. política, a la que siempre habían procura- ello es absurdo. Esa disposición tUIVO carác­
do evitar. Es decir, y esto es interesante, lo ter retrocativo; es decir, que alcanzó a to­
que no han podido obtener de las autorida-' dos aquellos que' se habían retirado de 1113 
·des superiores .lo han conseguido de los par- filas antes de 1942 y que nada tenían que 
tidos polítíc-os, a trBJVés de 10's cuales Ih:an hacer con leyes y reglamentos dictados con 
obtenido algún mejoramiento económico. posterioridad a su retiro y que los rebajaban 

Esta es la ,enorme tragedia del jUbilado del de grados o de categoría. 
:Ejéreito. Se encuentra aislado, olvidado, re- Desde ese día empezó para todos esos jefes 
/bajado, y, hasta cierto punto, desp,reciado, la dura. tarea de conseguir que fuera recon­
por la pobreza en que vive. Los compañeros siderada esa mala dispOSición: miles de via­
que los han substitufdo en los grados y pues- jes al Congreso para expUcar la s¡,tuación ~ 
tOs que ocupahan y 'que reci,bleron de ellos, los mierrnbros de la Comisión de Constitución, 
-como subalternos, sus conocimientos milita- Legislación y Justicia, tanto del senado como 
res, sólo los recuerdan y comentan sus cua- de la Cámara; consultas a la Contraloría Ge­
lidaldas y defectos, cuentan sus anécdota!>, ?e~ neral de la República, que se mostró sorda 
ro. los olvídan rápidamente. Sólo son númc- ante esta petición; reclamqs al Presidente de 
ros dentro de los planes de mOIVilización. la República, señor Ríos, y después, al sejíor 

Pues bien, si estos ex funcionarios son con- GonzáJez Videla, qui-enes, aunque les encon­
.slderados cOima las reservas nacionales de las tralban razón, nada hicieron por ellos; Final­
~nstituciones Armadas, es justo y natural que mente, después de 9 años de lucha titánica, 

"-ge'tes-·cuide.,y..sa Pl"º~l!~~,~prove<fuar sus cua- consiguieron que fuera despac'hada por el ac­
lidades en algunas de las rañiaS--d-a-1a--Admb· __ .tuaL.congreso~ con feCiha. 13 de junio de 1953, 
nistración Pública, pero esta iniciativa dehe la ley"que--neva;--et-N;(}"11,1.7.5.-.en.Jª,,-que se 
partir del Alto Mando del Ejército. establece que se les reconocen sus ariifgu3.s· 

Aún más, tal vez conrvendría re'Visar la Ley ca tegorías de oficiales superiores y que esa 
-c1e Retiro del Ejército, evitando que elemen- ciisposición sólo, regirá de 1942 en a'd·e'lante. 
tos de gran preparación tengan que alejarse ~ero no todo termina ahí. Dictada la ley, 
del servicio activo OibUgactamente, cuando es- se d-ecretaron los pagos yse hicieron los re­
tán aún jÓ'Venes y pU-eden !presta!" los me- cibos por la Caja de Previsión de las Fuer­
jOI'les ser:vicios por su experiencia y su tec- zas Armadas, pero allí dueTlmenel sueño de 
dcísmo durante algunos años más. los justos; y cuando van a cobrar 10 que les 
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pertenece, encuentran siempre la DÚSma res .. 
puesta del Vi::cpresidente de la Caja, G:meral 
Blanch: ¡No hay p1ata! Nuevamente sigue 
el ca:vario. Con la paciencia disciplinaria que 
esos viejos militares y marinos pos~en, es­
peran, pues saben que q algunos se les ~ 
pagado. ' 

Luego, averiguan y comprueban, entonces, 
:}ue la Tesorería General de la República ha 
puesto algunas sumas a disposición de esa 
Caja y que han sido pagados algunos decre­
tos, no en forma correlativa ni por orden de 
llegada, sino antojadizamente y en forma 
preferente. ¿Qué influencias intervinieron en 
estas preferencias? 

El señor ACEVEDO.- Los amigos políticos 
El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo). -

¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor BENAPRES.-Con todo gusto. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-----Con la venia del Honorable señor Bena­
prés, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo). -
Sólo deseo dejar las cosas en su lugar, señor 
Presidente. 

La Caja de Retiro y Montepío de las Fuer':' 
zas de Defénsa Nacional paga sólo en la ofor­
ma en que ,económicamente puede hac·erlo, 
pues la Tesorería General de la República no 
siempre le hace entrega de todos los fondos 
que le corresponden, ya que, según lo ha ma­
nifestado el propio señor Benaprés, no hay 
dinero para ello. Pero cuando en la Caja se 
dispone de él, se procede a hacer las cance­
laciones por estricto orden de llegada. 

Lo que ha llamado la atención al Honora­
ble señor Benaprés es que los decretos nO 
se pagan por orden correlativo. ¿A qué se 
debe esto, senor Presidente? Los decretos, se­
ñor Presidente, se van numerando a medida 
que se pres'entan, pero su tramitación demo­
ra más en unos que en otros, debido a que 
no se entregan oportunamente todos los an-
tecedentes. Por eso suelen 

n numérico. 
Esto es 10 que llama la atención al Hono­

rable señor Benaprés. Le doy esta explica­
clón para que no crea que en la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defen­
sa Nacional, mediante influencias políticas o 
ajenas a la institución, se logra el pronto pa­
go de un decret~. 

En ese organismo se resJ)€ta, en lo posible, 
él orden de llegada para hacer el pago auto­
rizado en esos decretos. Por otra parte, el 
Honorable señor aenaprés sabe que los fun­
cionarios de esa institución son, en su ma­
yoría, militares en retiro y mantienen allí la 
misma disciplina que guardaron mientras se 
desempeñaban en las Fuerzas Armadas. 

Nada más, y muchas gracias, Honorable 
Dlputado. 

El señor LOYOLA (PresIdente AccidentaD. 
Puede continuar el Honorable señor Bena­
prés. 

El señor BENAPRES.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, dt:bo decir al Honorable 

señor Rodríguez Lazo, Consejero de la ·Caja 
de Retiro y MontepÍo de las Fuerzas de De­
fensa Nacional, que tiene toda la razón. Sin 
embargo, a mayor abundamiento, debo hacer­
le presente que, en este caso, se ha omitido. 
el pago de seis decretos. 

Ahora bien, ¿cuál es la causa por la cual 
no se paga, no tan sólo a estos jefes, sino a 
innumerables imponentes de todos los gra­
dos? La Caja debe gran parte de las asigna­
ciones familiares, reajustes y otros benefi­
cios, con lo cual aumenta la difícil situación. 
de este personal en retiro y d'e las viudas que 
gozan de montepíos. Estos, aunque muy re­
ducidos, sin embargo, les alcanzan para man-
tenerse... ' 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-¿Me permite, Honorable DiputadO? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Agrario Labo­
rista. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente., 
¿por qué no solicita la venia de la Honora­
ble Cámara para insertar el resto de mi dis­
curso en la Versión Oficial y en el Boletín. 
de Sesiones? _ 

,El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentimiento unánime de la Sao. 
la para insertar 'en la Versión Oficial y en el 
Boletín de Sesiones el re.sto del discurso del 
Honorable señor Benaprés. 

-Acordado. 
-El resto del discurso del Honorable señor 

Benaprés que se acordó insertar es del tenor 
siguiente: 

"La situación de la Caja en dici'embre de 
1953, según datos suministrados por la Vice-o 
presidencia, es la siguientes: 

Ley N.o 10.343. Cantidades 
re o N.o 9.026 .. $ 303.750 

Por imposiciones al personal en 
servicio activo, del 8 por cien­
to, desde junio a diciembre de 
1952 ... ... ... ... ... ... ... 122.656.000 
Por imposiciones del personal 
de Rervicio activo, del 8 por 
ciento. desde enero a julio de 
1953 .......... ' ..... , ... .. 109.150.000 
Asignaciones familiares de no-
viembre a diciembre de 1953.. 20.240.000· 
Ley 10.343. Diferencias de r,ea-
justes del personal en activi-
dad no 'entregadas a la Caja.. 88.215.000 
Ley 10.343. Primeras diferen-
cias por aSignaciones familla-
res del año 1953 ... ... ..... 202. 157.000 
Cuotas pendientes por los me-
ses de septiembre a diciembre 
de 1953 .. ..... ... ... ... .. 19.998.000 
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Deuda a los oficiales superio-
res ., ....... ' ........... . 39.134.000 

Total adeudado a la Caja .... $ 601.853.750 

4.-PROPAGANDA DE UN RE GIMEN POLl·· 
TICO EXTRANJERO EN NUESTRO 
PAIS.- INCIDENCIAS OCURRIDAS EN 
LA CIUDAD DE LOS ANDES.- PETI­
CION DE OFlCIOS. 

Esta es la triste situación de la Caja que 
repercute, hondamente, en todos los hogares El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
de los pensionados del Ejército y la Arma- --El turno siguiente corresponde al Comité 
da. Ellos'ven pasar con angustia los meses y Liberal, que ha cambiado su tiempo con el 
los añ.os sin que les sean pagadOS los dine- Comité Radical. 
ros que para aliviar su pobreza ha acordado. Ofrezco la palabra, entonces, al Comité Ra-
darles el Gobierno. Mientras tanto, la Caja dical. , 
de I;tetiro mencionada permaneCe hermética El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se-
y no da a esta gente ninguna esperanza. Se ñor Presidente. 
muestra inconmovible ante la angustia de sus El señor LOYOLA (Presidente ACcidental). 
imponentes. -Tiene la palabra Su Señoría. . 

Señor Presidente, actualmente ha llegado El señor AHUMADA.- Honorable Cámara: 
:l la consideración de esta Honorable Cámara A las patrióticas intJervenciones de los Ho-
un proyecto de ·encasillamiento de todo el norables señores Torres, González Madariaga, 
personal activo de la Defensa Nacional y del y otros en el Honorable Senado; de los Ho­
Cuerpo de Carabineros, cuyo monto alcanza norables Diputados señores Mórales don 
a más de 2.800 millones de pesos. El es muy Raúl; Henriquez, don Humberto; y Magal­
justo, porque no existe ninguna razón para haes, don Manuel, en esta Honorable Cámara, 
que los militares y marinos ganen m€nos que sobre penetración justicialista en Chile, hay 
los empleados civiles de la Administración que agregar hoy día la del que habla, moti­
Pública que oC1;lpan puestos de similar cate- vada por los bochornosos incidentes provoca­
goda. Esta iniciativa, que fue enviada a la das por treinta o más automovilistas argen­
Honorable Cámara por el señor Ministro de tinos, con propaganda peronista, en la ciu­
Defensa, consulta un mejoramiento económi- dad .de Los Andes. 
co en favor de todos los miembros de las ins- Los hechos' ocurrieron de la sigui€nte ma-
tttuciones Armadas y del Cuerpo de. Carabi- nera: 
neros de Chile. En la mañana del día 22 de enero llegaron 

Pero los jubilados del Ejército y la Mari- a la ciudad de Los Andes dos automóviles 
na esperaban que, en, este proyecto de ley, Fotd, último modelo, qUe tenían en sus cos­
también se arreglara ·en algo la situación de tados las siguientes 'inscripciones: "Perón sa­
las res·ervas. Lamentablemente, y con pro- luda a los pueblos de América". "Pel'ón, el 
fundo dolor, 'hemos podido apreciar que pa- hombre del siglo' XX". 
ra nada se les consulta. No existe un s'Olo Este par de coches provocó, únicamente, la 
artículo que los considere, con lo' cual nue- 'sonrisa irónica ,de los tranquilos ciudadanos 
vamente se pierde la oportunidad de mejo- de Los Andes, que están acostumbrados a 
rar económicam·ente la triste situaciÓn por ciertas excentricidades y prepotJencias de los 
que pasan estos abnegados militares que su- turistas y pasajeros que vienen de tránsito 
fren las consecuencias de su id'ealismo de. desde Argentina. -
haben cargado espada durante largos afios y Pero en la tarde de -ese mismo día aumentó 
dado lo mejor de sus vidas en beneficio de la llegada de otros automóviles qU€ hasta el 
una institución que ahora los olvida. número de treinta más o menos, traían pin-

Solicito de la Honorable_ Cámara que se tadas propaganda ·en favor de Perón. En ella 
oficie al señor Ministro de Defensa para que se leían inscripciones eomo las siguientes: 
revise su proyecto y agregue un artículo que "Perón, líder d€ los argentinos"; "·p.erón , lí­
diga más o menos lo siguientJe:' riel' de América; 'Perón, líder del justicialis-

"Las pensiones y montepíos del personal mo; Perón ayuda al deporte,el deporte con 
en retiro de las Fuerzas Armadas y de Cara- Perón; Perón cumpl'e y Evita dignifica". 

--Dineros---se--reaj1lS.tan~,.PJ proporcionalmente, ¿A ·qué se debía, Honorable Presidente, esta 
de acuerdo con el aumento-q:ue-se-otorgue-al---Jljl!~~r~~~.a. carav~na de automóviles de trán-
personal en servicio activo". SltO para ArgentIna'? --------- --- __ _ 

Pido, asimismo, que se envíe oficio al se- Después de algunas averiguaciones se supo' 
ñor Ministro de Hac~enda para que ponga, que v~nían de México, donde estos automo­
cuanto antes, a disposición de la Caja de vilistas habían ido re participar en una carre. 
Previsión, Retiro y Montepío de las Fuerzas ra panamericana y, a la vez, a comprar au­
de la Defensa Nacional, las sumas que el Fis- tomóviles americanos en la frontera con ese 
eo 1eadeuda, a fin que pague a sus imponen- país. 
tes lo que les corresponde". Al regreso a su patria, viajaron de Acapul-

Nada más, señor Presidente. ca a Callao por vía marítima, y, desde ese 
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principal puert.o peruano, desembarcaron y 
llegaron a Chile por vía terrestre. 

Nada había pasado, señor Presidente, en 
Los Andes, si estos transeúntes argentinos. 
hubieran adoptado una mera actitud de pro­
paganda pasiva, tipo circense, para sus afee­
tos justicialistas. Pero fueron más allá to­
davía. 

Debido a que ese día el túnel internacio­
nal no estaba habilitado para el tránsito¡ 
los propagandistas argentinos tuvieron que 
quedarse algunos días en Los Andes. 

El público que, al principio, los miró con 
curiosidad, tuvo que soportar después la pre­
potencia de estos agentes, que de la pasivi­
dad pasaron a plena actividad. Empezaron 
por repartir imágenes y medallas de Perón y 
de su señora, Eva Duarte de Perón, y a ha­
cer comentarios hirientes y provocativos con­
tra los chilenos. 

Un grupo de' ellos, según informaciones de 
prensa, empezaron a jugar despreciativa, 
mente con pesos chilenos, refiriéndose -en sus 
conversaciones a nuestra pobreza, y al bajo 
signo de nuestro valor monetario. 

Com¡o saben los Honorables Diputados, en 
la mayoría de nuestras ciudades de provin .. 
cias el paseo Obligado es la plaza pública, 
Pues bien, señor Presidente, el domingo 24, 
en la mañana, apareció en la plaza principal 
de Los Andes un automóvil que llevaba la 
siguiente inscripción: "Chile 'en el Pacífico y 
Perón al Atlántico". Este coche era maneja­
do por ,el ex Diputado' do.n Mario Urrutia 
Gazmuri. 

El < señor Urrutia buscó un lugar donde co­
locar su coche, pero no había estacionamien. 
to disponible en lá plaza, poz:que estaba en su 
totalidad ocupado por los propagandistas de 
Perón. En busca de estacionamiento dió va 
rias vueltas a la plaza, en una de ellaS fue 
increpado groseramente por uno de los au­
tomovilistas argentinos. 

Como es o un inciden-
te, que casi llega a las vías de hecho y con 
la consiguiente alteración del orden público. 
Igualmente, se prOdujeron otros incidentes 
en la puerta de la Oficina de Correos, don· 
de también fueron actores y provocadores los 
a utomovilistas argentinos. 

Dichos incidentes llevaron, lógicamente, 
a un estado de exaltación y patriotismo a 
los chilenos que presenciaron estos hecllos 
desgraciados, y, frente a los cuales, tuvieron 
como única respuesta la de entonar, llenos 
de fervor y amor a la patria, nuestro Him,. 
no Nacional. 

Los carabineros, por orden superior que es 
necesario investigar, procedieron a detener 
al ex Diputado señor Urrutia Gazmuri, y, a 
la vez, a desviar el tránsito frente al ho­
tel donde estaban hospedados los argentinos. 

Señor Presidente, mi partido protesta 
enérgicamente en el seno de esta Honorable 
Corporación, por la actitud desmedida y ar­
bitraria del Cuerpo de Carabineros, que pro. 
cedió a detener al ciudadano señor Mário 
t:rrutia Gazmuri, por haber tenido la sana 
reacción patriótica de defender nuestra chi­
lenidad. Protesta, igualmente, frente a la 
desembozada propaganda de un grupo. de 
agentes del justicialismo argentino que, en 
forma tmpúdica, y abusando de nuestra 
hospitalidad, provocaron incidentes injuril>­
sos para nuestra patria, como los que acae­
cieron en la vecina ciudad de Los Andes. 

Solicitamos de esta Honorable Corporación 
que dírija oficio al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que proceda a incoar el corres­
pondiente sumario, y a investigar estos he­

"chos, que se relacionan con la forma de pro-
ceder del Cuerpo de Carabineros. 

Estos sucesos, conjuntamente con los" de· 
nunciados por los Honorables parlamentarios 
a Quienes he aludido al principio de mi in­
tervención, constituyen flagrantes atropellOS 
a nuestra soberanía y dignidad nacional, por 
parte de agentes del neofascismo justicialis­
tao dictatorial, decadente y totalitario; y, 
además. son una injuria permanente a nues­
tros principios democráticos y americanistas. 
por los cuales todos los chilenos, sin distÍn. 
ción de clases, creencias religiosas y bande­
rías políticas, nos enorgullecemos ante el 
mundo entero. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Ahumada. 

El señor LIRA.- No, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Quién se 

opone, señor Presidente? 
. - Pido que se envíe ese 

oficio en nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD 
- Se ·enviará el oficio en nombre de los Co­
mités Radical y LiberaL .. 

El señor V ALDES LARRAIN. - y también 
en nombre del Comité Conservador T-radício. 
nalista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- ... y del Comité Conservador Tradiciona';' 
lista. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¡Llegaron 
placé! 

El señ"or LIRA. - i El sumario ya se hizo! 
El señor ARANEDA. - y en nombre" de 

nuestro Comité,' señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Se enviará también dicho oficio 'en nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo. 
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El señor RIOSECO.- ¿Me permite, señor 
presidente? . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- El Honorable cole­
ga señor Ahumada se ha referido a un in· 
cidente provocadO por algunos de' nuestros 
vec~nos justicialistas, en el que se llegó bas­
ta la agreSión violenta. 

Por mi parte, señor Presidente, temo mAs 
a la infiltración pacífica que a la agresión 
violenta. Temo más a la pequeña insidia, 
que se trata de hacer llegar a los corazo­
nes sencillos de la gente de nuestro pueblo; 
con lo que se les quiere llevar por las vías de 
"Ia amistad o de la grandilocuencia argenti­
na, al convencimiento de que el régimen ,po. 
lítico 'argentino es mejor que nuestra ma-

,nera democrática de vivir. 
Hago esta observación, señor Presidente, 

porque en la ciudad de Los Angeles, provin­
cia de Bío Bío, <a las cuales he llegado CyIDO 
médico, he visto' fotografías en que aparece 
el risueño general Perón y su esposa. 

He preguntado a modestos ciudadanos de 
'esa ciudad sureña cómo han llegado a su 
poder estas fotos, y me han respondido al­
go que casi no quiero creer. Me ,;han dicho 
que les han sido entregadas por el Intenden­
te de la provincia. 

Verdaderamente, Honorable Cámara, cons. 
tituy·e un hecho sumamente grave que un r~ 
presentante directo de Su Excelencia el Pre· 
sidente de la República sirva de agente de] 
peronismo en Chile. 

Pido . al señor Presidentp se sirva ordenar 
se envíen estas observaciones a Su Excelen­
cia el Presidente de la RepÚblica, a fin de 
que dispol1ga se hagan las investigaciones 
necesarias. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asep.timielito unánime de la 
Honorable Cámara 'para enviar el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Rio. 
seco. 

Acordado. 

5. -CONDUCTA FUNCIONARIA DEL GO­
BERNADOR DE' ARICA, SE~OR MAN­
LIO BUSTOS QUEZADA.- PETICION 
DE OFICIO. 

ca por el Gobernador señor Manlio Bustos 
Quezada. Digo que resulta casi paradojal, 
porque tanto el Parlamento como la opi­
nión pública están impuestos de la grave y 
trem'enda crisis que empieza a golpear a las 
provincias del Norte, cuya existencia está 
tan estrechamente' ligada a la s'uerte que, 
en definitiva, puedan correr la industria sa­
litrera, el cobre y otras materias primas 
fundamentales. 

Pero resulta también irritante, señor Pre­
sidente, la falta de consideración y hasta de 
respeto que, para el Parlamento de la Re­
pública, han demostrado algunos hombres 
de Gobierno. Ellos no creyeron a los parla­
mentarios de la región cuando por el bien 
y la tranquilidad de todos los habitantes de] 
departamento de Arica, por su progreso y 
bienestar, les denunciamos que el pintoresco 
Gobernador de marras' estaba creando un 
clima de odios entre hermanos e hijos de 
una misma tierra. 

Sería muy interesante, para el juicio de 
la historia, saber quiénes y por qué defien­
den tan denodadamente a este repudiado 
funcionario. ,Por nuestra parte, podemos afir­
mar que no es el señor Ministro del Interior, 
por cuanto nos dijo, en reiteradas ocasiones, 
que el Gobernador dejaría el cargo, porque 
la voluntad de Su Excelencia el presidente 
de la República así lo había determinado. Es 
más! el Excelentisiino señor Ibáñez, en en­
trevlSta celebrada hace dos meses por mi 
distinguido colega don Juan Che cura, en 
compañía del presidente del Centro de Pro­
greso de Arica, don Antonio Weinborn le 
ofreció, sin que le fuera solicitado, el c~rgo 
de Gobernador a este último, quien, demos­
trando una honestidad y desinterés dignos 
de mejor causa, no aceptó dicho' ofrecimien­
to, expresando, a la vez, que abrigaba la es­
peranza de que el señor Manlio Bustos modi­
ficara sus procedimientos e hiciera, junto a 
los hombres y sectores progresistas de la re­
gión, una labor que redundara en positivos 
beneficios para Arica y sus habitant~. 

Ahora bien, Honorable Cámara, yo deseo, 
desde esta alta tribuna popular, y para el 
conocimiento de la opinión pública, dejar 
expresa constancia de que nuestra actit.ud 
frente al bullado caso "ManUo Bustos" ha 
sido, en' todo momento, seria y responsable, 
despojada, por lo mismo, de todo afán perso-
nalista o político. Hemos luchado tras el 

'''' El señol"" LOYOLA (Presidente Accidental). patriótico objetivo d'e extirpar de raíz un 
- Corresponde el turno' siguiente' -al' -Comi-' . "iricordHr 'de 'suya- -peligroso, -Y. Jup.esto, que le 
té Socialista Popular. ha significado y le continuará 'sígnIDcando 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se- muchas amarguras y sinsabores a los 'nobles 
ñor Presidente. y abnegados patriotas de aquel último rin-

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). eón de Chile, en el norte, que es Arica. 
- Tiene la palabra Su Señoría. Deseo, también, señor Presidente,' demos-

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, Ho- trar que -nuestra campaña tlor la salida Oe 
norable Cámara: Resulta casi paradojal que este belicoso ególatra, abortado por -la in­
me ocupe de nuevo, en ,esta Honorable Cor- contenible a:valancha de aprovechadores y 
poración, de la situación provocada en Ari- oportunistas nacidos al calor de la victoria 
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popular del 4 de septiembre lanzada ya al 
más prematuro de los ostracismos, se afir­
ma en hechos inconfundibles, algunos de 103 
cuales me permitiré citar a continuación. 
Acusamos al Gobernador de Arica de: 

Haber confundido la función de GOberna­
dor con la de dirigente politico, ya que, du­
rante el proceso preeleccionario para elegir 
parlamentarios, se abanderizó con los candI­
datos de la fenecida "FENAFUI", llegando a 
realizar reuniones ampliadas en la propia Go­
bernación. En uno de estos ampliados, des­
pués de referirse en la forma más despectiva 
hacia las personas de los cuatro Diputados 
que con orgullo hoy representamos la volun­
tad popular de la provincia de Tarapacá, 
conminó a la totalidad de los subdelegados 
de distritos aIli reunidos, para que volvieran 
a sus respectivas localidades a luchar por to-

. doS los medios, con el objeto de que los en­
tonces candidatos, Honorables colegas Undu" 
rraga, Checura, Zárate y el que ha~la, ade­
más de cuantos iban en nuestras llstas, no 
obtuviéramos un solo voto en el departa­
mento de Arica. Felizmente, allí no estaban 
todos los que eran, ni eran todos los que es­
taban. Por este motivo, fueron muy pocos 
los serviles que "comulgaron con las tremen­
das ruedas de carreta" del más descriteria­
do y tristemente célebre de los representan~ 
tes del Ejecutivo. 

Haber hecho, sin razones valederas, osten­
tación pÚQlica de la amistad iI).disoluble CO:l 
Su: Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca. Haber falseado los hechos, afirmando 
públicamente que el Honorable Senador y 
Presidente de esa Alta Cámara, don Fer~ 
nando Alessandri, y el Partido Liberal, ten­
drían un compromiso solemne de apoyarlo, 
en circunstancias de qu~ ni una ni otra cosa 
son efectivas, según lo ha manifestado el 
propio señor Alessandri. 

Haber hecho visitas muy periódicas a tUr 

g3.l'es y sitios que debieran estar vedados pa­
ra funcIonarios que ostentan la alta y hon­
rosa representación del President 
pÚblica, pl'ovocam o, en dichos lugares,. he­
chos bochornosos Y desgraciados, que dIeron 
pávulo para que de la conducta pública y 
privada del Gobernador se ocupara la prensa 
local en forma mordaz y jocosa, llevando, 
como es de suponerlo, el desconciert~ y el 
desaliento a la opinión pública ariquen~. 

Haber hecho el ridículo, pretendiendo es­
tablecer una nueva práctica en nuestra tra­
dicional costumbre de la Parada Militar, ca' 
da 19 de septiembre, y de la revista de trO­
pas por parte de Su Excelencia el pr~~id·en­
te' de la República en el Parque COUSInO de 
Santiago. El señor Manlio Bustos, el 19 de 
septiembre de 1953, quiso aprovechar una. de­
mostración de perfección y entrenamiento de 
los contingentes de Arica, revistándolos en 
una disimulada carroza oficial. Creo que es­
ta broma no se le ha ocurrido a otro Go-

bernador, ni tampoco a ningún Intendente 
de la provincia. 

Haber tratado que pasaran Q su control ~ 
tuición, las áctividacies de todo género exis­
tentes . en el departamento, haciendo, con' 
dicha actitud, olvido completo de las limita­
ciones que la propia Constitución política 
impone al cargo de Gobernador. 

Haber cometido el delito de engaño para 
con sus propios superiores del Poder Ejecu· 
tivo. al haber estado informando falsamen­
te de la verdadera y triste situación de an­
gustia económica y de escasez en que se de­
bate la población ariqueña, especialmente en 
los sectores más modestos de ella. 

Obran en nuestro pOder antecedentes fi­
dedignos. emanados de personalidades res­
ponsables. en los que se demuestra que. no 
obstante haber mejorado la situación. el de­
partamento de Arica continúa sufriendo ba­
jo el peso de la falta de solución a sus pro­
blemas fundamentales (abastecimientos. ce­
santía, alumbrado, alcantarillados, agua p~­
table, poblaciones callampas. escuelas. haOl­
taciones, industrias, puerto libre, etcétera). 

Haberse jactado torpemente por la deten­
ción, condena y encarcelamiento del profe­
sor y periodista de avanzada, don Luis Va­
lenti Rossi, que, en estos instantes, y para 
vergüenza de nuestra democracia, ocupa una 
celda inmunda en la cárcel de Arica, acu­
sado de haber transgredido disposiciones de 
la mal llamada Ley de Defensa de la De­
mocracia. 

El señor Bustos envió un telegrama al Mi­
nisterio del Interior, en el que, según se in­
forma. se refocilaba gozoso por la detención 
ae este "peligroso delincuente social". ¡Pen­
sar que así califican los menguados a los 
luchadores del pueblo! 

Haber desatado una guerra sorda de dis­
criminación entre "chilenos peruanizados" y 
"chÍlenos auténticos", provocando. como es 
lógico, un clima insoportable de recelos. de 
odios, de resentimientos y deseos de vengan­
zas, entre he .. a misma 

ra. 
. Ahora bien, Honorables colegas, ¿acaso se 
~uede dudar de las categóricas afirmacio­
nes hechas, en el Honorable Senado de la 
República, por los señores Marcial Mora y 
Salvador Allende. en el sentido de que la 
conducta atrabiliaria e irresponsable del 
Gobernador que nos ocupa,estaba signüi­
cando restar, en los hechos, el aporte de ca­
pitales valiosos, para leyantar nuevas in­
dustrias y modernizar la agricultura en el 
departamento, como muy bien 10 ·expresara 
el Honorable señor Mora? ¿Acaso no es ver­
dad lo que sostuvo ~l Honorable señor Allen­
de, que el Gobernador Manlio ~ustos oh~ . re­
sultado para Arica peor y mas permclOso 
que la plaga de ocnejos para Magallane,'l. y 
que las nubes de langostas para Porvenir? 

¿Acaso. señor Presidente. no produce un 
natural sentimiento de reacción en nuestros 
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., 
espíritus el hecho insólito, de una audacia 
temeraria, propia sólo de este· ex Mayor de 
Ejército, .que, por sus andanzas, fuera Su­
mariado en más de una ocw;ión, cuando afir­
ma, para referirse a quienes no comulgamos 
con sus procederes, "la insidiosa campaña 
lanzada en mi contra es la lógica reacción 
de un clan de individuos descalificados, que 
por espacio de veinticinco años disfrutó de 
las venalidades y estuUicia de las antiguas 
autoridades ariqueñas?" 

Yo pregunto a los gobernantes y partidos 
que han actuado en los manejos del Esta­
do desde hace veinticinco años a esta parte, 
si los hombres de su confianza, que desem­
peñaron cargos de responsabilidad, en repre­
sentación del' Poder Ej ecutivo, en Arica, fue­
ron todos vanales y sinvergüenzas. 

¿Acaso entre los parlamentarios y las mu­
chas personalidades ariqueñas que han ex­
presado pÚblicamente su repulsión hacia la 
conducta del tantas veces referido Goberna­
dor, no' existe alguien con dignidad y je­
rarquía moral suficientes como para arras­
trarlo a los Tribunales y desde allí a la. cár­
cel o a la Casa de Orat?s, donde debió es­
tar siempre? 

Un hombre que se aprovecha de la repre­
sentación y confianza que el Primer Man­
datario de la Nación le ha conferido, en 
uso de sus facultades constitucionales,. para, 
a su arbitrio y con arreglo a sus descriteria­
das reacciones personalistas, dañar los inte­
reses de la patria, desvirtuando los ~anos 
propósitos de sus superiores, desprestigiar la 
limpia y digna tradición de nuestro Ejérci­
to, ofender al Parlamento Nacional, .en las 
personas de algunos de sus representantes, 
arrastrar a la ciudadanía de una parte del 
territorio a una guerrilla fratricida, merece 
y se ha hecho acreedor no sólo a la desti­
tución de su cargo, sino que también debe 
ser acusado constitucionalmente, por las al­
~e.s funci~nes que desempeña. 

Por estas razones, señor Pr,esidente, soU:­
cito que se envíe' oficio al señor Ministro 
del Interior, pidiéndole, en nombre de la Ho­
norable Cámara, la destitución del actual 
Gobernador de Arica, don Manlio Bustos 
Quezada. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- Se enviará el oficio en nombre del 

. Comité Socialista Popular. 

6.-NECESIDAD DE DETERMINAR 
POLITICA SALITRERA 

UNA 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente no 
deseo poner término a mi . intervención,' sin 
ante~ ref.e,rirme, muy brevemente, a la gra­
ve sltuaclOn que se está creando en Iquique, 
especialmente, debido a la paralización de 
oficinas salitreras, hecho éste que produce 
verdadero pánico e incertidumbre en los ha­
bitantes de dicha ciudad, situación que se 
agrava mucho más, en razón del éxodo cons­
tante de trabajadores y familiares que sa­
len de aquellas tierras en busca de días me­
jores, mediante la obtención de labores dón':' 
de ocuparse y continuar siendo elementos 
útiles a la sociedad. 

Creo, señor Presidente, que es llegada la 
hora de que esta Honorable Corporaciórr ha­
ga ver a los hombres de Gobierno, la urgen­
te necesidad de concurrir, por todos los me­
dios a su alcance, a poner término a una 
situación tan insostenible como lo es la que 
provoca aquélla de no determinar, de una 
vez por todas, una política salitrera. 

A nosotros ya no nos preocupa lo que el 
Supremo Gobierno haga respecto de esta lí­
nea, para la industria salitrera. Lo que nos 
interesa es que los chilenos, y especialmen­
te las provincias del norte, sepan a qué ate­
nerse ante el negro porvenir que produce 
una política de silencio y de .. vacilaciones 
por parte de quienes tienen el deber de emi­
tir un juicio público sobi:e tan delicada ma­
teria. 

. Por otra parte, los parlamentarios de la 
región, conjuntamente con dirigentes de di­
versos organismos representativos de la ciu­
dadanía tarapaqueña, estamos pensando que 
los gobernantes han perdido todo interés 
por tender la mano a tierras que tanto le 
han entregado al progreso de Chile. 

Pensamos esto, porque' hemos comproba­
do que, cuando se trata de arrebatar algo 
de lo poco que le va quedando a Iquique, 
aterrizan en picada en demanda de sus de­
signios, pero, cuando se trata de conceder 

Los Diputados socialistas populares deja- idénticos beneficios que a otras cIudades, 
mas exprf~sa constancia, en esta alta tribu~ entonces se olvidan que existe esa tierra 
na, de que, al adoptar esta actitud, lo ha- d h' 
cemos en resguardo del prestigio de nues- eNO:~oes ~ode trabajadores abnegados. 

____ -tras instituciones fundamentales y en defen- . . tras rmulamos un llamado a la con-
------, ________ . __ CIenCIa de los hombres gobernantes, para 

sa de los mtereses de Ariea, de- su.. -pUel>!(L ~ __ -que.,.. Slu~~z:.l!n.9-o cuestiones de todo orden, se 
de la ciudadanía' en general. dispongan a -busca.r-la- -fórmula--que' _ ponga __ 

He dicho. término a una situación tan sumamente gra-
El señor LOYOLA (Presidente Acciden- ve, como es la que azota a la provincia de 

tal).- Solicito el asentimiento unánime de Tarapacá, especialmente. 
la Honorable Cámara para enviar, en su Nada más, señor Presidente. 
nombre, el oficio a que se ha referido el El señor LOYOLA (Presidente Aeciden-
Honorable señor Tamayo. tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. Socialista Popular. 
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7.-!\i'ECESIDAD DE ESTl>"DIAR UN PLAN DE 
CONSTRUCCION PARA LA PROVINCIA 
DI': CONCEPCIOX.- PETICION DE 0.'1-
CIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
~ El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El s>zñor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Espi­
na. 

El .\leñor ·ESPINA.- Señor Presidente, en 
distintas ocasiones hemos escuchado en este 
hemiciclo las voces de distinguidos colegas que, 
en términos precisos y documentados, nos han 
'hablado de las graves perspectivas que se 
presentan en los \ mercados internacionales 
para nuestras industrias vitales del cobre y 
del salitre. No está en mi ánimo el propósi­
to de insistir en las serias consecuencias que 
esta situación ha producido y producirá en 
nuestra economía, como factor determinante 
de reducción en nuestras fuentes de divisas. 
Bien sabemos cuál es el panorama sombrío 
que se vislumbra en el f'Uturo del cobre, cu­
ya baja de precio ha originado la paraliza_ 
ción del sesenta por ciento de las actividades 
de los pequeños y medianos mineros, junto 
('on la cesantía consiguiente. 
~l porvenir del salitre puede ser conside· 

t"ado a través de las declaraciones que don 
Héctor Crozier, Administrador de la Oficina 
Pedro de Valdivia (la más importante de 
Antofagasta), formulara hace algunos meses 
a la revista "Ercilla": "Por cada tonelada de 
salitre nuestro que se vende", dijo, "se ven­
den diez toneladas de salitre sintético. Es 
inútil cerrar los ojos a la realidad. El salL 
tre sintético tiene todas las ventajas del na­
tural y su costo de producción es más barato. 
La conclusión se desprende por sí misma". 

No menos ~solador es el estado en que se 
encuentra la industria azufrera chilena, que 
llegó a ocupar el quinto lugar en la produc-
~ión mundial. De las . . . o. 

as e este mineral, quince hubieron de 
paralizar su actividad en Antofagasta como 
resultado de la baja del precio del azufre. 
SIl producción media de ciento cincuenta 
mil toneladas anuales disminuyó a ciento 
dos mil quinientas toneladas, representando 
una menor entrada de cuarenta millones de 
pesos mensuales para el país. DO'Ilde antes 
trabajruban cuatro mil obreros, ahora que­
dan menos de mil. 

Sin embargo, Honorables colegas, frente ~ 
tan rluras uruebas que afligen al destino de 
Chile, en la zona sur de nuestro territorio co­
mienza a surgir, a la faz del país y de Amé. 
rica, una pr<;>vincia llamada a tener impOl­
tancia fundamental para la solución de nues­
tros problemas económicos: He querido re. 

ferirme a Concepción, donde, desde hace al­
gún tiempo, late vigorosamente el corazón 
industrial de esta nación. Es allí hacia donde 
d,;eben volverse nuestros ojos y nuestra 
atención, para encontrar las fuentes de don­
de ef.lAnarán las divisas que dejaron de pro­
porcionarnos el salitre y el cobre. 

Es en esa provincia donde se encuentra ins 
ta lada la Siderúrgica de Huachipato, con sus 
innumerables industrias derivadas que au. 
mentan cada día, en forma asombrosa. 

En Lota y Coronel, centros mineros debido 
a la visión de hombres como Matías Cousiño 
y Federico Schwager, y en Lirquén, la explo­
tación de las minas de carbón ha sido mo­
dernizada con prontitud y la extracción y el 
embarque portuario se realizan por los más 
adelantados sistemas habiéndose invertido 
ingentes sumas de dinero en estas obras de 
progreso. 

Fábricas de paños que funcionan en Tomé, 
Concepción y Chiguayante nos están proveo 
yendo constantemente de las telas más va­
riadas cuya calidad, superior en muchos ca­
~os a la de las importadas, constituye un oro 
gullo para Chile. . 

Otro tanto podemos decir de la Fábrica Na­
cional de Vidrios Planos de Lirquén, de la 
Refinería de Azúcar y de la FáJbrica de Lo­
za, en Penco, y de tantas otras industrias 
que, aqemás de abastecer las necesidades de 
consumo interno, han logrado enviar SUB 

productos al exterior. 
Inmensas áreas verdes plantadas de pinO/! 

han atraído el interés de los hombres de ne­
gocios para instalar en la provincia, por pri. 
mera vez en nuestra historia, grandes plah­
tas delOtinadas a la explotación de la .celúlo­
sa. De estas industrias saldrán pronto mu-

o chas toneladas de papel y de subproductos o 

que permitirán economizar miles de dólares 
en "divisas" y desviarlos hacia la impbrta. 
ción de al'tículos esenciales. 

La pesca, centralizada especialmente en el 
Golfo de Arauco y en la baJhía de Concepción 
eXiperime t e a ravés de 
los planes Que sustenta el Ministerio de agri­
cultura <Consejo Nacional de Pesca y Caza); 
en especial. mediante la ejecución del "plan 
de desarrollo agrícola", que, de modo prefe­
rente, consulta el mejoramiento de la!> fae­
nas pesq'Ueras y la construcción de una red 
de frigoríficos, a fin de asegurar el abasteci. 
miento alimenticio del país. Hay que hacer 
presente que Talcahuano distribuye al país, i 

aproximadamente el 44 010 del consumo total 
de pescado. o 

Y, en medio de todo este impulSo vitaliza~ 
dar, brilla con caracteres indelebles ese mag­
nífico templo del saber que es la Universi­
sidad de Concepción,cuya fama ha trascen­
dido las frontems nacionales, dirigida con 
acierto singular por el distinguido catedráti. 
ca don Enrique Molina. 
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Entre tanto, en Tdlcahuano se alzan arro- ya que el espigón de atraque aún está incon-' 
gantes los grandes diques y maestranzas de cluso. Sobre este espigón se construye un 
la Armada, destinados a la carena y repara- m()derno frigorífico Que atenderá a las pro_ 
ciO'lles tanto de sus barcos como de las na. vincias agrícolas del Sur y que entrará en 
ves mercantes. Pero esta impresionante ma~ servicio en pocos meses más. Esto ha traído, 
quinaria naval, Honorables colegas, ha pns~ como coosecuencia, la 'necesidad de habilitar 
tadoeficientes servicios por un espacio cer- rapidamente el espigón para el atraque de 
cano a les setenta años y ahora es anticua. naves mercante~ o sea, instalando en él al-, 
da y sus engranajes están gastados. Por esta gunas grúas y dragando la z,}na de manio· 
1 aZÓB, cla- Comisión de Hacienda estudia un bra. Para esta faena se adquirió una draga 
proyecto, ya informado por la Comisión de en Holanda, que llegará a Talcahuano en el 
Defensa Nacional y que pronto será sometido mes de abril próximo. Se consulta también la 
al juicio de Sus Señorías, Que tiende a in- prolongación del espigón en 180 metros, pa-

~ dustrializar esos arsenales, a fin de permitir ra que puedan atracar dos barcos más de 
su ex.plotación comercial. De este modo, se- gran tonelaje, uno por cada lado. 
rá posible modernizarlos, completando su En las obras porbuarias de Talcahuano ca. 
"dique grande" con 'lluevas maestranzas, do- be menciO'llar también la construcción de un 
tadas de máquinas - herramientas de úl,timo pu~rto> pesqU'l~ro. Ya se están !terminando 
modelo, con la instalación de almacenes pa- los trabajos para habilitarlo en forma pro­
ra materiales de COll&umo y repuestos y la visoria y en el presente año se iniciarán las 
construcción de comedores, cocinas, etc'. pa- obras' para construirlo definitivo. 
ra el personal de los buques que se encuen-. Asimismo,en la Base Naval se hace ne~ 
tren en el dique, También habrá que cons. . sario reparar dos molos que sufrieron gran­
truir nuevÜ\s molos o malecones para repara- des deformaciO'lles en el terremoto de 1939. 
ciones a flote. 

Una vez realizada esta tarea, los arsenales Las sumas globales consultadas en el pre. 
estarán en situación de construir barcos de supuesto de 1954 para obras portuarias de 
pequeño y mediano tonelaje, como fragatas, Talcahuano corresponden a poco más de 
cOI1betas, remolcadores, buques pesqueros, etc. un 80 010- de las solicitadas por el Ministe­
La Marina Mercante Nacional no necesitará, rio de Obras Públicas (Dirección de Puer­
entonces, enviar sus barcos al extranjero pa- tos), de manera que el Diputado que habla, 
ra ser reparados, como ocurre en la actJUali- que ha dedicado gran parte de su labor a 
dad, evitándose con ello la salida de "divl. convencer a los Poderes Públicos de la nece­
sas". Técnicos y obreros especializados d1rl- sidail de terminar las obras del puerto de 
girán las Jabores, para asegurar el máximo Talcahuano, se siente satisfecho de las su. 
de eficiencia. Un CQI1lsejo de Administración, mas de dinero conseguidas hasta ahora. 
en el que participarán representantes de la La provincia de Concepción, además de sus 
Armada, Senadores y Diputados y un Dele~ industrias, pooee otra fuente de riquezas co­
gado de la Corporación de Fomento, velará mo es la del turismo. Son 1n"omparable~ sus 
por la marcha de esta corporación de dera- bellezas naturales, como la Laguna de San 
cho público y ,tendrá a su cargo la dirección Pedro, las márgenes y desembocadura del río 
superior de la misma. IEI patrimoniO de los Bío-Bío, las riberas del río Andalién, el C'e· 
arsenales estará CQIIlstituídopor sus actua. rro Caracol, la península de Tumbes y la is. 
les bienes y .por aguellos qu'e el Estado apor- la Quiriquina, y otras formadas por la ma­
te en el futuro y será incrementado con las no del hombre, como el Parque de Lota y el 
utilidades oue nroducirá más tarde. Su ca- Museo Hualpén. Los balnearios de Tomé, Di­
pital iniciai estará formado, además, por el chao, Laraquete, etc., están entre los mejores 
producto de un empréstito de ochocientos del país. 
millones de pesos y el de la venta en subas- Pues bien, Honorables colegas, esta zona 
ta pÚblica de algunos buques dre la Armada' industrial a que me he referido necesita que 
excluídos del servicio. s'ean resueltos los siguientes problemas de ca-

Por el Puerto de Talcahuano entran y sao rácter urgente: pavimentación de los camL 
len casi la. totalidad de las materias primas, nos que unen a Concepción con Bulnes y Chi-

... productos y mercaderías de la zona. indulS- llán; construcción de vías camineras desde 
trlliri:le··Concepcién-.y.deLllllr agrícola de Concepción a Santa Juana, Nacimiento y An­
Chile. En el presupuesto aprobadópor··-el· ·-g.o.l;ydescl.e_ConDepción a Los Angeles, a tra­
Congreso para 1954 se consultó una suma vés de Hualqtil.;··pronta;·-,termina{:ión .. del.pa. 
global de 30.258.0UO peses y otra de 620.000 vimento en los caminos a Tomé y a Lota, que· 
dólares para obras portuarias de Talcahuano, se tornan intransitables en invierno, con el 
que ocupa el terc'er lugar en movimiento ma- objeto de facilitar la movilización de vehícu­
rítimo entre los puertos de la República, a ,los motorizados que transpo~tan los produc­
pesar de que aún los barcos mercantes tientm tos de Ja industria y la agricultura. Los ser­
que efectuar sus faenas de carga y descarga vicios ferroviarios, como es sabido, son in_ 
por medio del anticuado sistema de faluchos, sufidentes para atender esta demanda. 



2,10 CA:\lARA DE DIPUTADOS 

Por OLra parte, el aumento creciente de la 
población en la provincia, especialmente en 
':~'alcahuano, hace necesario conceder aten­
ción preferente a la construcción de habita­
ciO~~3 populares, ya sea por intermedio de 
la Corporación de la VivienGa. o bien a tra­
vé;; de los organismos de previsión. Debo se­
i:alar la especial preocupación en este sen­
tido demostrada por la Compañía de Acero 
del Pacífico, que realiza activas gestiones pa­
ra construir una población destinada a sus 
empleados y coopera en forma efectiva a la 
solución del problema habitacional. Tam­
b:én es preciso indicar la urgencia que de­
T.1anda la construcción de hospitales, locales 
para escuelas y el mejoramiento de los ser­
vicios de agua potable y alcantarillado. Co­
mo ejemplo, puedO citar a la Base Naval de 
Talcahuano, en cuyo recinto viven unas 
quince mil personas, y que, en la práctica, 
carece de agua potable. Es tan precario el 
suministro de este elemento vital que muchos 
de los habitantes deben proveerse de agua 
en las vertientes de los cerros. 

Muchas otras consideraciones podría ex­
poner en este hemiciclo, tendientes a hacer 
notar el futuro promisorio que le está reser­
vado a la provincia de Concepción, como 
centro industrial que progresa a ritmo ace­
lerado y que representará, a breve plazo, una 
de las más importantes fuentes de ingreso 
para las arcas fiscales. 

Estos antecedentes, a mi juicio, hacen que 
la situación de la provinCia de Concepción 
merezca la atención de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, para que ordene el 
estudio de un plan de construcciones en el 

. que se dé la preferencia a la realización de 
estos trabajOS, como ha sido posible hacerlo 
con otras provincias de tanta o menor im­
portancia. 

Por estos motivos y considerando que esta 
provincia debe merecer especial preocupa­
ción de parte de los Poderes Públicos, me 
permito solicitar, señor Presidente, en nom­
bre del Diputado que habla, el envío de ofi­
cios a los señOl:es Ministros de Obras Públi-
cas y de Agricultura ,sus 

ructivos para el año actual, se 
conceda un tratamiento preferencial a las 
obras ya señaladas, en la provincia. de Con-
cepción. . 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal). Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría. 

8. -PRECIO OFICIAL DEL ARROZ NACIO­
NAL. - OFICIO EN NOMBRE OE LA 
CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal). - Le quedan tres minutos al Comité 
Liberal. 

El señor URRUTIA. - Pido la palabra, se~ 
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Urrutia. 

El señor URRUTIA. - Señor Presidente, 
¡¡na vez más y quien sabe si con un poco de 
optimismo, deseo llamar la atención del Su­
premo Gobierno hacia la necesidad de que 
cumpla los ofrecimientos que ha hecho en 
numerosas declaraciones que le hemos oído 
y en diversas publicaCiones de prensa que 
hemos leído, en las que, tanto Su Excelencia 
el Presidente de la República como el señor 
Ministro de Agricultura, han m.anifestado 
que desean duplicar la producción agrícola 
del pais y han condenado los "precios poli­
ticos" fijadob por el anterior Gobierno. 

En la práctica, encontramos, como lo he 
dicho en otras oportunidades, que esta Ad­
ministración sí ha fijado "precios políticos". 
Ya vimos que al trigo se le fijó cierto pre­
cio para que el precio del pan no subiera de 
'veinticinco pesos el kilo, sin tomar en cuen­
ta para nada los costos de producción de 
este grano. Ahora, los productores de arroz 
Están en espera de que se fije el precio a su 
producto. 

Hemos tenido noticias de que se ha puesto 
como precio tope para el arroz "elaborado" el 
de trernta y cinco pesos. el kilo y que en re­
lación con éste se fijará el precio al arroz 
"paddY" .. Los cálculos hechos por los propios 
técnicos de los Ministerios de Economía y de 
Agrieultura, al once de noviembre de 1953, 
daban para el arroz un costo de 1.500, pe­
sos por quintal de 46 kilos. Normalmente a 
este producto se le asigna una utilidad del 
30 por ciento. Estos cálculos están reactuali­
zados, ya que de esa fecha a ahora, ha ha­
bido un aumento considerable en los costos. 

Sin embargo, a pesar de haberse realiza­
do los estudios del caso, no se ha podidO 
conseguir que el Ministerio "de Economía dic­
te el decreto que fija el precio al arroz. 

Naturalmente, este hecho tiene intranqui­
los a los productores, los .cuales no saben 
cómo van a financiar el tr 

para el año próximo; porque, 
cumo saben mis Honorables colegas, en la 
agricultura se trabaja de un año para el si­
~uiente. No es como en la industria, donde, 
Cfectuando dos o tres turnos de trabajO, 
¡:,uede recuperarse el tiempo perdido. En el 
campo, hay que esperar el tiempo qu~ la na­
turaleza determina para los cultivos. 

Vemos que este año deberán importarse 
cuatro millones de quintales de trigo. En 
1947 se exportó arroz por un valor de siete 
millones de dólares. Hace dos años hubo 
que importar arroz por dos millones de dó­
lares, debido a los "precios políticos". A pe­
sar de esta experiencia, el Gobierno actual 
persiste en el mismo criterio. 

Después de exponer estos hechos ante la 
Honorable Cámara, pido que se envíe oficio 
&,1 señor Ministro de Economía con el fin de 
que fije precio al arroz, de acuerdo con los 
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estudios realizados por el personal técnico 
de esa Secretaría de Estado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal~ Si le parece a la' Honorable Cámara se 
enviará en su nombre el oficio a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Urrutia. 

Acordado. , 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

S.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal):- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para conceder cinco 
minutos al Honorable señor Bolados al tér­
mino. de la sesión, para tratar un asunto de . 
int.erés regional. 

El señor RECABARREN.- Nosotros tam­
biénnecesitamos cinco minutos, señor Pre­
sidente. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!).- ¿Hay oposición? 

El señor GUZMAN.- No, señor Presidente; 
pero estamos pidiendo, también, cinco mi-. 
:uutos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- A continuación solicitaré el asenti­
miento de la Sala, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder, al térmlno de la sesión, cinco mi­
nutos al Honorable señor Bolados, para re­
ferirse a un tema de interés. nacional. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

conceder otros c::inco minutos al Honorable 
señor Recabarren, inmediatamente después 
del Honorable señor Bolados. 

Acordado. 

IO.---RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

(han presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que por decreto N.o 6,549, pulblic3ido en el 

lDiario Oficial del 12 de enero de 19M, se es­
tablecen modificaciones al ReglameIlito de ca­
n'eras, que importan crear una nueva fonna 
de Loteríá, como lo establece claramente el 
In.forme N.O 5!29 del Consejo de Deflensa Fis­
cal; 

Que la autorización ~ara que funcione una 
nueva forma de Loooria debe ser roa'teria de 
ley 'especial, según lo declara expresamente 
.el artículo 2.0 de la ley sobre Loterías, de 30 
de agosto de 1890, y según se ha entendido eu 
la práctica al autorizar por leyes el funcio­
namiento de la Lotería de .Concepción, y de 
la Polla OhHena de Beneficencia; 

Que por el artícuLo 1.0 de la ley N.O 4,566 
quedaron autorizadas solamente las apuestas 
mutuas en 105 hipódro.rrios; 

Que el artículo 275 del Código Penal define 
expresamente lo que se entiende por lotería 
diciendo que "es loteria t.oda operación ofre-:­
cid a al público y destinada a procurar' ga­
nancia por medio de la suerte". 

Que, aun suponLendo que fuere legal la au­
torización para el Concurso de iPronósticos, 
ello importaría un ¡grave menoscabo en sus 
recursos normales a la Loteria de Concepción 
y a la Polla Ohilena de Beneficencia, insti­
tuciones que tIenen exclusivos fines de bene-' 
ficio para la comunidad, por lo cual debe res­
guardarse primordialmente el interés deés­
tas; 

Que esta iniciativa del Ejecutilvo importa 
.fomentar la práctica de los juegos de azar 
especialmente en las clases populares, cri­
terio que es contrario a las normas de aus­
terida.ri y elevación moral que d'ebe imperar 
en el país en una época de trastornos eoonó" 
micos como la presente, 

lLA HONORABLE CAMARA DE DIiPUT AiDOS 
IACUERDA: 

El señor LOYOLA (Pr·esidente Acc1den·taD. P-edir a Su Excelencia el Presid'enoo de la 
- . Se va a dar cuenta de una renuncia y .República la inmediata derogación del decre-

. reemplazo de un miembro de Comisión. <' to 6,549, qu,e aprueba modificaciones al Re-
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se- ;glamento de Carreras, R.ntes que entre en vi~ 

ñor Ahumada renuncia a la Comisión eLe gencia el 13 de febrero del presente' año". 
Gobierno Interior. El señor LOYOLA (Pra<;Ldente Accidental), 

iSe propone en su reenlplazo al señor Mi- -En votación el proyecto de acuerdo. 
randa, don Hugo. El señor BARiRA.- Existe un acuerdo de los 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). .comités sobr,e el particular, señor Prestdenoo. 
- Si le parece a la. Honorable Cámara, se El señor LOYOLA (Prestdente AccidentaD 
aceptarán esta renuncia y ,este reemplazo. - En conformidad a ese acuerdo, he someti-

Acordado. do a' votación el proy'eeto, Honorable Dipu-. 

n.-·PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAIR (Prosecretario).-, Los se­
fiores Barra y Corbalán, apoyados por el se­
ñor Aque'Veque, Comité Socialista Popular, 

tadCi. 
En voltación. 
-Practicad:a la votación en fonna e".AmO­

mica, dlG el siguiente re~nlltado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor LOYOLA (Pr€.stdente AccidentaD. 
- Aprobado el proyecto de acuerdo. 
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El señor BARRA.- ¿Q;üere permitinne, S(:­

ñor Presidente? 
El señor LOYOLA (Prc3ident:: AccidentaD 

- Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la, para conceder la palabra al Honorabl:: se­
ñor Barra. 

Un szñor DIPUTADO.- No, señor Prez,. 
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- No hay acuerdo. 

El señor BARRA.- Es para representar la· 
:¡Ctitlld de algunos señores Diputados que tra_ 
tan de desconocer un acuerdo de los Comités. 

El señor LOYOLA (P!"esidente Accidental). 
- No ha ha:bido asentimiento ,para conceder 
la paJabra a Su Señoría. 

El señor BARRA.- Había acuerdo de los 
COmités, señor Presidente. ¡Es acuerdo de ca­
balleros! 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- El,acuerdo, según se me informa en la Se­
cretaría, era para someter a votación el pro­
yecto, y, tanto es así, que ni siquiera hubo 
necesidad de declararlo obvio ~ sencillo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señór Tamayo, apoyado por 
el Comité Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
Que la situación creada en la ciudad de 

Iquique debido a la falta casi ruboo~uta de 
alumbrado, reviste caracteres de SUillla grave­
cad que en cuaLquier instante puede tornar­
se en una violenta pero justificada acción de 
!hecho de parte de toda la población; 

Que ha contri-buído a hacer mucho más in­
tolerab}e la situación referida, la incalificable 
negligencia y des~dia de los funcionarios de 
los ServiCios Eléctricos encargados de la man­
tención y mejoramiento del alumbrado públi-
co en esa ciudad; . 

Que después de una larga y paciente es­
pera de años, debido a m ucfuos esfuerzos y 
sacrificios de la más diversa índole, la pobla­
ción de Iqu~que ~bía' sentido entusiasmo y 
jú!l'liJo por el feHz término a que ha!bían lo­
grado negar las empeñosas ,gestiones para la 
adquisición de dos motores que vendrían a 
salvarla, aUDlque sólo como un paliativo de la 
obsr.uridad. Sin embargo, y debido más que 
nada a la reiterada negligencia y falta de in­
terés por el correcto desempeño de sus fun­
ciones, de los empleados de los Sel"Vlcios Eléc­
tricos de lquique, la instalación de los men· 
cionados motores ha sufrido el más intole­
rable e injustüicado de los retrasos; 
, Que esta grave situación ha sido reitera· 
damente denunciada ante las autoridades co­
rrespondientes por el Centro para el Progre­
sa de Tarapacá, denuncias a las que se han 
sumado los pal'lamentarios de la provincia si~ 
haber logrado el éxito desea,do hasta el mo-
mento. . 

Por estas razones, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
DiriJir of:'cio a Su Excelencia el President& 

d,:; la Repúb:ica con el objeto d~ que se dig­
ne tomar conocimiento de los hechos denu.n­
ciadas, a .a vez que se sirva tener a bien ins­
truir al señor Ministro del Int~rior para que­
dicho Secretario de Estado adopte las medi­
das que conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos expuestos, como también para la llr­
génte solucióndzl problema del alumbra:do 
en Iquique". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
- Si a la Honorruble Cámara le par·ece, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto dI) 
Sicuerdo. 

Acordado. 
Si a la HonoraJble Cámara le parece, ,é 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

.El señolI' YAVAR (Pro&"--creta;~()'- Pro" 
yecto de acuerdo del señor Campos Menén­
dez, Sipoyado por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que el edüicio en que funciona ac­

tualmente el Liceo de Hombres de Temuco 
no reúne las condiciones necesarias de am­
plitud para dar cabida a la siempre creciente 
pOblación infantil; 

2.0- Que desde hace años se viene solici­
tando, por parte de la Dirección del estable· 
cimiento, y de los vecinos de la ciudad, la 
amplíación de dicho edificio; 

3.0- Que el Liceo de Hombres de Temuco 
es ·el centro educacional más importante de 
la provincia de Ca utin, y 

4.0- Que debe ser preocupación primor­
díal del Estado atender a la solución de los 
problemas educacionales; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS. ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Educa.· 
ción con el objeto d~ que se sirva recabar de 
quien corresponda la destinación de los fono 
dos necesarios para efectuar la ampliación 
del edificio del Liceo de Hombres de la ciu­
dad de Temuco, en la provincia de Cautín." 
o El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se de. 
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
da. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- Los se· 

ñores Durán y Enríquez, apoyados por el 
señor Magalhaes, Comité Radical, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados, te-
niendo. presente: ~'l. 
.1.0- Que por diversas informaciones d, 

prensa, y con la firma de personas respor¡· 
sables, se ha tomado conocimiento de hechos 



SESION 59.a EXTRAORDL'\]"ARIA, EN :MARTES 26 DE ENERO DE 1954 2713 

graves' acaecidos en la Caja de AhoITDS de 
Empleados Públicos; 

2.0- Que un Cajero de esa Institución ha­
bría sido sorprendido en un grave desfalco 
que alcanza a una suma superior al millón 
de pesos; 

3.0- Que entre otros hechos graves cab~ 
hacer notar que hasta este instante tal fun­
cionario no ha recibidD la sanción de la jUs­
ticia; y, por el contrario, ha recibido el am~ 
pam de otros funcionarios, e, incluso, de al­
gunos representantes del Consejo de la cita­
da institución; 

4.0- Que el.señor Presidente de la Institu­
ción fue remDvido en forma desusada, sin su. 
maria, y sin que se le hayan formulado' car .. 
gos concretos, por lo que se estima según se 
desprende de las diversas publicaciones que 
ese alto funcionario ha sido removido p'or 
haber pretendido defender serias normas de 
moral; 

5.0- Que tal situación reviste mayor gra­
vedad si se considera que los organismos ci­
tados para proceder a. la remoción lo hi.· 
cieron con violación de la ley, y con el am .. 
parD ilegítimo de la Superintendencia de Se­
guridad Social; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

S<>licitar a la Contraloría General de la 
, República que proceda, si ID tiene a bien, a 

nombrar un Inspector 'en visita para que, 
con aud~encia del Presidente de la citada 
Institución, que está alejado de su ~argo, se 
sirva iniciar el sUplario correspondiente, in .. 
formando a esta Corporación." 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- SI le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerd.o, cambiando los términos de los con. 
siderando, y aceptando el acuerdo de soli­
citar el nombramiento de un Inspector en 
visita. 

Si le parece a. la Honorable Cámara ,así se 
acordará. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

n.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE· 
GUNDA DlSCUSION. 

\ 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se-

ñor Alegre, apoyado por el Comité Socialista 
Popular, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: ' 

CONSIDERANDO: 
Que hay imprescindible necesidad de revi· 

'¡:<l;¡O nuestrD sistema tributario, con motivo 
, desajuste financieron fiscal, y para repa­

las distorsiones producidas por la infla-
" , 

Que, igualmente, para frenar la especula­
ción en este -período inflacionista es necesa. 
rio proteger a la sociedad mediante la crea­
ción del "delito económico". 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-. 
DOS ACUERDA: 

Rogar al Supremo Gobierno que pida ur­
gencia para los proyectos de ley sobre Re. 
forma Tributaria y Delito Económico. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
_. Si le parece a la lIana rabIe Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios ~señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En votación la declaración de obvio y sen­
cillo. del proyecto de acuerd.o. 

-DURANTE LA VOTACION. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Perdió su oportunidad el proyecto de ,acuer .. 
do, señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- Está áñéjo. 
El señor ACEVEDO. - Que 10 retiren, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Debe ser' retirado por el Comité que lo 
apoyó, señor Diputado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum" 

El señor 'GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamen.te quince señores Diputados. 

El señor 'LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-ND hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción. 

Ruego a los señores Diputados n.o absteoo 
nerse. 

-Repetida la votación en forma lec!>nÓ!­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votadD solamente veintisiete señores Diputa. 
dos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
No hay quórum. Se va a repetir la vDtación 
por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
Por la afirmativa, 3 votos; por la negativa, 
28 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Quedará para segunda discusión. 

13.-PROPAGANDA DE UN RE GIMEN PO­
LITIOO EXTRANJERO EN NUESTRO 
PAIS.-INCIDENCIAS OCURRIDAS EN 
LA CIUDAD DE LOS 'ANDES.-AWAN­
CE A OBSERV AlCIONES SOBRE ESTA 
MATERIA FORMULADAS EN ESTA SE­
SION. 

El señor LOYOLA.- (Presidente Acciden­
tal).- Dentro de la Hora de los Incidentes 
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el último turno corresponde al C~mité De-
mocrático del Pueblo. o 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. - Señor Presi­
dente. las observaciones que acaba de for­
mular el Honorable colega sobre los inCi­
dentes producidos en la <üu.¡j,ad de Los an­
des, en que han intervenido ciudadanos ar­
gentinos. me impulsan a agregar otras so­
bre el mismo 00ma. 

Es indudable que la acción de ciudadanos 
argentinos, que Viajan en automóviles en los 
que exhiben propaganda favorable al régi­
men de su pBltria, no pasaría de ser un in­
cidente policial de mínima. cuantía si no se 
estimara que, en el fond,o. hay Una cues­
tión trascendental. 

CUando ciudadanos de una nación extran­
jera adoptan actitudes como las d-enuncia­
das aquí, no hay duda qu,e debemos pensar 
que ellos no son los que han dado orig€n a 
tales actitudes; su inspiración viene de muy 
atrás. 

Es así, ¡señor Presidente y Honorable Cá­
mara, qne juzgo que estas actitu.d,es derivan 
de la cirl!Unstancia que se ha hecho cos­
tumbre de no guardar respeto a la sobera­
nía de nuestro país ni a la tradición de 
nuestro pueblo . Hay en los hechos ocurri­
dos dos factores psiCOlógicos que no pueden 
.desconocerse: de una parte, el desprecio ha­
cia una na<:ión que es calificada como más 
débil, desprecio que puede tener su origen 
en la consideración d,e que el país está en 
una situación económica de postración abso­
luta o que su tradición, sus costumbres, la 
méd1l1a misma de su nacionalidad, han per­
dido vitalidad, Y. paralelamente, la ha per­
dido la nación misma. También sirven de 
aliciente, de estímulo a estas actitudes, la 
debilidad de la nación para hacer respetar 
su soberanía. 

Estas. señor PreSidente, estimo que SOn las 
causales que han motivado estos heehos y 
otras anteriores, como aquéllos que se han 
señalado de la distribu<:ión profusa de !pro­
paganda gráfica a favor de un régimen aje­
no al nuestro y el :reparto de especi-eg he­
cho en nuestro país, como si Chile hUbi'ese 
llegado a un grado de postración económí­
(!a tal que tuviese que mendigar la caridad 
intE'rnacional. Ambas situaciones las encuen­
tro denigrantes para nuestro orgullo pBltriO. 

Sin embal'g'O, s'eñor Presidente, creo que 
no basta señalar hechos concretos .d,esde· 
nuestros bancos. A mi juicio, debe irse más 
allá y buscar soluciones que sean de carác­
ter positivo, encaminadas a resolver, si no 
un problema. por lo menos una situación des" 
dorosa para nuestra nacionalidad .. 

En realidad, muchos de los Honorables 
parlamentarios que viaj an por las <l'egiones 

limítrofes de nuestra Patria con la RepúbU­
(!a Argentina habrán podido observar ciertas 
circunstancias que, diría, facilitan las acti· 
tutl,es despectivas ha{!la nue.,"1;ra nación de 
parte de nuestros hermanos del. lado orien" 
tal de la Cordillera. 

) Así, se ve a menudo que nuestros Retenes 
de Carabineros en los pasos cordilleranos. 
son mudestísimos; en ellos los cBlrabineros 
tienen que hacer muchas veces, como se di­
Ce corrientemente, milagros para presentar­
los en buena forma y demostrar al turista 
o au transeúnte que atraviesa la frontera. 
que este país tiene dignidad. También se 
observa que las escuelas rurales próximas a 
la frontera ~aras veces presentan un aspee· 
te que estimule a los educandos, que sirva 
de aliciente para el trabajo d,el profesor y de 
exponente de orgullo de la nación. 

Estos hechos, señor Presidente, creo que 
son los que a través de los añ08 van infil­
trando en la conciencia de 108 vecinos ar­
g>entinos estas ~itucLes d~tivas hacia 
nosotros. 

Pero, ¿debemos sólo contentarnos COn el 
reconocimiento d<e ellos? ¿Hemos de aceptar 
pasivamente esta realidBld sin procu.rar oo· 
r<l"<egirla? Me parece que no. 

De aquí, señor Presidente, que estime que 
esta e~riencia debe orientar nuestras pa. 
labras y nuestra acción en la Honorable Cá. 
mara en el. sentido . .d,e hacer presente a 
quien c-or,responda «en este caso, a mi jui­
cio, prtncipalmente a las autoridades ed.'1l" 
cadonales) la necesidad de que las escue­
las y todas las oficinas públicas vecinas a 
las fronteras del ¡país estén, en lo materiaL 
en estadio de !presentación y conservación 
que se halle en armonia (:on la dignid8id na­
cional. Y, en seguida, que los medios d,e €du. 
C'ación o 18;8 actividades escolares de esas re­
giones sean desarrolladas en forma tal, que 
puedan infiltrar en las mentes juveniles los 
sanos y profundos sentimientos de naclo~ 
nalismo; no aquellos nacidos de la euforia 
de las festividades patrias ni aquellOS pasa. 
j eros surgidos con motivo de los .d,lscursos 
pronunciados durante visitas oficiales o en 
actos de otra índole, sino aquellos que dia­
riamente les hagan sentir el orgullo de ser 
chilenos, la satisfacción de ,tener una pa" 
tria; de saber que en el pasado hubo hom­
bres que sacrificaron hacienda y vida para 
hacer grande a esta. ·nación. Es indispensa­
bl<e fij ar en la mente de lOS niños que viven 
en las regiones limítrofes d<el país que se 
pue.d,en llevar dos sentimientos nobles en el 
alma: el sentimiento de la conf.raternidad 
y de la solidaridad humana, y, también, pa­
TalelBlmente, el sentimiento del n8iCionalis­
mo puro, racionrul, que les permita 
como d'eC'Ía hace un instante, el orgullo 
ser chilenos. 
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Las observaciones del HonOT:able señor Ahu_ 
mada me hacen recordar cómo en. el pasado, 
en 1842, algunos ciudadanos arg'entinos se 
refugiaron en nuestra patria, buscando asilo 
político, pues Chile -siempl1e ha tenido sus 
fronteras abiertas para tender los brazoo ha_ 
cia los que buscan libertad y ha estado prono 
to ,parra brindar hospitalidad al extranjero, 
hospitalidad que ya 'es proverbial en Latino_ 
américa. En aquel entonces las actividades 
de los hombre-s ,de l'etr!lis arg'entinos refugia_ 
dos en nuestra patria SUS 'escritos en los cua. 
les se miraba len mimos nuestra literatura, 
COIÍsi!d!erándola, ,en un plano de infierioridad 
con respecto a, la de ATgentina, sus ironías, 
pl"lovo!caron un 'enérgico movimiento de re_ 
acción ,entre nuestro's hombres de letras. Se 

I produjo un renacimiento literario, en que so_ 
bresalieron las plumas de Salv8idor Sanfuen. 
tes, die Andrés Bello y de otros chilenos, que 
dem.oo1Jraron a los argentinos que aquí en 
Chile Jo que ocurl1e muy a menud,o- es que 
hruy descuido, que se olvida el debelT constante 
de los ciudadanos ,de mantenerse dignos de 
su gra.do I de civilización tanto ~n el interior 
como ante ,el ,extranjero. ' 

Señor Presidente, creo que a los oücios que 
se enviarán a 108 distintos MinLsterios de'be 
agregarse uno ,especialmente dirigido al' señor 
MinistTO de Educación Pública. 

Ojalá que las autoridades -educaci:onales, y 
sobre todo la Superintendencia die Educa ... 
ción, tomen debida nota de ,estos incidentes 
que caliücó Ü'e Simples hechos pol'iciales y 
que apenas pueden haber dado origen a un 
parte de Carabineros - y se den cuenta de 
que ha,y otros pl1c>blen.as mucho más profun_ 
dos que es indispensable analizar en estos 
imtantes; me refiero, concretamente a la 
educación de los niñO's y de los adultos. 

Ojalá que esas autoridades adopten, a COl'. 

to plazo, las medidas pertinentes paTa Que 
las escuelas ubicadas en l!lis fronter!lis, es,pe_ 
'CiaImente con Arg'entina, reciban la atenCión 
pl1eferente del Estado, según lo determina la 
Constitución Política. 

,Es de desear que los m!liestros -que se en_ 
vían a desempeñar sus altas funciones edu. 
cadoras en 'esos lugar-es sean ,elegidos -entre 
los mejQT1esegr'esados de nuestra:s escueIa;s 
normaLes. 

Ojalá, también que -esÜ's establ'ecimientos 
edueacionares reciban la a¡tención pref'elTente 
del Estado, para que, así, los ciudadanos ex. 
tranJeros puedan compTlobar que nuestros 
gobiernos -cualesquiera que ellos sean- dan 
a la ~duca-ción la importancia que merece, y 
cuando salgan de ChHe lleven el r,ecuzrdo 
de los edificios, si no elegantes por lo menos 
mooetsos, en los que la juventud chilena re. 
cibe el alimento ,espiritual y en 10's -que se 
están formando los ciud!lidaJlos del futuro. 

Creo que si se ,a:doptan .medtdas de 'esta es. 
pecie, con entusiasmo y perseverancia, no 

Ihabrá que volver a lamentar los hechos, aquí 
denunciados y pOdr,emos, nosotr.os y las fll­
turas generaciones, r<ecibir estas misiones () 
visitas de buena o mala voluntad con la oer_ 
teza absoluta de que nadie podrá 'menoscabar 
nuestra soberanía y que no hablTá necesidad 
de reclamar a las autoridrudes ,el cumplimien. 
to -de sus ,debeT_es en lo que re-specta, a la. dc_ 
f,ensa de ella. 

Nada máiS, señor Presidente. 

H.-NECESIDAD DE ESTUDIAR UN PLAN 
DE CONSTRUCCIONES PARA LA PRO. 
VINCIA DE CONCEPCION.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
LA PRESENTE SESION. 

El señor LOYOLA (Pi"esid,ente Accidental). 
- Le queda un minuto 3:1 Comité DemocrátL 
.co del 'Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán). - Pido la 
¡palabra, señor Presidente. 

El señorr LOYOLA (Pres1dente AccideIl1taJ). 
- T1ene la palabra Su Señoría: 

El .señor PUENTES (don Adán). - S-eñor 
Presidente, escuohé ,con 'sumo interés l!lis ob_ 
servaciones de carácter g-eneral formuladas 
por el Honorabl'e señor Espina hace un ins_ 
tante. 

En -ellas mi Honorablecol,ega hada un 
análisis oe los principales problemas que afec. 
tan a la provincia y que serán dados a_ cono_ 
'oer pOIl" medio de un oficio que la Honora'ble 
,Cám¡¡¡ra 'enviará al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

Quiero agregar que de las observaciones 
áel Honorable _ colega se desprende que, den­
tro de muy poco tiempo, la Honorable Cáma­
fa conocerá de algunos proyectos que ya se 
encuentran en 'estudio en el seno de la Comi­
sión de Vías y OBras Públicas. Desde luego, 
puedo manifestar que se trata de dos proyec­
tos de carácter fundamental, que tienen por 
Objeto mejorar las redes camineras de la 
provincia de Concepción,' a las cuales ya se 
refirió el Honorable señor Espina, y que son 
las que van de Concepción a Lota y Santa 
Juana, y de Concepción a Tomé. Los dos 
proyectos tienden a solucionar el prOblema 
'en forma definitiva. 

El señor' CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de que disponiael 
'Comité Democrático del Pueblo para usar de 
la palabra. 

15.-MODIFiCACION DEL ARTICULO 379 
DEL CODIGO DEL TRABAJO, EN LO 
RELATIVO AL FUERO DE QUE GOZAN 
LOS DIRECTORES DE SINDICATOS.­
DISCUSION PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- En cu~¡· 
formidad a un acuerdo adoptadO por los C{J~ 
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mités Parlamentarios, cor:responde continuar 
ia discusión particular del proyecto sobre fue­
ro sindical. 

Se va a dar lectura a las indicaciones que 
~e han presentado en el artículo 3. o, que co­
rresponde discutir y votar. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los señores Errázuriz, don Car­
los José, v Ríos, para agregar en el artículo 
nuevo final propuesto en el artículo 3. o, a 
continuación de la frase, que dice: " ... para 
reincorporar al director del sindicato ... ", la 
siguiente: " ... en la forma determinada por 
el Juez". 

El señor MALLET.- ¿En qué artículo in­
cide esa indicación, señor Presidente? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el segundo de los artículos nuevos propues­
tos en el artículo 3. o del proyecto. 

Las indicaciones que estoy leyendo, se re­
fieren al artículo 3. o del proye¡!to. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, hay una petición para que la vota­
ción del artículo 3. o se haga por incisos. 

El señor CASTRO (Presidente).- J¡:fecti­
vamente, hay una petición para votar por in­
cisos el artículo 3. o . Así se hará. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo, señor 
PresJdente. . 

El señor CASTRO (Pre§idente).- Su Seño­
ría sabe que para ello no se necesita acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (Carlos José).- Si 
lo sabe el Honorable colega ... 

El señor CASTRO (Presidente).- De to­
das maneras, Honorable Cámara, se va a dar 
lectura primero a todas las indicaciones y 
luego iremos discutiéndolas y votándolas por 
inciso. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los seño.res Errázuriz y Ríos, pa­
ra agregar, en el artículo 3. o, después de la 
frase: "para reincorporar al' director del sin­
di cato", la siguiente: "en la forma determi­
nada por ·el Juez". 

El señor MALLET.- ¿A qué inciso del ar­
ticulo 3. o corresponde esa indicación? 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, para aclarar la votación, pOdríamos 
votar, uno por uno, los artículos nuevos que 
se proponen en el proyecto y las indicaciones 
Que incidan en cada uno de ellos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aspiro a 
que la Honorable Cámara tenga la bondad 
de entenderme. La proposición del Honora­
ble señor Correa coincide con la que ha he­
cho la Mesa, esto es, discutir y votar cada 
una de las indicaciones cuando corresponda. 

¿Está claro? 
El señor SCHAULSOHN.- Pero no se en­

tiende a qué inciso corresponde esa indica­
ción que se ha leído ... 

El señor MALLET. - En realidad, incide 
en el inciso tercero del articulo 3. O. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Se­
ñor Diputado, el artículo 3. o propone agre­
gar varios artículos nuevos. El segundo di:­
ce: "La negativa del patrón o empleador pa­
ra reincorporar al director del sindicato ... ", 
etcétera. La indicación es para agregar, en 
seguida de estas palabras, la frase: "en la 
forma determinada por el Juez". 

La segunda indicación de los mismos se­
ñores Diputados es para reemplazar la del in­
ciso 2. o, del artículo 2. o nuevo que dice: 
"Esta multa será aplicada administrativa­
mente ... ", etcétera, por la Siguiente: "Esta 
multa será aplicada por el mismo tribunal 
que dispuso la reincorporación del director" .• 

Estas son las dos indicaciones de los Hono­
rables señores Errázuriz y Ríos. 

Indicación del Honorable señor Recaba­
rren, recaída también en el artículo 3. o, pa­
ra reemplazar, en 'el artículo segundo nuevo, 
la frase: "a beneficio de la Central Unica de 
Trabajadores de Chile, para sus actividades 
culturales", por la siguiente: "a beneficio de 
las Juntas de Alfabetización Rural depen­
dientes del Ministerio de Educación. Estos :re­
cursos quedarán a beneficio de la provincia 
donde tiene su sede la industria respectiva". 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Estamos muy de acuerdo. 

El señor GOY,COOLEA (Secretario).- In­
dicación del mismo señor Diputado, para re­
emplazar el artículo tercero nuevo por el si­
guiente: "Los dirigentes sindicales tendrán 
:en la industria donde presten sus servicios 
un día de la sanana para 'efectuar, fuera de 
la industria, las tramitaciones inherentes a 
sus funciones. ,Las empresas deberán cance­
lar sus salarios a estos diligentes". 

Los señores Mallet y Aqueveque han pe­
dido votación nominal para estos artículos. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Sólo hemos pedido votación nominal para 
el inciso 3. o del artículo 3. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Efectivamente, s·eñor Diputado. 

Indicación de los señores Maga,lhaes y 
Schaulsohn, para reemplazar en el tercer ar­
tículo nuevo propuesto en el artículo 3.0 la 
frase: "mediante simple aviso a sus respec­
tivos jefes", por la siguiente: "en la forma, 
casos y condiciones que determine el regla­
mento interno o el que se dicte por decreto 
supremo". 

Indicación de los mismos señores Diputados 
para suprimir en este artículo los dos últi­
mos artículos nuevos. También formulan in­
dicaCiones para agregar artículos nuevos. 

El señor MALLET. - He formulado una 
indicación que incide en el artículo 3. o nue­
vo, señor Secretario. 

El señor GOYCOOLEA .(Secretario).- In­
idcación de los señores Palma Vicuña y Mu-
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.salem, para agregar en el artículo 3.0, artícu­
lo 2.0 nuevo, 'despt\és de las palabras: "la 
Central Unica de Trabajadores de Chile", laa 
siguientes: "la Confederación de Empleados 

. Particulares, la Acción Sindical Chilena y 
otras organizaciones de trabajadores qul8 
cumplan con el reglamento de 'esta ley, en la 
proporción de sus asociados". 

El señor MALLET.- La indicación a que 
.he hecho mención, señor Presidente, se re­
fiere a que los dirigentes sindicales pueden 
ausentarse del trabajo para desarrollar sus 
actividades, sindicales. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la glosa del artículo tercero y el ar­
tículo primero nuevo. 

Ofrpzco la palabra, por· cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye el artículo pri­
mero nuevo. 

Ofrezco 130 palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

'un sefior Diputado que lo impugne. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 

·.Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.-,- Esta dispOsición, sehor 

Presidente, establece que "si el director del 
,sindicato es separado sin autorización pre­
via del Juez del Trabajo, mientras dure el 
Juicio respectivo, el empleador debe pagar 

130 remuneración de que habría gozado dicho 
director desde la fecha de su separación 
hasta la expiración legal del fuero. Este pa­
,go debe hacerse en la misma forma en que 
,se paga el resto del personal de la industria, 
faena o trabajo". 

Indiscutiblemente, Honorable Cámara la 
aprobación de este artículo significa {¡na 
sanción en caso de incumplimiento de la 
disposicióll aprobada por la Honorable Cá­
mara, que incide en el inciso primero' del 
artículo segundo de este proyecto de ley. 
Me parece que se incurre en un absurdo le­
gal al obligarse al empleador a pagar la re­
muneración de que' habría gozado dicho Di­
recto, "desde la fecha de la separación has-, 
ta la :expiración leg::t1 del fuero", ya que en 
el inciso primero del artículo segundo, apro­
bado por la Cámara, se establece, expresa­
'mente, la prohibición, para el patrón o em­
pleador,de separar al obrero o empleado de 
.la industria. 

Esto quiere decir que si se aprueba esta 
disposición, el empleador puede separar al 
obrero o al empleado y pagarle la remune­
ración establecida ,en esta disposición. 

Ahora bien, si el Juez del Trabajo dispo­
ne que el obrero o empleado puede ser se­
parado, ¿el patrón o empleador va a estar 
,obligado a pagar esa remuneración? ¿Acaso 
no es el Juez del Trabajo el que en defini­
tiva, va a resolver si ese empleado u obrero 
puede ser reemplazado en su trabajo o ex­
pulsado de la industria o del comercio en 
,qu'e trabaja? 

A mi juicio, este absurdo legal no puede 
ser aprobado, ya que debe esperarse indis-

'cutiblemente, para aplicar esta sanción, que, 
en definitiva, el Juez del Trabajo resuelva. 
Si el juez resuelve que el obrero o empleado 
debe ingresar nuevamente a la industria, o 
comercio, indiscutiblemente, corresponde pa­
garle esa remuneración; pero si el Juez del 
Trabajo resuelve, en definitiva, que ese <fl,­
rigente sindical puede ser separado de su 
trabajo, debido a las circunstancias que se­
ñala el mismo inciso primero del artículo 
379 del Código del Trabajo, que no ha 'sido 
modificado, incuestionablemente se va a '!n­
currir en una injusticia ... 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) .­
¿Me permite, Honorable colega? Creo que la 
dispOSición de este artículo que estamos dis­
cutiendo, sólo 'puede hacerse valer mientras 
dure el juicio respectivo. Su Señoría está 
planteando el hecho consumado a que se re­
fiere el artículo segundo, y esto es ya dife­
rente. 

Mientras el juicio está en tramitación, el 
obrero o empleado recibirá el pago, como si 

, no hubiera pasado nada. A eso se refiere 
este artículo nuevo. , 

El señor RIOS.- Pero el articulo ende­
bate, 'Honorable colega, es bastante claro en 

. su texto. Es indiscutible que la situación se 
va a producir en la, forma que lo he ex-
puesto. . 

Opera este mecanismo desde el momento ' 
en' que el Juez del Trabaj o resuelva, en 'for­
ma definitiva, que el obrero o empleado 
puede volver a la industria. Entonces, debe­
rá pagársele lo que le corresponda, por el 
tiempo que estuvo separado de la industria 
o del comercio. Pero, supongamos que el 
Juez del Trabajo considere que se pOdía se­
parar, en forma definitiva, a ese obrero o 
empleado de la industria o el comercio, ¿se 
sancionará al patrón o empleador, hacién­
dóle pagar al obrero o empleado, una remu­
neración que no le correspondía? ¿Acaso no 
estaba bien destituído y se le había expul­
sado de acuerdo con el Código del Trabajo 
y del artículo 379 ya aprobado? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de que disponía el Hono· 
rabIe señor Ríos para usar de la palabra. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Podría conce· 
derme un, minuto, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder dos 
minutos al Hoporable señor Schaulsohn. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, partiCipo de la opinión 

que este artículo nuevo que se propone de­
bería rechazarse, porque lesiona, en cierto 
modo, la razón de ser de este proyecto y con­
tradice lo que se ha aceptado en el ~rticulo 
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segundo, ya aprobado. En seguida, el caso 
que se refiere al aspecto reparador o indem­
nizatorio que tiene para el empleado u obre­
ro, al que se ha separado sin autorizacIón 
previa del Juzgado del Trabajo, se encuen­
tra contemplado en otro artículo posterior 
que, como no tiene número, diré que figura 
en la página cinco y viene a ser el. cuarto 
en la numeración. Dice: "El direcaor de sin­
dicato que sea separado de su puesto sm 
que exista sentencia ejecutoriada de los Tri­
bunales del Trabajo, será considerado tra­
bajador activo para todos los efectos .lega­
les". 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Hono" 
rabIe colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 

El señor MALLET.-':" Además, el mciso ter~ 
cero del artículo segundo dispone que "la 
primera diligencia que ordenará el Juez del 
Trabajo será la reincorporación del dirigen­
te sindical. .. " 

El señor SCHAULSOHN.- Evidente. En 
consecuencia, este artículo es inneceSario, 
peligroso y va a significar una contradic· 
ción en la aplicación de la ley. 

Por esto, apoyo la insinuación del Ho_nora­
ble señor Ríos para rechazar este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la glosa del artículo 3.0 con el primero 
de los artículos nuevos que en él se propo­
ne; es decir, hasta las palabras "faena o tra­
bajo". 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Durante la votación: 
El señor CUETO.- En caso de ser recha­

zado este artículo nlUevo, ¿quedaría también 
rechazada la glosa del artículo 3.0? 

Varios señores DIPUTADOS.- No. 
El señor CASTRO (Presidente).- No, H{)­

norable Diputado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 7 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do él primero de los artículos nuevos. 

En discusión el artículo 2.0 nuevo, incorpo­
rado en el artículo 3.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dis­
cutirá por incisos este artículo 2.0 nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS. ---. Sí, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Acordado, 
En discusión el inciso 1.0 del artículo 2.0 

nuevo. 
El señor CARMONA.- ¿Por qué no se leen 

las indicaciones que inciden en este inciso, 
señor Presidente? 

El señor RECABARREN.- Señor: Presiden­
te, solicito que este primer inciso sea dividido 
en dos ... 

El señor MALLET.- No, señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- .. , pues contle­
ne dos ideas: una se refiere a la multa que 
~ aplicará al patrón o empleador que se nie­
gue a remcorporar al director del sindicato, 
y otra, a su destinación. 

El señor CASTRO (Presidente),- En pri­
mer lugar se discutirán y votarán las Indi­
caciones. 

Varios setiores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se les va 

a dar lectura. 
Et señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

señores Ríos y Errázuriz, don Carlos José, han 
formulado indicación para agregar a conti­
nuación de la frase "para reincorporar al di­
rector del sindicato", la siguiente: "en' la for­
ma determinada por el Juez". 

El señor 'CASTRO (Presidente).-. Ofrezco 
la palabra, por cinco mmu tos, a IUn señor 
Diputado que apoye la indicación. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su SeñorIa. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, la indicación que hemos 
presentado dejaría redactado este inciso en 
la siguiente forma: "La negativa del patrón 
o empleador para reincorporar al director 
del sindicato, en la forma determinada por el 
Juez, será sancionada ... ", 

En el artículo 1.0 se aprobó una indicación 
que establece el mismo predicamento. Con 

¡. ella, ese artículo quedó redactado en la sI­
guiente forma: "Si el Juez del Trabajo no 
autoriza la separación del director del sindi­
cato continuará en su trabajo en las mismas, 
condiciones en que lo efectuaba o en la for­
ma determinada por el Juez". Esa indica­
ción fue aprobada por la Honorable Cáma­
ra. La indicación de que ahora se trata con­
cuerda perfectamente con la ya aprobada, 
de modo que también debe ser aprobada por 
la Honorable Cámara en los mismos térmi-
nos. 

Los argumentos que se dieron para funda­
mentar la indicación ya aprObada, que Inci-' 
dió en el artículo Lo, son los mismos que 
fundamentan la actual indicación, que incide 
en el segundo de los artículos nuevos del ar-­
tieulo 3.0. Hemos dicho que puede llegar el 
momento en que los obreros o empleados no' 
tengan forma alguna de obligar al patrón a 
que los reciba en su servicio o trabajo. En­
tonces puede ser una "salida" para el con­
flicto que se puede originar por esta circuns-­
tancia el que el Juez determine las condi-­
ciones en que puede hacerse pOSible la rein­
corporación. 

Esta idea, señor Presidente, que es de ab­
soluta lógica, fue aprobada, repito, en la se-o 
sión anterior de esta Honorable Cámara. Es­
ta indicación, repito, es perfectamente con­
cordante con ella y está redactada casi eIll 
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los mismos términos. Debe, por 10 tanto, ser 
aprobada por la Corporación. 

Dejo la palabra, señor Presidente, solicitan­
do la aprobación de esta indicación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, por cinco minutos, a. un señor 
Diputado que impugne la Indicación. 

Ofrezco la palabra; 
Cerrado el debate. 
El señol'! MALLET.---< Señor Presidente el 

Comité Socialista ha presentado una indica­
ción para que este artículo sea votado en 
forma' nominal. Debe, previamente, votarse 
la solicitud nuestra. 

El señor CASTRO (Presldente).- ¿La. pe­
tición del Comité de Su Señoría es para vo' 
tar, en forma nominal, los incisos y las in­
dicaciones o sólo los Incisos? 

El señor MALLET.- Hemos pedido votación 
nominal para el artículo. No tengo inconve­
niente en que la indicación dél Honorable 
señor Errázurlz sea votada en forma eco­
nómica. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Hon~rable Cámara, votaremos pri­
mero las indicaciones. Cuando corresponda 
votar los incisos, dilucidaremos' la petición 
del Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, hay 
indicaciones que son contradictorias eon el 
artículo. De esa man'era, van a ser burlados 
nuestros propósitos de que la votación sea 
nominal. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Los incisos 
tienen que votarse de todas maneras. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Mallet, ¿la petición de Su Señoría 
es para votar nominalmente las indicaciones 
y los incisos, o solamente los incisos? 

El señor MALLET.- Hemos presentado una 
indicación para que todo este artículo sea vo­
tado nominalmente, o sea, se refiere a los 
incisos 3.0, 4.0 Y 5.0 del artículo 3.0 del pro' 
yecto, que corresponden al segundo artículo 
nuevo. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
se permite proponer el siguiente tempera-

'mento: votar, en forma económica, las In­
dicaciones que sólo consisten en agregar pa­
labras o frase(S, y, en forma nominal, las 
que inciden en el fOI\do del artículo, en el 
bien entendido de que la petición de vota­
ción nominal tendrá que someterse al asen­
timiento de la Honorable Cámara. 

Acordado. . 
En votación la indicación de los Honora­

bles señ.ores Errázuriz, don Carlos José, y 
Ríos. 

-Practicada la votación en forma econó-:­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa,' 44 votos: 90r la negativa, 7 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Errázuriz, don Carlos José, han pre-

sentado otra indicación para reemplazar el 
final del inciso, por el siguiente: "Esta mul· 
ta será aplicada por el mismo Tribunal que 
dispuso la reincorporación del director". 

En realidad. esta indicación hace várlar 
fundamentalmente el inciso. De manera que 
habría que votar, primeramente, la petición 
de votación nominal. 

El señor SCHAULSOHN.- Hemos presen~ 
t::tdo una indicación más amplia, señor .Pre­
sidente, tendiente a suprimir esta parte. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la petición nominal formulada por el 
Comité Socialista. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de votación nominal. 

En discusión el inciso primero del artículo. 
, -HABLAN VARIOS SEJ'\rORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Discutamos las 
indicaciones, en primer lugar. 

El señor LIRA. - Votemos la indicación 
del Honorable señor Recabarren. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente: ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Un mo­
mento, Honorable Diputado. 

Vamos a conocer las indicaciones que in­
ciden en este inciso. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
~eñor Recabarren ha formulado indicación 
para reemplazar la frase "a beneficio de la 
Central Unica de Trabajadores de Chile, pa­
ra sus actividades culturales" por la siguien­
te: "a beneficio de his Juntas de Alfabetiza­
ción Rural dependientes del Ministerio dé 
Educación. Estas multas quedarán a benefi­
cio de la prOVincia donde tiene su -sede la 
industria respectiva". , 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la indicación leída. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye la indicación 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te, en la discusión general de este proyecto 
de ley expresé, en nombre de los Diputados 
de mi partido, el Agrario Laborista, las ra­
zones por las cuales nosotros anhelábamos 
este cambio de destinación de los dineros que 
va a producir este tipo de multas. No debo 
alargar este debate aduciendo otras razones 
fuera de las que ya dí a conocer. Sólo quie­
ro reiterar, sumariamente, que nuestro áni­
mo es . enfrentar, con los dineros que pro­
duzcan estas multas, un problema que nos 
parece mucho más grave e importante que 
las actividades culturales de la Central Unica 
de Trabajadores, cual es, llevar la enseñan­
za de las primeras letras a los campos, para 
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poder, con esta base de cultura realizar, den­
tro de poco, la sindicalización campesina. Nos 
parece que beneficia al movimiento de los 
trabajadores, en forma mucho más justa, dar 
este destino al dinero, que el entregárselo a 
una organización que, por muy respetable 
que sea, todavía está en proceso de forma­
ción. Va a ocurrir que, si se sigue el criterio 
propuesto por la Comisión, es probable que 
no saque el país los beneficios que se· espe­
ran. En cambio, si se destinan estos recur­
sos a la alfabetización del campesinado, crea­
remos las bases culturales mínimas e indis­
pensables para que este sector de nuestros 
trabajadores llegue a tener, como una reali­
dad, la organización sindical. Aun más, yo 
estaría de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, si o existiera ya un orgaismo fi­
nanciado debidamente, que está realizando 
esta labor de capacitación sindical, bajo la 
orientación de la Dirección de Seguro So­
cial. 

Allí se está realizando esta obra; se han 
traído dirigentes sindicales de todas las re­
giones del país, en forma proporcional. El 
Instituto de Seguro Social está cumpliendo 
esta finalidad con recursos propios ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿ Quién elige a esos dirigentes? 

El señor RECABARREN.- Eso ·no intere­
sa, por ahora. Ello nos parece ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Los elige el Gobierno ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Galleguillos! 

El señor RECABARREN. - ... que el cami­
no más corto para ampliar la organización 
sindical en Chile, y para llevarla a todos los 
ext.remos del territorio, sobre bases serias '1 
justas, es destinar estos dineros a la Junta 
de Alfabetización Rural, para crear con ellos 
las condiciones adecuadas para establecer 
después la organización sindical en los cam­
pos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra por cinco minutos a un señor Di­
putado que impugne la indicación. 

El señor MALLET. - Pido la palabra, oSe­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, 
aparentemente esta Indicación es justa. Se 
dice que con ella se intenta resolver el pro­
blema del analfabetismo en los campos. Pero 
yo quisiera saber si los Honorables colegas 
que han patrocinado le sta indicación han 
meditado en el hecho de que el Ministerio 
de Educación Pública tiene hoy día un pre~ 
supuesto del orden de los cinco mil millones 
de pesos, en tanto que los recursos que se 
reunirán en virtud de la ley en proyecto, en 
el mejor de los casos, tomando el propio da-

to estadístico que nos da el Honorable señor 
Recabarren respecto del número de confUe­
tos en los cuales habría habido infraccion 
por parte de los patrones, no podrán ser su­
periores a dos millones de pesos. 

No creo, señor Presidente, que el problema 
de la falta de cultura en nuestt"os campo.s 
vaya a ser resuelto con multas cuyo produc­
to podrá alcanzar a dos millones de pesos. 

En realidad, con esto se persigue, en forms 
indirecta, señor Presidente, impedir la apro­
bación de la indicación que nosotros hemos 
formulado, que destina estos recursos a la 
Central Unica de Trabajadores, y que fue 
aprobada por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

¿Por qué nosotros deseamos que estos re­
cursos se entreguen a la Centra~ Unica de 
Trabajadores de Chile? 

En nuestro país, señor Presidente, se per­
mite a las organizacioneH patronales, en la 
forma más amplia, el derecho de asociarse. 
y de participar en forma activa en una se­
rie de organismos semifiscales o de adminis­
tración ·autónoma por medio de represen~ 
tantes' directos. 

Así es como la Cámara Central de Comer­
cio, la Sociedad Nacional Ide Agricultura y 
la Sociedad de Fomento Fabril, ti.enen inga. 
rE:ncia en los más importantes institutos de 
fomento y de crédito de uuestro país llor 
medio de sus representantes. O sea, señor 
Presidente, hay un reconocimiento en Chile 
del derecho de los patrones -de los indus­
triales, de los prOductores- no sólo a aso­
ciarse sino a defender sus posiciones en las 
instituciones en Que tienen directores. 

¿ Qué pretendemos nosotros, señor Presi­
dente? Queremos demostrar que las dispOSi­
ciones que han prohibido a las clases traba­
jadoras, a las organizaciones obreras, cons­
tituir sus propias instituciones, son precep­
tos caducos. Creemos que !Si los patrones 
pueden formar consorcios para defender sm 
intereses, los obreros deben tener derecho 
para asociarse y para formar grandes orga­
nismos sindicales que les permitan hacer oír 
sus puntos de vista. 

Ahora, ¿cuál va a ser el destino del pro­
ducto de estas multas? Nosotros queremos 
que si se ha tenido un criterio injusto para 
con los obreros, sean ellos los beneficiados 
con el prOducto de las multas que se apli .. 
quen en cumplimiento de las disposicione" 
de la ley, a través de la labor cultural que 
desarrolla la Central Unica de Trabajadores. 

El problema de la alfabetización, señor 
Presidente, no es simple. Como Ministro de 
Educación me correspondió precisamente 
crear la Junta Nacional de Alfabetización .. 
Pero, para que esa labor pueda surtir sus 
efectos, se requiere de la cooperación activa 
de los individuos que van a aprender las pri-



SESION 59.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 26 DE ENERO DE 1954 2721 

meras letras, los principios más elementales 
de la cultura. \) 

Pues bien, la Central Vnica de Trabajado. 
res ha organizado cursos de alfabetización 
entre los trabajadores; y, si cuenta con los 
recursos necesarios, podrá realizar la obra 
que señala mi Honorable colega señor Reca­
barren.' Entregar a los servicios reguláres 
del Ministerio de Educación una cantidad 
que es insignüicante en relación con los cin­
co mil millones de pesos que le aSigna el 
Presupuesto, no tiene otro objeto que evitar 
que la Central Unica de Trabajadores pase 
a ser una persona jurídica, un sujeto de de­
recho, como son las iIhstituciones patronales, 
capaz de realizar, con una pequeña suma de 
dinero, una eficiente labor cultural. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter·· 
minado el tiempo del Honorable señor Ma­
Het para impugnar la indicación. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .. - Con la 
venia de la Sala, tiene la palalbra, por úIl 
minuto, Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Muchas gra­
cias. 

Creo que el Honorable senor Mallet ha. 
mezclado dos problemas completamente dis­
tintos. Uno es el reconocimiento del derecho 
de los trabaj'adores a formar centrales sin­
dicales nacionales, que nosotros reconocemo.s 
ampliamente. Nos parece una aberración 
jurídica negarle a los trabajadores este d~­
recho. Y, cuamio quiera el Honorable señor 
Mallet, lo acompañaremos con nuestros vo­
tos, y con nuestras firmas en un proyecto 
sobre esta materia. Pero, el que se está dis­
cutiendo es otro problema. Se refiere al des­
tino que se dará a estos dos ° tres millones 
de pesos que arrojará este proyecto por con-
cepto de multas.. . 

Puesto que la Central Unica de Trabajado­
res es una organización tan grande, nada 
pOdrá hacer con esa suma. En cambio, con 
$ 100.000 o $ 200.000 en la provincia de Bio­
Bio, por ejemplo, se pOdrían rescatar 50, 100 
o más niños del analfabetismo. Y esto nos 
parece más efectivo y urgente. 

No hay falta de sinceridad en nuestra pe). 
sición. Lo decimos enfáticamente. El reco­
nocimiento de las centrales sindicales está 
dentro de lo que pensamos y proyectamos. 

Además, hay otras razones _ Una institu .. 
ción prestigiosa como la· Federación Nacio­
nal d,e Empleados de la Industria y el Co­
mercio, entre otras, no pertenece a la Cen­
tIlal Unica de Trabajadores. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Hono.. 
rabIe Diputado, hacerle una aclaración a 
Su Señoría? 

Hace apenas media hora estuvo en los pa­
sillos de la Honorable Cámara, el presidente 

d9 la CEI'CH, quién precisó, en presencia. de 
una serie de Diputados, que esa instituciÓIl 
pertenece a la CUTCH. Y la organización a 
que se refirió Su Señoría forma parte de la 
CEPCH. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
'El señor RECABARREN. - Por el conocí. 

miento y el aprecio que profeso a Su Se­
ñoría, 110 puedo dudar de lo que recién ex .. 
presa. Pero, puedo manifestar que, con. la 
firma de personas responsables, se nos pide 
que parte de estos dineros sean prorratea­
dos, entre otras instituciones sindicales, ade­
más de la CUTCH, que no pertenecen a le. 
CUTCH;entre ellas, la que acabo de indicar. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa se permite proponer el Siguiente tempe.. 
ramento para que la Honorable Cámara se 
pU:eda pronunciar sobre este inciso, y spbre 
las tres indicaciones. 

Una de ellas, la que se está discutiendo 
ahora, se refiere al fondo de la cuesti<h1. 
Las otras dos proponen correcciones de or­
den formal. 

La Mesa propone a la Sala votar el inclso 
con la indicación elel Honorable seftor Re. 
cabarren. Su rechazo significa la aprobación 
del inciso tal como viene en el proyecto de 
la Comisión. 

El señor RECABARREl'l. - Señor Pres\­
dente, ¿por qué no se vota sólo la indicación? 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay que 
votar el inciso con la indicación, señor Di~ 
putada. 

Esta votación debe ser nominal. 
Después de la votación del inclso, se pop.-' 

drán en votación las otras indicaciones. 
El ~señor ERRAZURIZ (don· Carlos José).­

Señor Presidente, la primera parte del ar. 
tículo ya está aprobada. 

El señor liIOS. - Está aprobada con la in~ 
dicación nuestra. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no 'se 
vota la indicación sola, señor Presidente? Es 
más sencillo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vQot 
tación nominal el inciso con la indicación 
del Honorable señor Recabarren. 
~Practicada la votación en forma nmnJ­

nal, dio el siguiente resultado: por la afi1"nllÍQ 
tiva, 34 votos; ,por la negativa, 26. Se abstu­
vieron de votar dos señores ·Diputados. 

Votaron por la afil'lIllatiJva los señores A'l"e­
Hano, BenaNides, Oa'YUIPi, ~, Corr·ea La­
rraín, De la Fuente, De la Presa, Egaña, Errá­
zuriz, don JOl'lge; Errázuriz, don Carlos José; 
Espina, Foncea, Fuentealba, Guzmán, Hurta­
do, don Fernando; Hurt'ldo, don Rub:én; Iz­
qUierdo,Larraín, Ura, Martín, MaTtones, Mu­
ñoz, Rec3!barren; RLgo Rtghi, Ríos, Rodríguez, 
don Arnaldo; Urcelay, Urrutia, Valdés La­
rraín, Vial Freire, VIal Letelier, Von Mülhlen­
brock, Zep€da y Zúñiga. 
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Votaron por la negativa los señores "Ahu­
mada, Alegr~, Barra, Brucher, Carmona, Cas­
tro, Ohecura, Cisternas, Cueto, Galleguillos, 
don Víctor; Jerez, Justiniano, Maass, Maga­
Thaes, Mallet, Martinez camps, Miranda, don 
Hugo; Osorio, Palestro, puentes, don Adán; 
Rioseco, Salinas, SCihau.l!:ohn, Silva, Tamayo 
y Zárate. 

Se abstUJvier{)n los señores Acevedo y Flc­
r~. 

El señor OASTRO (Presidente).- Aprobadv 
el inciso con la ~ndicacién. 

Se va a dar lectura 3. otras indicaciones. 
El señor GOYC()()!LEA (Seeretario).- In­

dicación de los señores Musa'lem y Palma, 
don IgnaciO; para agregar al segundo artícu­
lo nuevo que introduce el artículo 3.0 dei 
proyecto, después de las pal3ibras "la Central 
Unica de Trabajadores de ahile", lo siguien­
te: "la Confederación de Empleados Particu­
lares, la Acción Sindical Ohllena y otras' or­
ganizaciones de tra¡bajadores que cumplan con 
el l'Ieglamento de esta ley, en la proporción 
de sus asociados". 

El señor V.AíLDElS LA'RRALN.- Esta indI­
cación es contradictoria con la que se acahd 
de: aprobar. 

El señor PU1EN'l'ES (dml Aidán).- Se da por 
rechazada. 

El señor ACEViEIDO.- Debe quedar reclha­
mda con la misma votación. 

El señor GASTRO (Presidente).- La Mesa 
estima que, luego de ihaJberse aprobado el In­
ciso con la indicación anterlor,esta mdica­
ción no tiene razón de ser. 

El señor GOYiCOOLEA (Secretario). - No 
ha.y otras indicaciones en el inciso que se 
ae3iba de apr()lba~. 

En el segundo inciso del segundo artículo 
, nuevo que se propone en ,el artículo 3.0 del 

proyecto hay una indic3ción de los señores 
Ríos y Errázuriz, don Carlos José, para reem­
·plazarlo por otro. El inciSo actual dice así: 
"Esta multa será aplicada ¡admi,nistrativa­
mente por la Dirección GeneraJ. d-el Trabajo 
e Inspecciones Pr()IVÍnciales respectivas o por 
los correspondientes Juzgados del Tr3!bajo, en 
conformidad con el artículo 663 d'e este C6-
digo": La indicación es para reemplazarlo por 
este otro: "Esta multa será aplicada por el 
mismo tribunal que dispuso la reincorpora­
ción del director". 

Hay otra indicación de los señores Maga­
Th3ieS y Sclhau:lsoihn para suprimir este inci­
so segundo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la indicación de los Honorables seño­
res SClhaulsohn ry Magalihaes para suprimir el 
inciso. 

Ofrezco la palrubra, por cinco minutos, a un 
señor Diputado qué apoye la indicación. 

El 8€ñor SOHAUU)OHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOr CASTRO ('Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAm...soHN.- Señor Presiden­
te, el alcance de la indicación deriva del he­
cho de que es absolutarrnent.e innecesario el 
inciso que está concebidc como segundo en 
este artículo nuevo, y, en seguida, de que es 
peligroso mantenerlo porque creará un con­
flicto de competencia y de procedfiniento. 

Si se está conociendo del juicio de desafue­
ro, como es el mismo tribunal el que, cemo 
¡primera medida, debe ordenar la relncorpora­
ci"ón, es justo que rijan las reglas generales 
de derecho y que, entonces, ese tribunal, 
que está conociendo de la causa, eonozca tam­
bién de los accesorios de ella; o sea, el tri­
bunal aplica la multa, aplica la sanción y no 
se interfiere el juicio con un procedimien­
to separado. 

Si, por el contrario, no 'hay juicio, de to­
das maneras rige la disposición del artículo 
663 del Código del Trabajo, que regla;menta 
el procedimiento. De manera qu.e, en vez de 
concederse un beneficio al dir,i~ente sindical, 
a traJV'és del fuero sindical, con este inciso, 
tal como está concebido, se le está perjudi­
camdo, porque, de ruprobarse, se interfiere en 
el procedimiento, con la agravante de que, en­
cima, éste se dilata aún más. Pol1que el pro­
c'edimiento que est3!brrece el artículo 663 del 
Código del Trabaj o supone que primero, la 
Inspección del Tra1bajo aplica la sanción ad­
ministra'tiva (para lo cual oye a las partes) 
y, l1ecién, después de aplicada la sanción, exis·~ 
te el recurso del afectado ante la Justicia del 
Trabajo. 

Suprimiendo este inciso, evitamos todo este 
lal'lgo procedimiento. Si hay juicio de desa­
tuero, conoce del recurso el tribunal que está 
conociendo de ese juicio; si no lo hruy, riger! 
las reglas generales de procedimiento esta­
blecidas en el Código del Tralbajo. En conse­
cuencia, es más práctico suprimir el inciso y, 
por esta razón, hemos presentado indicación 
tendiente a ese fin. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la pa;la.bra a un señor Diputado que impugne 
la lndicación. 

Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el d€lbate sobre la indicación. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-

_ la para omitir, en esta indicación, el trámi-
te de votación nominal. 

Acordado. 
'En votac~ón la indicación. 
-Practicada la vof;a,ción en forma oot}nó­

mica, dio el siguiente resultado: pm- la afir­
mativa, 48 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación para suprimir el inciso. 

Automáticamente, queda sin efecto la in­
dicación del Honoraible señor Errázuriz, don 
Carlos José. 
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!La Mesá desea consultar a la Sala sobre su 
punto de vista con respecto. al inciso tercero 

A la Mesa le parece que el inciso tercero 
deja de tener razón de ser desde el momento 
en que se aprobó la' indicación del Honora­
ole señor Recaharren. 

El señor IZQUEERJ)O.- Exactamente. 
El señor REC!ABARREN.- Con una salve­

dad, si me permite, señor Presidente. 
El señor OASTRO (Presiderute).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palrubra al Honorable señor Recabarren. 

Acordado. 
El señor REOABAfRRIEN.- Seré muy breve, 

señor Pr:esidente. 
Se trata solamente de que en este inciso 

tercero hrubría que cambiar las palabras "Cen­
tral Unica de TraJbatjadores de Chile" por "Di­
rección General de Educación Primaria", en 
:fonna tal qúe los dineros se depositen 'a fwvOI 
de ésta, a fin de que ella efectúe el reparto 
correspondiente. 

El s'eñor MALLET.- No hay acuerdo; esta­
mos en discusión particular y no se pueden 
a1ceptar indicaciones. 

El señor BARRA.- Pido que se rechace la 
indicación, s'eñor Presidente; que la Mesa sea' 
cOlliSecuente ... 

El señor CASTRO (presidente).- La Mesa 
sólo quería contribuir . a claritficar las idea3 
del proyecto. 

En discusión el inciso tercero. 
Ofrezco loa palabra, por cinco minutos, a 

un. señor Diputado que apoYe ·e'l inciso. 
Ofrezco la palatbra. 
El señor BARIRA.- Pi.do hl palabra, señor 

PresMente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pala'bra el Honora'b1e señor Barra. 
El señor BAiRRA.- 8-eñor Presidente, es­

tamos ante un hecho cOllisumado. Es induda~ 
Ible que, respetuosos como hemos sido s1em­
pre d,e los principios democrá"ticos que rigen 

-en esta Honoratble Corporación, sólo nos que­
da el sagrado derecho ... 

'El señor IZQUIERlDO.- ¡De "pataleo"! 

-HABLAN VARIOS SE&QR.®S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BA:RRA.- No, señor Presidente'; 
no se trata de lo que mis Honora;bles cale· 
gas dicen, del sa!grado derecho de "pataleo". 
Bien puede ser que, de a'qui a unos tres años, 
los que estén "pataleando" sean otros, cuan­
do se examinen las actitudes asumidas pOI 
elil~ en esta oportunidad, en que han mant~ 
festado. su desconocimiento de lo que es la 
Oentral Unica d-e Trabajadores de Ohile Y su 
desconfianza hacia ella. 

En parte justifico esta actitud de algunos 
de mis Honorrubles COlegas, poxque .-ellos de· 
ñenden, honradamente, una posición doctri­
naria que de todos es conocida; pero lo qutl 
es lamentable es que personeros de algU'Il03 
sectores, que hombres de iZquierda, que antes 

de las elecciones salieron a la calle a expone: 
ante la opinión pública sus puntos de vista 
sobre acercamiento a la clase trabajadora. 
que dijeron reconocer sus mér1tos y la en· 
salzaron diciendo que en el continente lati~ 
noamericano era mot1vo de verdadero orgu­
llo su capacidad, su inteligencia y su hono­
,rrubilldad, ahora, aquí, en este hemiciclo, ha­
yan demostrado pensar todo lo contrario, al 
darle un voto de desconfianza a este organis· 
roo máximo de la clase obrera. No otra cosa 
significa el no haJber incluido en este pro~ 
yecto a la 'Central Unic'a de TraJbajadores da 
Ohhle hruber dudado de que sea capaz de em­
prender una tarea de esta naturaleza. 

OLvidan los Honóra'bles colegas que han sa­
lido del pais, que han visitado a Estados Un1-

'-dos y a México, o que han estado cerca de 
este último país, que el Gabierno mexicano, 
'hace algún tiemPo, emprendió una campaña 
die al·fabetización y, ¿a quién recurrió en 
demanda de cooperaCión? Precisamente, se 
q.iri,gió a las organizaciones de empleados y de 
oIbreros, y su actividad ha tenido la virtud de 
corregir, en corto tiempo Y en un 8Jlto por~ 
centa'j e, la o$i,tuación anormal que vi'VÍa el 
pu€blo de México en cuanto a aJ.flllbetÍ2lación. 

Pero aquí no se ha dllldo esa oportuni­
dad a la Central Umca de Tmbajadores. Es­
to, en manera alguna significará que esa ins­
titución obrera no pueda continuar desarro­
llando las labores que le sOn propias. A pesar 
o.€ la incomprensión de algunos homlbres de 
izquierda, que recumeron con mucha i'!-.,... 

'(mencia a la clase obrera cuando postulaban 
para obtener un silfón en el ParLamento, ella 

, tendrá la oportunidad de demostrar al país 
que la Honorrub'le Cámar3. ha sido injusta en. 
'esta llIpreciación. 

No pierdo, pues, las esperaIl2laS de que al­
gún dia la Honorable Cámara rectificará su 
actitud hacia la central Unica de Trlllbaja­
dores de Chile. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra a un' señor Diputado que impug_ 
ne la indicación. . . 

El señor RECABARREN. - Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra, Su Señotja. 

El señor RECABARREN. - Las palabras 
del Honorable señor B~rra encierran una 
evidente injusticia frente a la actitud de los 
DiputadOS de estos bancos, patrocinan tes de 
la indicación que ha ~do . aprobada hace 
un momento. 

Hemos tenido, en lo tocante a las activL 
dades de la CenVal Unica de Trabajadores 
-y esto lo sabe muy bien mi Honorable co­
lega, porque los diarios han dado cuenta de 
estos hechos- una actitud invariable. En 
todos los congresos generales del partido 
Agrario Laborista hemos sido fervientes par­
tidarios del reconocimiento de las Centrales 
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de Trabajadores, sean de empleados, técnL 
cos u obreros. Hemos insistido en ese punto 
de vista cuando se discutió en la Honorable 
Cámara el proyecto de derogación de la ley 
de Defensa permanente de la Democracia, y 
sin importarnos <J..ue se nos calificara de 
procúmunistas o con otras ligerezas intras. 
cedentes, tuvimos una actitud entera y de. 
cidida frente a una organización que nos me. 
rece el ~ayor respeto. 

Pero en esto de traer al debate el ejemplo 
del caso de MéjiCO, me parece que mi Hono· 
rabIe colega, señor Barra anda perdido, 
uues los organismos sindicales mejicanOS 
tienen una esfera de acción y un reconoci. 
miento de parte del Estado totalmente dis. 
tinto a la situación que existe en Ohile, des. 
de la dictación del .código del Trabajo. Las 
Centrales Obreras Mejicanas están unidas 
por una serie de factore~ eón el Partido de 
la Revolución que, prácticamente, gobierna 
en ese país desde hace más de veinte años, 
inspirados' por la Constitución de Querétaro. 
Hay allí una dor,;e conducción en la cosa. 
pública mejicana: en el Ol'den sindical y en 
en el orden de los partidos políticos. En 
esas circunstancias, el caso varía fundamen. 
talmente, y es totalmente distinto al nuestro 
La Central Unica de Trabajadores de Chile, 
necesita un reconocimiento legal perento· 
rio y nosotros pretendemos, a vuelta de la 
Legislatura, presentar el proyecto de ley 
pertinente. 

Aún más, me viene a la memoria otro re. 
cuerdo: en varias oportunidades, en el se. 
no de las Comisiones de esta Honorable Cá. 
mara, nosotros hemo&. planteado la necesi­
dad que señalaba hace un momento el Hono· 
rabIe señor Mallet, de dar en los Consejos de 
ciertas instituciones fiscales, semifiscales o 
autónomas, representación a las organiza. 
ciones de empleados y obreros. Dar 'repre. 
sentación a las organizaciones patronales y 
de la producción, y negarla, en cambio, 8 
los trabajadores, nos parece una aberración 
jurídica com9 lo dije anteriormente. Tam. 
bién nos proponemos remediar esta situa. 
clÓn. . 

Digo esto, porque me parece injusto que 
el Honorable colega' señor Barra VilIalobos 
insista en colocarnos en una posición en que 
solamente Su Señoría piensa así, porque es· 
tamos seguros de que si vamos a las tri. 
bunas públicas, como el Honorable Diputado 
proponía, y exponemos el pensamiento de. 
Su Señoría y el nuestro, probablemente las 
masas populares estarán de acuerdo con 
nosotros y no con el Honorable señor Ba. 
rra. 

m señor BARRA . ...;. Ya estuvieron ante. 
riormente de acuerdo con Sus señorías, y se 
equivocaron' y están muy arrepentidos. 

El señor RECABARREN. - Con respecto 
al inciso tercero, desde el momento que se 
aprobó la indicación anterior, no tiene por, 

qué ser discutido. La aprObación de ese in. 
eiso da un destino a los fondos que van a 
producir estas multas y mal puede la Hono· 
rabIe Cámara discutir sobre cuál será ese 
destino, sI ya existe una fórmula aprobada 
anteriormente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Cerra. 
do el debate sobre este inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, omi. 
tiremos el trámite de votación nominal. 

El señor BARRA. - N o señor Presidente. 
El s~ñor CASTRO (Pl1eSidente). - Se pro. 

cederá a llamar a votación a. los Honorables 
Diputados. . 

Los señores Diputados que ,estén de acuerdo 
en suprimiT el inciso, votarán afirmativamen. 
te; y loo Diputados que no estén de acuerdo 
en esta supresión, negativamente. 

El señor AHUMADA.- ¿Hay indicación 
.para suprimirr el inciso, señor Presidente? 

El señor MALLET.- No hruy indicación pa_ 
ra ese efecto, señor .presidente. 

El señor CASTRO (Pr.esidente). - Tal vez 
J'a Mesa ~e ha expresado mal; simplemente 
se va a votar el inciso. 

El señor MALLET.- IDIlbonces, los que 
aprrueben el inciso votarán afmnativamente. 

El señor CASTRO (Pvesidente). - Exacta. 
mente. Se va a. 1laJm.ar a. los señores Dipu_ 
tados. 

VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-jOmitamos el trámite de votaciÓn nominal, 
~ñor P.residente! 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor CAS'fRO (Pr,esidente).- En vota. 

ción. 
-DURANTE LA VOTACION. 
El señor ZEPEDA.- Para no estar repitien 

do cada vez, advierto que los Diputados llbe­
¡rales que no participan ,en la votación están 
pareados. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 
cuanto a .loo pareoo de los señOl'es Diputados 
que ,están presentes: [a Secretaría t1ene qu~ 
anotarlos como abstenciones. 

El señor ZEPEDA. - Muy Qtem.. 
El señor CASTRO CPre5idJente). - TermL 

iIlaIda' la vota'Ción. 
-Practicada· la votación en forma nomi_ 

nal, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 24 votos; por la negativa, 32 vot05. 
Se abstuvieron de votar dos señores Dipu. 
tados. 

-VotM'lC}l1. por la afirmativa los señores 
Ahumada, Alegre, Barra, Brücher, Carmona; 
Castro, Checura, CisterIlali, Cueto Gal1eguL 
llos; don Víctor; Jerez, Justiniano, Maass, 
Magalhrues, Mallet, Martínez Camps, Osor10, 
Palestro, Puentes, don Adán; Rioseco, Salio 
nas Schaulsohn Silva y Zá.rate. 

Votaron por 1~ negativa los señores .A,l'Iella_ 
no, Benavides, COfré, Correa Larraín, De 19. 
Fuente, De la Presa, Egaña, Errázuriz, don 
Carlos José; Espina, Foncea, Fuentealba, Guz· 
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mán, Hurtado, don Fernando; Hurtado, don 
Rubén; Izquierdo, Larraín, Lira, Martin, Mar­
tones, Muñoz, Recabarren, Rigo Righi, Ríos; 
Rodríguez, don Arna:ldo; Urceray, Urrutia, 
Valdés Laa-raín;; IVÍlal Frei!r:e, Vi!ail J.¿etelUer, 
Von Miihlenbrock, Zepeda y Zúñiga. 

Se al>stuv~eron de votar los señooes Ace_ 
vedo y Bolados. 

El señor CASTRO (Presid1ente).- En con_ 
secUiencia, queda l1eCjhazado ter inciso. 

En discusión el artículo nuevo que comien­
za con las palabras: "los dirigentes", y ter­
mina con estas otras: "para todos los efec­
tos legales". 

Se van a leer las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Recabarren, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Los directores sindicales tendrán en la 
industria donde presten sus servicios un día 
de la sen:.utna para efectuar, fuera de la in­
dustria, las tramitaciones inherentes a sus 
funciones. iLas empresas deberán cancelar su 
salario a estos dirigentes". 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no las 
leemos todas, señor Presidente? 

El señor MALLET. - Son incompatibles 
unas con otras. 

Leámoslas todas. 
El señor CASTRO (Presidente).- A la Me­

sa le parece mejor despachar las indicacio­
nes una por una. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se van a 
leer las indicaciones restantes. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los señores Schaulsohn y Magal­
haes para reemplazar la frase "mediante sim­
ple aviso a sus respectivos jefes", por la si­
guiente: "en la forma, casos y condiciones 
que detei:mine el Reglamento interno o el que 
se dicte por decreto supremo". 

Indicación del señor Mallet para suprimir 
la frase: "los días que pl'erdan por este mo­
tivo se constderarán como trabajados para 
todos los efectos legales", y para agregar la 
siguiente frase: 

"Un Reglamento del Presidente de la Re­
pública determinará en consideración al nú­
nlero de afiliados al sindicato, la forma de 
ejercitar este derecho". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la indicaclón del Honorable señor Re­
cabarren, para reemplazar el artículo. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que apOYe la indicación. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (P..residente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, la indicación que en nombre de mi par-

tido he presentado a la Honorable Cámara, 
es una prueba evidente de lo injusto del call­
ficativo que hace un momento nos asignó el 
Honorable señor Barra. Reconocemos. a los. 
dirigentes sindicales el. derecho a disponer 
del tiempo que sea necesario para realizar las 
gestiones que les competen en el desempeño 
de su mandato. 

Nos parece, sin embargo. a todos los Dipú­
t¡,dos de mi partido, que la indicación pro­
puesta por el Honorable señor Schaulsohn, 
ef mucho más satisfactoria. Desde luego, da 
más amplitUd a este derecho, y, en seguida, 
mediante la reglamentación propuesta por 
Su Señoría se hace posible considerar una 
serie de situacIones diferentes, como· es el ca­
so de las organizaCiones sindicales de provin­
c:as apartadas, para las que un día a la se­
mana sería insuficiente para que sus diri­
gentes pudieran trasladarSe a Santiago a 
ejercitar sus derechos. 

Por estas razones, retiro la indicación que. 
presenté, con el fin de votar favorablemente 
la del Honorable señor Schaulsohn. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Si le. 

parece a la Honorable Cámara, se dará por 
retirada la indicacion del Honorable señor. 
Recabarren. 

-Acordado. 
En discusión la indicación del Honorable 

señor Schaulsohn. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN."'- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría, por cinco minutos, para 
apoyar la indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidel1" 
te, el alcance de mi indicación, como se des­
prende claramente de su tenor, no es otro 
que el de dar mayor ductilidad a esta dispo­
sición, tomando las medid.as de resguardo ne­
cesarias para evitar los abusos en que pudie­
ran incurrir algunos dirigentes sindicales. El' 
reglamento interno, de acuerdo con nuestra 
legislación, tiene que ser aprobado por la 
Inspección del Trabaja. El reglamento de es­
ta ley tendrá que ser dictado por un decreto 
supremo. 

En consecuencia, a través de este mecanis­
mo se va a establecer, por una. parte, el de­
recho para que los dirigentes sindicales pue­
dan cumplir con sus funciones, lo que, natu­
ralmente, en determinadas circunst.ancias les 
impedirá trabajar en el cargo que desempe-. 
ñan: Por otra parte, se va a fijar en forma 
precisa la forma de ejercitar este derecho, a 
fin de que no se tni.duzca en un abuso que' 
pudiera lesionar el propio prestigio que de­
be revestir esta función. 

En e,bta forma, señor Presidente, he con- .. 
siderado, en compañía del Honorable señor' 
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Magalhaes, que podríamos resguardar debi­
damente los intereses en juego. 

Finalmente, celebro que el Honorable se­
ñor Recabarren haya retirado su indicación 
y preste su apoyo, lo que agradecemos, a 
nuestra indicación, que tal vez tiene la ven­
taja de ser más dúctil y de acomodarse me­
jor a las distintas circunstancias. 

Nada más, señor Presidente. 
He concedido una interrupción al Honora­

ble señor Mallet. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Schaulsohn, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, la 
explicación que ha dado el Honorable señor 
Schaulsohn es ampliamente satisfactoria. 
Como la indicación que yo había presentado 
y que dice: "Un reglamento del Presidente de 
la República determinará, en consideración 
al número de afiliados de cada sindicato, la 
forma de ejecutar este derecho", tiene el 
mismo espíritu que la ha formulado el Ho­
norable señor SChaulsohn, pues se va a es­
tablecer un reglamento interno que tendrá 
que ser aprobado por la Inspección del Tra­
bajo, voy a retirarla, a fin de facilitar el 
despacho del proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
retirada la indicación del Honorable señor

o 

Mallet. 
Acordado. 
El señor BARRA.- ¿Se podría leer nue­

vamente la indicación del Honorable señor 
SChaulsohn, señor Presidente? 

El señor CASTRO' (Presidente).- Cómo 
no; 'con mucho' agrado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación es para reemplazar la frase: "me­
diante simple aviso a sus respectivos jefes", 
por la siguiente: "En la forma, casos y con­
diciones que dictamine el reglamento interno 
o el que se dicte por decreto supremo". 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la discusión de la indicación del Ho­
norable señor Schaulsohn. 

En votació~ el artículo con la indicación. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, no se ha ofrecido la pa­
labra sobre el artículo mismo. 

El señor CASTRO (Presidente).- perdón; 
tiene razón Su Señoría, 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado 'que rechace el artículo. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).~ 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor TAPIA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. ' 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­

Señor Presidente, debo empezar por decla-, 
rar que también consIderamos que la indi­
cación presentada por' nuestro Honorable ca-

lega señor Schaulsohn mejora evidentemente 
este artículo, pues pone una valla a una se­
rie de abusos a que se prestaría esta frase: 
"mediante Simple aviso a sus respectivos je­
fes". 

Pero ello no obsta, señor Presidente, para 
que nosotros seamos contrarios a la aproba­
ción de este artículo. 

Señor Presidente, la disposición en deba­
te, a nuestro juIcio, vulnera muchos princi­
pios. Estimamos que en este articulo no se 
ha respetado ni siquiera la terminología de 
nuestro Código del Trabajo. En efecto, des­
aprensivamente, se establece que los dirigen­
tes a quienes se les concede fuero por medio 
de este proyecto, tendrán la facultad de ha­
cer abandono de sus trabajos para dedicarse 
a los asuntos de los asociados. 

La frase que dice: "hacer abandcno de 
su trabajo", es precisamente a lo que se re­
fiere nuestro Código del Trabajo a. cada ins­
tante, en todos los artículos que se relacio­
nan con el contrato de trabajo y coil. la for­
ma de desahuciarlo. 

No se ha tenido respeto poresu. causal 
fundamental de caducidad del contrate, y ni 
siquiera se ha buscado otra forma para ex­
presarla. 

Así, el artículo noveno del Código del Tra­
bajo, cuando habla de la forma de desahu­
ciar el contrato, establece que una de las 
causales es ·la de abandono del trabajo por 
parte del obrero. Lo mismo dispone el ar­
tículo 164 de ~ste Código, que señala como 
causal de caducidad del contrato el aban­
dono que haga de sus labores el empleado. 

Repito, a mi juicio; este artículo vulnera 
el principio de bilateralidad del contrato. 
También a nuestro modo de ver -vuelvo 
a decirl~- el contrato de trabajo es una 
convención' especialisima, "sui generis", pero 
esto no significa que pierda sp característica 
principal. ' 

Es tan absurdo que se establezca que los 
días que se pierdan por el motivo indicado 
se considerarán como trabajados para ,todos 
los efectos legales, como pensar en una dis­
posición que dijera que los directores de los 
sindicatos profesionales patronales, por ejem­
plo, pudieran descontar por planilla a. SUB 
empleadOS y obreros las cuotas respectivas, 
para dedicarse tranquilamente a la defensa 
de los intereses gremiales Cé\rl"espo""!dientes. 

Consideramos de la may:n gravedad este 
artículo. Por ello, votaremos en contra de él. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada 'la discusión del artículo. 

En votación el artículo con la indicación 
del Honorable señor Schaulsohn. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa,- 3,5 votos; por la negativa, 3. 

El señor CASTRO (Presidente;.- Apro­
bado el artículo con la indicación. 

En discusión el artículo segundo. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor RECABARREN.- Pido la pala-
bra, señor Presidente. > 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, nuestros votos serán favorables a este 
artículo. Nos parece que es un pa:so más 
para que quienes representen a las organi­
zaciones sindicales en los organismos fisca­
les, iSemifiscales o 'autónomos, puedan te­
ner una garantía que les permita ,expresar 
en forma totalmente independiente las opi­
niones que ellos emitan en nombre de las 
respectivas organizaciones. 

Hace un momento nos referíamos a este 
punto al discutir un artículo anterior. 

Al votar favorablement.e este artículo pro­
puesto por la Comisión, como en el caso del 
artículo anterior, nuevamente estamos de;' 
mostrando nuestro propósito de dar recono­
cimiento legal a las organizaciones sindica-
les· y gremiales. ' 

Quisiera, señor Presidente, agregar sola­
mente' un antecedente, y es que estas repre­
sentaciones en los organismos fiscales; semi­
fiscales o autónomos de los gremios o sindi­
catos, son el vehículo más efectivo, por aho­
ra, que estas organizaciones tienen para in­
tervenir en el manejo de la cosa plíblica. 

Para nosotros es particularmente sustan­
cial votar este artículo en forma favorable . 
porque ello incide en una de las aspiracio­
nes,: programáticas fundamentales de mi par' 
tido, cual es darle a los colegios prof.esio· 
nales, organizaciones de productores y del 
comercio, a los sindicatos y gremios, partici­
pación directa enJa marcha y en el manejo 
de la cosa púJ::liéa. 

Movidos por este anhelo, lucharemos has-
ta llegar a una reforma constitucional, que 
permita que una de las ramas del Poder Le­
gislativo esté constituí da por la representa­
ción funcional de todas las organizaciones 
sindicales y gremiales del país. _ 

Otro antecedente favorable a esta garan­
tía que estamos discutiendo, es que muchas 
veces, por el conducto de los trabajadores 
y de los empJ~dos, es pOSible llegara es­
tablecer las re¡. '~~~des financieras de las pro­
pias empresas', donde ellos desempeñan sus 
funciones. Generalmente, el capital no es 
generoso para dar informaciones acerca de 
su contextura, de sus propósitos y procedi­
mientos. Esto nos hace pensar que esta fá­
cultad permitirá a los personeros de los sin­
dicatos y gremio~ proporcionar antecedentes 
valiosísimos acerca de la marcha general de 
la industri! y. del comerc,io de nuestro país, 
en los organismos públicos donde tengan qu'e 
representar a ·esos sindicatos y gremlos. 

Por todas estas consideraciones, votaremos 
favora.blemente este artículo. 

El señor CASTRO (Presid'ente).- Ofrezco 
la palabra a algún señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

El señor SCHAULSOHN.-· ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHA~LSOHN.- Señor Presiden­
te. en realidad no voy a impugnar el artículo. 
Sólo deseo expresar que su redacción puede 
prestarse para una doble interpretación. Por 
este motivo, un Honorable colega 'preguntó 
si el alcance de, ,este artículo es darl,e fuero 
al representante gremial, en el cargo de Con­
sej ero. La verdad es que todos sab>€mos que 
el alcance de esta dispOsición es darle inamo­
vilidad al obrero o empleado en el cargo que 
t.enía en la f,echa de ser designado Consejero. 
si hubi·era acuerdo de la Honorable Cámara, 
se pOdría completar el 'sentido del artículo 
agregando la siguiente frase: "en los cargos 
de ·empleados y obreros que desempeñaban 
p.n la f,echa de su designación". Con esta fra­
se 'quedaría claram>€nte establecido el alcan­
ce de esta disposición. 

El señor CASTRO (Presidente).- De ser 
aprobado el artículo, la Mesa solicitará el 
'l.cuerdo de la Corporación para redactarlo 
en la forma propuesta por Su señoría. 

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado' 
que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
: Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos. 

El s'eñor CASTRO (Presidente).- Aproba­
tio el articulo. 

Si le parece a la Sala, la Mesa quedará fa­
cultada para redactar el artículo, agregando 
la frase que ha propuesto el Honorable señor 
qchaulsohn. . 

El señor RIOS.- No, señor Presidente. 
El señpr CASTRO (.presidente) .. - No hay 

"lcuerdo. . 
. El señor DE LA FUENTE. - Que se vote, 

.c;;eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En dIs­

cusión el artículo nuevo siguiente. 
No se han presentado indicaciones. 
'Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a un 

-señor Diputado que a:poye el artículo. 
El señor REQABARREN. - Pido la palabra, 

señor Presidoente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la. 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Recabarren. 
El señor RECABARREN.- Parece que el 

Honorable señor Puentes desea usar de la pa­
labra. Yo se la cedo, señor Presidente, y sólo 
le solicito que me deje dos minutos al final. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Recabarren, tiene 
la ·palabra Su Señoría: 

El señor PUENTES (don Ada.n).- Muchas 
gracias. 

Señor Presidente, deseo marufestar que es~ 
toy perfectamente de acuerdo con el artículo 
en discusión, que da la estabilidad en su pues­
to al empleado u obrero, desde el momento 
en que es designado candidato a miembro del 
directorio de un sindicato. 

Frente a leste aspecto del problema, quiero 
expresar mi opinión, ya que de la parte fi­
nal del artículo, que dice: ..... salvo que se 
'produzca acuerdo entre las partes para cam­
biarlo", se desprenden .claramente algunas 
conclusiones de interés. 

Esta disposición tiende a reparar una gra­
ve injusticia que se produce generalmente en 
las organizaciones sindicales por la forma co­
mo los industriales interpretan la aplicación 
del Código del Trabajo. 

Ocurre, generalmente, que, cuando se cita 
el nombre de algún obrero, en los frentes 
del trabajO 'para reemplazar a un dirigente 
sindical que está próximo a dejar su manda­
to, el industrial lo separa, en forma violenta, 
de su cargo, lo deja sin poder participar en la 
elección. 

Sobre este particular puedo cItar un eJem­
plo, e$a tarde, señor Presidente. Basta sola­
mente que dé el nombre del Diputado que 
habla, ya que el 1.0 de marzo de 1946, después 
de haber permanecido durante diez años la­
borando, como obrero, en la Sociedad Nacio­
nal de Paños de Tomé, fuí separado, en for­
ma violenta, en el mismo momento en que 
iba a ser designado candidato a miembro de 
la directiva del sindicato de esa industria. 

En vista de que no se tiene consideración 
de ninguna especie, ni con los obreros ni con 
los dirigentes, como lo sostuve durante la dis­
cusión general del proyecto, yo voy a votar 
favorablemente el artículo en discusión, en la 
misma forma en que fue aprobado por la Ho­
norable Comisión de TrabaJo y Legislacl0n 
Social. 

El señor CASTRO {Presidente} .-- Puede 
continuar el Honorable señor Recaban'en. 

El señQr RECABARREN.- Señor Presiden­
te, aparte de las razones que acaba de expo­
ner el Honorable señor Puentes, don Adán, 
yo deseo agr·egar algunas consideraciones. En 
este artículo se plantean dos situaciones dis­
tintas. 

Se protege con fuero a los candlaatos a dI­
rectores sindicales y a los directores, una vez 
elegidos, dándoles igualdad de garantías. Pe­
ro de la lectura del artículo no se desprende, 
en forma clara, hasta qué momento van a 
existir dichas garantías para los candidatos 
a directores. Si se lee con cierta ligereza es­
ta dIsposición, queda la Impresión de que los 

can.didatos a directores seguuan gozando de 
la misma prerrogativa, con posterioridad a 
la elección, incluso en el caso de que no fue­
SEn elegidos. 

Me parece que es procedente, si en la Ho­
l~orable Cámara hubiese acuerdo para ello, 
que se intercale una frase con la cual se li­
mite esta situación. Bastaría con colocar des­
pués de la palabra "directorio" la siguiente 
frase: "hasta la elección". Nada más, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para considerar la indicación formu­
lada por el Honorable señor Recabarren. 

UN SE¡)¡'OR DIPUTADO.- No bay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a un 

señor Diputado que impugne la indicación. 
El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).~ 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).~ 

Señor Presidente, a mi juicio, el artículo en 
discusión contiene una disposición perfecta­
mente contradictoria con otras dos que han 
merecido la aprObación de esta Honorable 
Cámara. 

El artículo ·en discusión dice: "Desde el 
momento en que un obrero o empleado sea 
,designado candidato a miembro del directo­
rio, y mientras se mantenga como director 
del sindicato, seguirá desempeñando la mis­
ma clase de trabajo y en el mismo lugar en 
que habitualmente lo hacía antes de su desig­
nación, salvo que se produzca acuerdo entre 
las partes para cambiarlo". Voy a citar los 
artículos en que resalta la contradicción a 
que me he referido. En el artículo 2.0 se dice: 
"Si el Juez del Trabajo no autoriza la sepa­
ración, el director de sindicato continuará 
en su trabajo en las mismas condiciones en 
que lo ,efectuaba o en la forma determinada 
por el Juez". Esta última parte, que fue fru­
to de una indicación nuestra, no aparece en 
el caso del artículo en debate. En .otro ar­
tículo se aprObó la idea de que, anté la ne­
gativa del patrón para la reincorporación del 
obrero, también quede abierta la alternativa 
de que esto se efectúe "en la for·p.a determi­
nada por el Juez". O sea, señor Presidente, 
se deja abierta la posible "salir':a" de que el 
Juez determine una nueva for!' 1- de reincor­
poración para un director dei e·~lndicato. El 
artículo en debate se contra.dJ:e con este 
principio, puesto que habla ue que el obl'ero 
"seguirá desempeñando la mism~ clase de 
trabajo y en ,el mismo lugar" ·en que lo hacía 
antes de su designación. 

Reglamentariamente, este artículo no pue­
de ser sometido a votación. en conformidad 
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con el artículo 152 del Reglamento, que dice, 
en su inciso segunda: "No pOdrán ponerse en 
votación, artículos o indicaciones que. a jui­
cio del Presidente, sean contradictorios con 
las ideas ya aprobadas de un proyecto de ley 
o de acuerdo". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- La dis­

posición del Reglamento que acaba de leer Su 
Señoría déjaentregada 'a la consideración 
del Presidente la calificación de esta materia. 
La Mesa estima, en este caso, que procede 
votar el artículo en discusión. 

'Cerrada el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
;mativa, 33 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el artículo. 

En discusión el artículo que dice: "El di­
rector de sindicato que sea separado de su 
puesto, sin que exista sentencia ejecutoriada 
de los Tribunales del Trabajo, será conside­
l'ado trabajador activo p'ara todos los efectos 
legales" . 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye el artículo. 

El señor SILVA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Este artículo obedece a 
laque la .,experiencia ha señalado como una 
medida práctica de defensa del fuero sindi­
cal. Ha or.urrido en muchos casos que un 
. director de sindicato es separado arbitraria­
mente de su puesto por su empleador, cuan­
do ya está por expirar su .mandato. Y aun 
cuando sus compañeros deseen reelegirlo y lo 
hayan postulado como candidato' para un 
nuevo período de la directiva sindical, los 
Servicios del Trabajo han estimado que no 
puede optar a dicha reelección por encontrar-

. se separado de su puesto. Este artículo viene 
a remediar esta situación y a establecer que, 
mientras no haya sentencia ejecutoriada que 
apruebe la separación de un dirigente sindi­
cal, éste ::onserva todos sus derechos como 
trabajador activo, para todos los 'efectos le­
gales. 

Este es el alcance de este artículo, señor 
Presidente. P~"r las razones expuestas, espe­
ramos que la :fIonorabl~ Cámara le prestará 
~u aprobación l. 
~señor CAl "'RO (Presidente).- Ofrezco 

la "palabra aa.·ún Honorable Diputado que 
impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e'¡' debate. 
En votaci6n. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

En discusión el inciso 1.0 del SlguIente ar­
tículo nuevo que dice: "El juicio a que dIere 
¡ugar la aplicación de estos artículos, tendrá 
prefereJ;lcia en todos sus trámites, para :su 
conocimiento y fallo, tanto en primera como 
·en segunda instancia". 

Ofrezco la palabra sobre este inciso, por 
cinco minutos, a ·un Honorable Diputado que 
10 apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos, a al-

gún Honorable Diputado que lo impugne. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

nuca, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el inciso. 

Algunos Honorables Diputados han plan­
teado el problema de la incorutitucionalidad 
dél siguiente inciso que dice: "La sentencia 
definitiva de se.gunda instancia no será ob­
jeto de recurso alguno, ni siquiera del de 
queja ante la Excma. Corte Suprema" .. 

Sobre este particular, la Mesa no tiene un 
punto de vista claro. Por este motivo, se per­
míte consultar a la Sala en relación con la 
procedencia constitucional del inciso. Para 
este efecto, en conformidad con ·el Regla­
mento, se abrirá deba,te y luego se procederá 
a votar la coruulta. 

Ofrezco la palabra a algún Honorable Di­
putado que apoye la constitucionalidad del 
inciso . 

lEa señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - Estimo que el 
problema constitucional no se planteó con 
r,especto a este inciso, sino al artículo que 
viene a continuación . 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- Tam­
bién lo fUé. 

El señor V ALDES LARRAIN. ~ En realidad, 
lo fué respecto de las dos dísposiciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- El pro­
blema constitucional fUe planteada respecto 
de las dos disposiciones. 

El señor RECABARREN . ...:.. Señor Presiden­
te, a los Diputados agrariolaboristas nos pa­
rece que el inciso en discusión constituye un 
cercenamiento de los procedimientos y de los 
recursos legales, al impedir que, en esta cla­
se de juicios, se pueda recurrir de queja ante 
la Corte Suprema. 

El señor MALLET.- Señor PresIdente, Su 
Señoría había concedido la palabra a un se­
ñor Diputado que apoyara la constituciona­
lidad de la disposición. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efecti-
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vamente, si me permite, Honorable señor R2-
cabarren, y para mantener el orden, yo ha­
bía ofrecido la palabra a un señor Diputado 
que apoyara la constitucionalidad del inciso. 

El señor RECABARREN.- Tiene toda la 
razón Su Señoría o 

El señor CASTRO (Presigente).- Ofrezco 
la palabra sobre este particular. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (PresiClente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, el 
artículo 573 del Código del Trabajo dice lo si­
guiente: 

"Contra las sentencias de única instancia y 
:le las Cortes del Trabajo no procederá 
recurso alguno". 

Antes de la vigencia de la Ley 5.158, del año 
1933, existía un artículo en el Código del Tra­
bajo según el cual la superintendencia sobre 
tos juzgados quedaba entregada sO!á,mente al 
Ministerio del Trabajo. Fue, .señor Presiden­
te. la Ley a que me he referido la que vino 
a entregar a la Excelentísima Corte Suprema 
la tuición jurisdiccional de los Juzgados del 
Trabajo. al ágregar al que era artículo 108 de 

. la Ley Orgánica de Tribunales una frase que 
dice expresamente que la facultad del artículo 
86. de la Constitución Política del Estado tam­
bién regirá con respecto a los Tribunales del 
Trabajo. 

Es muy interesante, señor Presidente, con­
siderar la discusión que en el año 1933 hubo 
en la Honorable Cámara acerca de esta ma­
teria. Uno de los antecedentes que tengo a la 
mano dice a la letra: 

"Hoy día puede afirmarse, sin temor de in­
currir en error, que nuestro Poder Legislativo 
no comprendió el verdadero alcance del pro­
yecto que se sometía a su consideración. To­
dos los parlamentarios que con sus votos con­
tribuyeron a que este proyecto se transforma­
ra en ley de la República estaban lejos de pen:" 
sar que, haciendo uso de las facultades que 
se le conferían, iría la Corte Suprema por la 
vía de la jurisdicción disciplinaria a ent.rar 
a rever el fondo de las resoluciones dictadas 
por los Tribunales del Trabajo. Hubo 
mociones presentadas por diputados qUe se 
percataron del verdadero contenido de la en' 
mienda, tendientes a aclarar su sentido, pero 
ellas fueron rechazadas por "razones de fOl"­
ma"; todo el resto de la Corporación, incluso 
3US miembros abogados, aprobaron algo que en 
la práctica ha veni~o a ser muy diferente de 
lo que ellos aceptaron con sus votos". 

El entonces Diputado don Carlos Vicui'la: 
Fuentes presentó una indicación para incor­
porar a la ley que se discutía el siguiente 
precepto. 

"En ejercicio de esta jurisdicción corre0010-
nal, disciplinaria y económica no podrá la 
Corte suprema. n1 Tribunal alguno, enervar 

lo resuelto por sentencia definitiva firme de 
otro tribunal, aunque sí corregir los vicios 
de procedimiento que produzcan nulidad o 
impliquen denegación de justicia". 

Intervino el señor Pérez Gacitúa para ex­
presar que aprobaba el proyecto en el enten­
dido de que las leyes del trabajo no serían ni 
siquiera aplicadas por la Corte Suprema. Y 
agregó, refiriéndose a la indicación del señor 
Vicuña: 

"En el fondo no estoy en desacuerdo con 
ella; sin embargo no voy a votarla favorable­
mente, y la razón que tengo para ello es que 
la encuentro poco jurídica en su redacción". 

Señor Presidente, ha ocurrido, en el trans­
curso del tiempo, desde que por la ley citada 
la Excelentísima Corte Suprema pasó a tener 
jurisdicción sobre los Tribunales del Traba­
jo, que la facultad para remediar los abusos 
cometidos por los jueces se ha convertido en 
un verdadero recurso, con lo cual se ha des­
naturalizado el espíritu que movió al legisla­
dor a dictarla. 

El señor CASTRO (Presidente).- Han ter­
minado ¡os cinco minutos a que tenía derecho 
reglamentariament~ Su Señoría. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que impug­
ne la constitucionalidad de este artículo. 

El señor RIOS. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIOS. - Señor Presidente, el In­

ciso segundo del artículo en discusión es 
abiertamente inconstitucional. El artículo 86 
de la Constitución Política dice a la letra: 
"La Corte Suprema tiene la superintendencIa 
directiva, correccional y económica de todos 
los Tribunales de la Nación, con arreglo a la 
ley que determine su organización y atribu­
~iones". Hay un aforismo de derecho que di­
ce, que "donde la ley no distingue no es licito 
al hombre distinguir". Pues bien, la dispOSi­
ción que he leído es amplia, pr€cisa y clara: 
no hace excepción de ningún Tribunal de la 
República en cuanto a la superintendencia 
directiva, correccional y económica que tlene 
la Corte Suprema. Tanto es así, que sI se 
crearan los Tribunales Administrativos de que 
nos habla la Constitución, también quedarían 
sujetos a la superintendencia directiva, co­
rreccional y económica de la Corte Suprema; 
incluso los Tribunales milita¡S, contempla­
dos en el Código Militar, está. supeditados a 
la superintendencia de la Co Suprema. 

Por lo tanto, pretender negar por una dis­
posición legal a cualquiera de las partes, la 
facultad de recurrir de queja ante "la Corte 
Suprema, es incurrir en un error grave de 
orden constitucional. El recurso de queja in­
cide en el aspecto correccional de la super­
intendencia que tiene la Corte Suprema 50-
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bre los demás Tribunales, y por eso, consul­
tar la abolición del recurso de queja signifi­
ca negar al Tribunal Supremo de la Repúbli­
ca su superintendencia sobre todos los Tribu­
nales de la nación. 

De aqu! que esta dispOSiCión sea abierta­
mente inconstitucional. 

La afirmación de nuestro Honorable cole­
ga señor Alegre, de que la Corte Suprema ha 
apIlcado las disposiciones de la legislación del 
trabajo en forma que ha retrasado los jui­
cios y que no ha actuado con la suficiente ra­
pidez para que su aplicación sea práctica y 
segura, me parece' ligera e injusta para con 
el primer Tribunal de la República. 

En seguida, señor Presidente, debemos con­
siderar otro aspecto que Indudablemente es 
válido' para el análisis que estamos haciendo 
respecto a la inconstitucionalidad de la dis­
pOSición en debate. En la segunda instancia 
de los juicios del trabajo,· de la cual conocen 
los Tribunales de Alzada, el recurso de queja 
que se entabla ~nte iJ.a Corte Suprema no 
suspende la 'ejecución del fallo. 

Este fallo puede cumplirse en todas sus 
partes, porque el recurso de queja no impide 
la ejecución de la sentencia dictada por la 
Corte de Alzada., 

Los recursos de queja respecto de los que 
la Corte Suprema se pronuncia, por excep­
ción, en el sentido de no innovar en las sen-· 
tencias dictadas por la Corte de Alzada, son 
bastante escasos. El primer Tribunal de la 
República tiene mucho cuidado al dictar es­
tas resoluciones, para no incurrir en mani­
fiestas injusticias. 

Por ello, considero bastante ligera e injus­
ta la a.firmación que ha hecho el Honorable 
señor Alegre, respecto a la forma como la 
Corte Suprema ha cumplidO las leyes del tra­
bajo. 

La in constitucionalidad de . la disposición 
que analizamos es indiscutible, de acuerdo 
con el precepto de nuestra Carta Fundamen­
tal que he leído. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Ofrezco 

la pR.labra, por cinco minutos, a un Honora­
ble Diputado que apoye la constitucionalidad 
del inciso. . 

El señor ·BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidpnte. en 
gran parte tienen razón mis Honorables cole­
gas que conocen bastante bien este problema, 
dada su calidad de abogados. 

Pero, Sus Señorías deberán comprender que, 
cuando; se formuló la indicación para con­
templar la sitiUación dilucidada en este inciso, 
entiendo aue se partió de una premisa a la 
q;ue me referiré en seguida. 

El Honorable señor Ríos' sostiene que el re­
curso de queja ante la Corte Suprema no sus­
pende la ejeCUCión 'del fallo de segunda ins­
tancia. 

Pero, es común que esta facultad de nues­
tro más alto tribunal de justicia no sea,uti­
lizada como corresponde. En efecto, general­
mente se puede observar que, después de fa­
llados estos juicios por el Tribunal de Alzada, 
por la Corte del Trabajo, o sea, por el tribu­
nal competente que ha conocido el caso, se 
récurra de queja con el exclusivo objeto de 
dilatar la sustanciación del juicio y crearle 
dificultades a~ individuo que ha sido benefi­
ciado con la sentencia. 

Así como, cuando en muchas oportunidades 
se nega a una transacción, dado el sistema 
actual de la venta del fuero sindical, se ad­
vierte a los dirigentes obreros: "No olviden 
que este asunto va a ir al J.uzgado, que va a 
ir a la Corte del TrR¡bajo". Y algu,nos abo­
gados no tienen inconveniente en antiCipar­
les aue en caso que la parte' patronal pierda 
el juicio en la Corte del Trabajo, apelará a 
la Corte Suprema. 

Voy a poner un ejemplo que no es muy re_O 
ciente, pero que ·es una demostración. evi-· 
dente de la mala fe con que se procede en 
algunos casos. Hace varios años, un ciudada­
no, cuyas actuaciones ya han sido analizadas 
en esta 'Sala, el señor Yarur, tenía en su In­
dustria, sin que él se hubiera dado cuenta, 
un obrero que era vocal de Ia Corte del Tra­
baio: por lo tanto, tenia fuero. 

Un sayón que tiene el señor Yarur y que 
desempeña las funciones de Jefe de Bienes­
tar ... 

El señor EG.AlI:tA.- El señor Fuenzalida. 
El señor BARRA. - ... se dio cuenta de es­

te hecho. Pues bien, un día este obrero salió 
de vacaciones. A su regreso fué notificado 
de que Quedaba fuera de su puesto .. en aten­
ción a que se sabia que era un individuo re­
voltoso y vocal de la Corte del Trabajo. Este 
obrero inició un juicio y lo ganó en todas las 
instancias. El señor Yarur. en lugar de aca-· 
tar el fallo de la Corte del Trabajo y de re­
conocer que habia sido derrotado por la jus­
ticia. ya Que se trataba de un caso evidente­
mente in,liUsto, apeló a la Corte Suprema. 

Señor Presidente, comprendo la posición 
dpl Honora.ble señor Ríos y le encuentro ra­
zón. F.ste ciudadano pOdía haber exigido que 
se hubiera eiecutado la sentencia, porQue la 
aoelaclón ante la Corte Suprema. según di·­
cen, no p.ra obstáculo oara Que se cumol1era 
este trá.mite. Pues bien. habia necesidad de 
perllldlcar a este dirigente obrero. poroue no 
hab{a nuerido transar en cuarenta o cincuen­
ta mil pesos aue le ofreció el señor Yarur por 
Intermedio de los abogadOS que defienden 
su~ jntereses. De esto se deduce Que la legls­
J~ciñn vigente se presta para perseguir a los 
dirigen~es obreros. 
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En consecuencia, es muy posible que la 
reacción que haya no sea en contra de la 
Corte Suprema, sino en contra de Jos pro­
cedimientos dilatorios que se usan en algu­
nas circunstancias, con el único y exclusIvo 
objeto de perjudIcar al interesado. En mi 
ánimo no está causar una ofensa a la Corte 
Suprema, tampoco creo que pueda dejarse In­
fluir por consideraciones determinadas nI por 
el propósito de revisar lo ya Juzgado por la 
Corte del Trabajo. Yo que interesa, única y 
exclusivamente, es evitar un trámite dilatorio 
más, que perjudica al interesado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra por cinco minutos a un señor DI­
putado que impugne la constitucionalidad del 
inciso. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Dos palabras 
nada más, para insistir en que, de acuerdo con 
el artículo 86 de nuestra Constituclów. Políti­
ca, no es posible eliminar este recurso, que e~ 
de la esencia de la facultad correccional de 
la Corte Suprema.. 

Sin embargo, como el propósito enunciado 
al Insistir en la eliminación de los recursos 
de queja es evitar dilaciones en los j~üCios, 
debo hacer presente a la Honorable Camar~ 
que hemos presentado una indicación enca· 
minada a poner cortapisas de orden proce­
sal. corno se aplican en otra clase de juicios, 
a fin de evitar que se haga uso inconvenien­
te de estos recursos dilatorios. 

En efecto, por la indicación a que ha dado 
lectura el señor Secretario,. proponernos ele· 
var el monto de la consignación previa para 
interponer estos recursos y que la sentencia 
sea cnmulida o garantizada en su cumpli­
miento previamente entre el propio tribunal, 
de cuyo fallo se recurre. 
- Tal como -viene concebido este inciso, ade· 

más de ser inconstitucional, perjudica tam­
bién a la parte asalariada, que puede haber 
perdido un juicio en los Tribunales del Tra­
ba.io -y a quien la Corte Suprema, emitiendn 
un fallo por la vía de la queja, pueda darle 
la razón. Así esta disposición, contrariamen­
te a lo oue decían en su intervención los Ho' 
norables' señores Barra y Alegre, puede cons­
tituir un arma de dos filos. Ocurre que tam­
bién. la Corte Suprema a veces acoge el re­
curso de queja de la parte asalariada. No sólo 
la parte patronal recurre de queja. 

De manera, señor Presidente, que por todo 
lo Que he manifestado pienso que esta disposi­
ción es inconstitucional y que existe el reme­
dio de orden legal, al cual va encaminada la 
Indicación a que me he referido, a fin de 
que no se abuse de este recurso y se perjudi­
quen, en consecuencia, los intereses que que-

remos cuidar, por considerarlos dignos de 
cautela. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor biputado que apoye la 
constitucionalidad del artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
.cerrado el debate sobre la consulta. 
En votación la consulta sobre constitucio­

nalidad del inciso. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 14 votos; por la negativa, 30. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia,. el inciso queda eliminado del pre­
yecto. 
. Se va a dar lectura a las indicaciones íle­

ga das a la Mesa en relación con este inciso. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Hay 

una indicación de los señores .Magalhaes y 
Schaulsohn para suprimirlo. 

El señor ZU:fiiIGA.- Siendo inconstitucional 
el inciso, no cabe la indicación, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la discusión del inciso: 

En discusión el artículo siguiente, que di-­
ce así: 

"Para iniciar acción judicial de desafuero, 
el patrón o empleador deberá consignar a la 
orden del Tribunal boleta de garantía equi­
valente al doble de las remuneraciones a que 
el director tuviere derecho hasta el término 
de su fuero". 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Hay 
una indicación de los señores Magalhaes y 
Schaulsohn para suprimirlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu­
sión la indicación._ 

Ofrezco la· palabra a un selior Diputad() 
que la apoye. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor cASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Como tuve opor 
tunidad de manifestarlo durante la discusión 
general del proyecto, la razón que nos ha 
movido para propiciar el rechazo de este ar­
tículo es que no puede medirse la justicia o 
injusticia de una acción que se ejerCita ante 
los Tribunales, por el hecho de que el em­
pleador o patrón disponga de fuertes recursos 
económicos para poder ejercitar dicha ac­
ción judicial. 

Desde el momento que se han tomado me' 
didas en resguardo del trabajador, que sig­
nifican, por ejemplo, que no pueCle echarse de 
su empleo al dirigente sindical, no debe adop­
tarse esta que significa denegación de justl­
cia. ¿Por qué ha de colocarse en posición prl· 
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vilegiada a los que tienen dinero para inter·· 
poner esta acción con respecto a aquellos que 
no 10 poseen, cuando puede ocurrir que la. 
persona adinerada esté abusanao de un dé' 
recho y que, en cambio, el que no cuenta. COIl 
medios económicos tenga toda la razón para 
ejercitar dicho recurso? 

Nos parece que no es un procedimiento ju· 
ridica ni socialmente justo y que las demás 
medidas del proyecto aprobadas por la Ho­
norable Cámara cautelan 'eficientemente 108 
intereses de los asalariados. . 

Por otra parte, también, h,e propuesto una 
indicación al artículo nuevo para sancionar 
el abuso del derecho una vez que este abuso 
haya sido establecido. Esta ind1cación tiende 
a que el patrón o empleador que, ejercievdo 
su derecho, pierda el juicio, sea condenado 
preCIsamente 'al pago de las costas y qUI:! no 
ocurra, como en la generalidad de los casos, 
que los Tribunales determinan que cada par­
te debe pagar sus costas y las comunes por 
mitades. El hecho de ejercitar esta acción 
y de demostrarse por sentencia a firme que 
no tenía fundamento acarrea la' sanción .. Lo 
contrario es condenar "a priori" y violar, en 
cierto modo, la disposición constitucional que 
establece la igualdad de la ley; es lesionar el 
derecho a accionar ante 10s1 Tribunales de 
Justicia por quien cree tener derecho a ello. 

Por estas' razones propiciamos la supresión 
de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que impugne la 
indicación para suprimir el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
---,Practicada la votación en forma econó­

mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos: por la negativa 4. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. En consecuencia queda eli­
minado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo siguiente. 
Al respecto, la Mesa quiere formular a la Ho­
norable Cámara una nueva consulta. La ver­
dad es que no tiene un plinto' de vista bien 
claro con 'respecto a la cuestión constitucio­
nal que se ha planteado en relación a ese ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra sobre la constituciona­
lidad de este artículo nuevo, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado qUe! apoye su 
constitucionalidad. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, el Diputado que habla formuló en 
el seno de la Comisión de Trabajo la indica­
ción que se tradujo en el articulo en debate, 
El. fin de que las disposiciones que establece 

este. proyecto fueran aplicadas a los juicios 
pendientes sobre fuero sindical. 

Hace un instante envié a la Mesa otra in­
dicación tendente a agregara este artículo 
la palabra "procesales",para poder completar 
precisamente la idea. . 

Para ello tuve en vista el hecho de que 
continuamente se producen, a lo largo del 
país, movimientos de orden huelgjIÍstico que, 
generalmente, son fomentados por los propiOS 
industriales. 

Tengo a la vista IUn recorte de prensa, don­
de se informa que, con fecha 3 de julio de 
1953, se obligó a los obreros de la Fábrica de 
Paños "BelIavista", de Tomé, a declarar un 
paro desde las ocho horas de ese día en el in­
terior· de la fábrica. Igualmente tengo a la 
mano otra información, aparecida hace pocos 
días, donde se informa que la directiva del 
Sindicato' Industrial "Caupolicán-Chiguayan­
te", de Renca, ha sido nevada hasta los Tri­
bunales del Trabajo en lUna demanda de 
desafuero. 

Dado que casos como éste se vienen repi­
tiendo continuamente y las informaciones que 
estoy proporcionando se refieren a situacio­
nes recIentes, me permití formular est~ indi­
cación para resguardar los intereses de los 
dirigentes sindicales, que se ven seriamente 
amagados por la prepotencia del capital. , 

IgtUalmente, la Honorable Cámara sabe que 
no hace mucho tiempo, en este mismo recin­
to, tuve ocasión de plantear las proyecciones 
del movimiento huelguístico que se originó 
en el interior de la Fábrica !talo-Americana 
de Paños de Tomé, a principios de (}iciembre 
de 1953. Dado que la directiva del sindicato 
a que he aludido está sometida a un juicio de 
desafuero ante los Tribunales del Trabajo de 
aquella localidad, para ponerla a cubierto de 
las injusticias que comunmente se. cometen, 
me permití formular esta indicación tenden­
te a resguardar los derechos de los dirigentes 
sindicales. Mediante esta disposición',. que 
constituye una modificación al artículo 379 
del Código del Trabajo, sus efectos alcanza­
rán a aquellos juicios que se encuentnl.D pen­
dientes en este instante ante los diferentes 
Tribunales del Trabajo del país. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que Impugne 
la constitucionalidad del articulo. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . , . 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en nuestra opinión este artíoolo es mani­
fiestamente inconstitucional. Si no lo fuera, 
tendría que ser esencialmente superfluo. Pa­
ra que significara algo nuevo su estableci­
miento en este proyecto de ley, tendría. que 
vulnerar la disposición del' artículo 80 de la 
Constitución Política del Estado, que prOhibe 
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al Congreso Nacional en caso alguno ejercer 
funciones judiciales, abocarse a causas pen­
dientes, o hacer revivir procesos fenecidos. 

En efecto, señor Presidente, las normas de 
orden procesal que contempla este proyecto 
van a regir "in activo" de acuerdo con la ley 
y de acuerdo con la ley 1861 sobre efecto 
retroactivo de las leyes, los recursos que to­
davía están con plazos pendientes para su de­
ducción tendrán que interponerse de acuerdo 
con la nueva ley. La pre{erencia para la trll.­
mitación de la causa tendrá también de acuer­
do con las disposiciones de esta ley, etc., etc. 

Pero las normas de orden sustantivo no 
van a poder regir, porque además, hay otra 
dispostción constitucional que impide que es­
to ocurra, y es aquella que establece que na­
dip. puede ser condenado sino en virtud de 
una ley que exista al momento en que se per­
petró el hecho. 

En resumen se trata, señor Presidente, de 
suprimir este artículo por considerarlo in­
constitucional, en términos tales, que la Jus­
ticia del Trabajo, al conocer procesos que 
puedan estar pendientes a esta fecha, apli­
cará la regla' general, o sea, aquella que esté 
de acuerdo con la ley que rige la materia. 
Así, las norma~ que son aplicables en el ac­
to, las aplicará, y las contrarias, no, según 
la ley general que rige la materia. 

Además, fuera de la importancia que tiene 
este artículo por los alcances que se, le po­
dría dar, la gravedad que este artículo encie­
rra en cuanto al prep,edente que puede sen­
tar, puede .ser de una peligrosidad extraor­
dinaria, porque el Congreso Nacional puedE:' 
irse deslizando por este camino para fallar 
determinadas causas que estén pendientes. 
con un criterio político, circunstancial y ad 
hoc, y entonces las garantías constitJUciona· 
les podrian derrumbarse estrepitosamente. 

De manera Que, frente a los preceptos cons­
titucionales, frente a la conveniencia públi­
ca que existe de dar una solución adecuada 
a los problemas que pueden suscitarse, y de 
acuerdo con las nomas generales Que nos 
rigen, es que sostengo, con profunda 'convic­
ción. Que este artículo es inconstitucional y 
fundamentalmente peligroso por el preceden­
te que' pOdría sentar. 

Por e~tas razones, votaremos en el sentid(\ 
de Que no pueda ser sometido a discusión y 
votación. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Va a re­
plicar el Honorable señor Puentes? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye la 
constitucionalidad del artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la 'consulta de la Mesa. en el 

sentido de estimar la constitucionalidad o 
inconstltucionalidad del articulo. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente re'sultado: por la negati­
va, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable Cámara declara que el artículo es 
inconstitucional, de suerte que será elimina-
do del proyecto. , 

Los señores Galleguillos, don Víctor, y Ace­
\>'edo han hecho llegar a la Mesa una indica­
ción para agregar un artículo nuevo, que di­
ría "Derógase el artículo 8 de la Ley 8.987, de 
3 de septiembre de 1948". 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Solicito la palabra por unos minutos sola­
mente, señor Presidente, para explicar el al­
cance de esta indicación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Iba a 
decir a Su Señoría que, si bien el Presidente 
concuerda con el sentimiento de Su Señoría 
en este sentido, debe declarar que es impro­
cedente la indicación, por cuanto no dice re­
lación con la idea matriz del proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Ruego recabar el asentimiento de la Hóno­
rabIe Cámara, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra por algunos minutos al Ho­
norable señor Galleguillos. 

UN SE:ROR DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a la indicación siguiente. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Indica­
ción de los señores Magalhaes y Schaulsohn, 
para agregar un inciso nuevo al artículo 3.0 
del proyecto. La indicación dice así: 

"El patrón o empleador que perdiere su 
acción judicial de desafuero será precisamen­
te condenado en costas. 

Para interponer recurso de queja ante la 
Corte Suprema deberá consignar la suma de 
treS' mil pesos y acreditar que ha reincorpo­
rado al dirigente sindical y satisfecho o ga­
rantizado las prestaciones económicas a que 
hubiere sido condenado". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que la apoye. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Ya me referí a 
esta indicación, señor Presidente, cuando pro..­
piciamos la supreSión de la consignación pre­
via a la interposición de la demanda y cuan­
do propusimos la declaración de inconstitJU­
cionalidad de la eliminación del recurso de 
queja. Por el incisO' primero de este artículo 
nuevo, se propone establecer la sanción de 
que el patrón sea condenado al pago de las 
costas; o sea, si pierde el pleito, no se le exi-
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me del pago de estas costas, y esto, como una 
compensación por las injustas molestias que 
haya causado al dirigente sindical. Por el 
inciso 2.0 se colocan algunas cortapisas que, 
nos parece, van a evitar el abuso que la in­
terposición desarticulada de recursos de que­
ja puedan entrañar, dando lIIlgar el hecho a 
una tercera instancia. 

Para estos efectos, se establece una consig-' 
nación en dinero, simultánea a la presenta­
ción del recurso. Por lo demás, este sistema 
ya está establecido para estos efectos, y lo 
único que se hace en este caso es elevar el 
monto de la consignación hasta un límite 
prudencial. En seguida, se establece que tie­
ne que haber constancia en autos de que se 
ha.' cumplido las prestaciones económicas a 
que fue 'condenado el empleador o caucionado 
su cumplimiento. Un sistema semejante exis­
te en asuntos en que hay un interés público 
mucho menor camprometido que en el caso 
del fuero sindical. He citado, por ejemplo, el 
caso de la infracción a la Ley de Alcoholes 
en que, previamente a l~ interposición del 
recurso, se exige que se hayan satisfecho las 
multas o costas a que haya sido condenado 
el infractor. Este artículo tiene, pues, una 
inspiración semejante a la del caso a que 
me he referido. Previamente tiene que con­
signarse y garantizarse el cumplimiento de 
las resultas del juicio. De esta manera, si 

, bien se garantiza el derecho del patrón que 
ha perdidO en segunda instancia, para acu:'" 
dir a la Corte Suprema, por otra parte, se da 
tranquilidad al dirigente sindical que ya ha 
tenido éxito en dos instancias de que, una 
vez fallado el pleito por la Corte Suprema, no 
habrá peligro de que resulte burlado, porque 
ya sus derechos habrán quedado debidamen­
te aseguradOlS con las garantías correspon­
dientes otorgadas ante el tribunal ante el 
cual se interpuso el recurso., 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que impugnp. 
el artículo. 

Ea señor RIOS.----< Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-'- No estoy de acuerdo con 
la indicación formulada por el Honorable se­
ñor Schaulsohn, porque, de acuerdo con la 
ley que modificó nuestro Código de Procedi­
miento Civil, se aumentaron las consignacio­
nes respecto de los juicios del trabajo, a una 
cantidad prudencial. En segundo lugar, es-­
timo peligroso que se eXija el cumplimiento 
de la sentencia en forma imperativa, aunque 
la Corte Suprema decida conceder la -orden 
de no innovar solicitada por el recurrente, 
ya que en caso que se cumpla el fallo Y la 
Corte Suprema revoque la sentencia recu­
rrida, indiscutiblemente va a ser enormemen-

te difícil para el recurrente obtener el reem­
bolso de lo que pagó en cumplimiento del 
fallo. , 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Previendo el caso a que se refiere Su Se­
ñoría, debo decirle que el inciso segundo está 
redactado en forma alternativa para el re­
currente, pues dice "que haya pagado o ga­
rantizado las prestaciones económicas a que 
hubiere sido condenado". Sencillamente, en 
este caso, garantizará y no pagará directa­
mente al interesado. De manera que el pe­
ligro que justificaría la objeción de Su Se­
ñoría, no existe. 

El señor RIOS.- No había escuchado la 
lectura del segundo inciso, conforme lo ex­
plica el Honorable señor Schaulsohn. :1 ahora 
retiro mi objeción. 

Sin embargo, quiero dejar en claro que la 
consignación ya ha sido aumentada por dis­
posición de la ley; de modo que, en verdad, 
lo que dispone el inciso 1.0 de esta indica­
ción tal vez estaría de más. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado la discusión de esta indicación. 

El señor RIOS.- Ruego al Honorable Pre­
sidente que me perdone: me permito solici­
tar que se divida la votación por inciSos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Son 
dos incisos. 

El primero dice así: 
"El patrón o empleador qUJe perdiere su ac­
ción judicial de desafuero, será precisamente 
condenado en costas". 

El inciso segundo dice así: 
"Para interponer' el recurso de queja ante 

la Corte Suprema deberá consignar la suma 
de tres mil pesos y acreditar que ha reincor­
poradO al dirigente sindical y satisfecho o 
garantizado las prestaciones económicas a 
que hubiere, sido condenado". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el inciso primero. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 15. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba.­
do el inciso. 

En votación el inciso 2.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos: por la negativa, 25. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha-
zado el inciso. " 

Terminada la discusión de la indicación_ 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señores Magalha-es y Schau]­
sohn para establecer un artículo nuevo que 
diga: "El dirigente ,sindical cuyo desafuero 
sea declarado por sentencia a firme, no po­
drá 'Ser elegido para el cargo dentro de los 
tres años siguientes". 
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El señor CASTRO ( Pr?side:~tc J . - Ofrezco 
la palabr:;¡.2 ;m. señor Diputado que apoye TI3 
indicll'.ciól' . 

El señor SCHAULSOH;)¡".-- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor CASTRO ¡Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Dentro del pro­
pósito que nos ha animado en toda la dis­
cusión de este proyecto, de legislar en forma 
seria y justa, nos ha parecido lógIco, señor 
Presidente, que frente a las garantías del 
fuero sindical, que a nuestro parecer se dan 
satisfactoriamente hoy día a los referidos 
dirigentes, también es justo que para aqué-
110s que vulneran la confianza que han de­
positado en ellos los sindicados, desde el mo­
mento en que han incurrido en las causales 
taxativas que contempla nuestro Código del 
Trabajo y que autorizan el desafuero, decla­
rado esto por sentencia a firme, se establez­
ca una sanción. La sanción que se contempla, 
de acuerdo con nuestra Indicación, consIste 
en que dentro de .los tres años siguientes a 
la fecha en Que se dicte la sentencia respec­
tiva, no pup.dan ser elegidos para estos Car­
gos. 

Creemos que esta es una manera de .con­
tribuir a que se legisle en forma equItativa, 
de manera que junto con contemplarse el ló­
gico derecho del fuero sindical, también se 
sancione a aquel dirigente que no haya res­
pondido en el desempeño de estas funciones 
tan importantes y que está mereciendo tanta 
consideración de parte nuestra. 

VARIOS SEl\1"ORES DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 
. El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que Impugne 
la indicación. . 

Ofre?co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 29 ''''otos: por la negativa. 7 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los .mismos señores Diputados 
Magalhaes y Shaulsohn para agregar el si­
guiente artículo: 

"Art ... - El Sindicato será solidariamente 
responsable del pago de las cuotas a que fue­
re condenado el dirigente sindical q¡ue sea 
desaforado por la justicia". 

VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS.- ¡No, se­
ñor Presidente! 

El señor CASTRO' (Presidente).- Se va a 
dar lectura nuevamente a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- (Lee 
nuevamente la indicación). 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye la 
Indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
~eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Esta indicac!ón, 
señor· Presidente, es consecuencia del miSmo 
principio que informa la anterior. 

Se ha aprobado una indicación nuestra en 
orden a que el patrón o empleádor sea siem­
pre condenado al pago de las costas. Res­
pecto de la parte asalariada, no se establece 
esta regla. En consecuencia, ¿cuándo será 
condenado en costas el dirigente sindical? 

Cuando después de haber motivado unliti­
gio y haya perdido el juicio, los Tribunales 
a través de todas las instancias, hayan re­
sueIto que ni siquiera ha tenido motivo plau­
sible para litigar, condenándolo al pago de . 
las costas. 

La calidad del fuero del dirigente Ilindical 
y todas las garantías que' les otorga la ley, 
emanan del hecho de que el sindicato los ha 
elegido para desempeñar esta función .. Esta 
consideración nos ha movido a nosotroo a 
pensar también que es justo, dentro del prin­
cipio de la responsabilidad y como correspon­
dencia a las obligaciones impuestas. a los pa­
trones. que el sindicato que tiene un patri­
monio, en tanto que el dirigente sindical es 
probable Que no tenga solvencia. sea solida­
riamente responsable de esta obligación. Es­
to servirá para que el sindicato se preocupe, 
de esta manera, por velar por que sus diri­
gentes sindicales cumplan sus obligaciones, 
sabiendo que ellos también participan de es­
ta responsabilidad. 

Esta sanción se aplicará sólo en aquéllOS 
casos en que esos dirig-entes no han tenido 
ningún motivo para litigar, y en los cuales 
Jos jueces han estimado que debían ser con­
denados en costas, porque,' en caso contrario, 
se entiende que ha habido motivo plausible 
para litigar. 

Por eso nos ha parecido que esta respon­
sabilidad debe ser extendida hasta el mismo 
sindicato. 

Nada más, señor Presidente. 
VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS. - Muy 

bien. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido la palabra. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Galleg1,lillos, pa­
ra impugnar la indicación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, desde ningún punto de 
vista puedo estar de acuerdo con la indIca­
ción formulada por mis Honorables colegas 
Schaulsohn y Magalhaes, a quienes estimo 
mucho. 
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Creo que ellos han incurrido en un error, 
por falta de la práctica misma sobre la for­
ma cómo se desarrollan los hechos dentro de 
los organismos sindicales. 

Desde luego, en todo litigio que pueda ha­
ber entre empresas y dirigentes sindicales 
son estos últimos los que llevan todas las de 
perder, por una razón lógica. Porque, en pri­
mer lugar, no cuentan con una defensa ade­
cuada, pues los abogados, en general, o son 
abogados de las empresas o son abogados de 
la Defensa Fiscal y no pueden entonces pa­
trocinar la defensa de los obreros, como es 
el caso ql\le sucede en muchas partes del 
país .... 

-HABLAN VARIOS SE¡I;¡'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA~- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

Señor Presidente, el Honorable señor Ga­
llegÚillos me ha dado una interrupción. 

Creo, con el debido respeto que me merece 
el Honorable señor Schaulsohn, que al pro­
poner esta indicación ha cometido un error, 
porque la separación de un dirigente sindi­
cal es producto de la violación de su contra­
to de trabajo, situación totalmente extraña 
a la organización sindical misma. Por otra 
parte, y derivado de este hecho, me parece 
un grave error -perdóneme el Honorable Di­
putado- establecer que sea sindicado el que 
debe pagar las costas de un juicio producido 
por esa situación jurídica, porque el sindica­
to no ha sido parte en el juicio, y es una 
persona jurídica distinta del dirigente sindi­
cal que ha sido parte. 

Por eso creo que esta indicación debe ser 
rechazada por la Honorable Cámara, ya que 
no tiene justificación legal ni jurídica. 

Muchas gracias. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Corroborando las expresiones del Honorable 
señor Carmona, quiero dar a conocer a la Ho­

. norable Cámara algnmos hechos que se sus-
citan siempre en los casos de litigios entre 
obreros y empresarios. 

Por lo general, una empresa, c~ando hace 
una acusación judicial en contra 'de un de­
terminado dirigente sindical, siempre la re­
viste de argumentaciones artificiosas, como 
sucedió en el caso patético que señalé hace 
algunós momentos, de los directores de sindi­
catos detenidos en "Maria EÍena". Las em­
presas, precisamente, echan mano de toda 
clase de argumentos cuando quieren despren­
derse de un dirigente sindical. El Tribunal de 
Justicia correspondiente tiene el deber, si no 
encuentra justificada la deIll\lncia que una 
empresa hace contra un dirigente, de conde­
nar a aquéllas a pagar las costas del juicio. 
Si es condenado el dirigente sindical, de nin­
guna manera debe pagarlas la organización 
sindical ... 

El sefior MALLET. - á,fe permite, Honora­
ble Diputado? 

El . señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
. .. porque se ha suscitado el litigio entre la 
empresa y una persona. determinada y no 
con el sindicato mismo. 

Por eso, ruego al Honorable colega señor 
Schaulsohn que retire su indicación; si el Ho-' 
norable Diputado no procede de esta manera, 
pido a la Honorable Cámara que la recha­
ce ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de que disponía Su Señoría para usar 
de la palabra. • 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra ... 

El señor MALLET. - Por un minuto. 
El señor CASTRO (Presidente).- ... por 

un minuto al Honorable señor Mallet. 
-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, 

quiero abundar en dos o tres argumentacio­
nes que confirman la tesis expuesta por el 
Honora.ble señor Carmona. 

Se puede solicitar el desafuero de un diri­
gente sindical, basándose en el hecho de que 
abandonó el trabajo. Por esta razón, el em­
pleador puede aClldir a los tribunales a so­
licitar su desafuero. 

Como el juicio es fundamentado, segura­
mente lo ganará el patrón. Y entonces, el 
sindicato, que no ha tenido participación al­
guna en el acto cometido por el obrero que 
abandonó el trabajo, será condenado a pa­
gar las costas del juicio. 

Si se pidiera el desafuero del dirigente sin­
dical por actos realizados por él en su cali­
dad de tal, se justificaría la disposición que 
pretende incorporar al proyecto el Honora­
ble señor Schaulsohn. Pero, si el desafuero 
se solicita por incumplimiento del contrato 
de trabajo, por haber incurrido' el dirigente 
sindical en alguna causal de caducidad. del 
contrato, ¿qué relación hay entre la labor 
que aquél desarrolla y ·el sindicato mismo? 
Ninguna, señor Presidente. 

He dicho. señor Presidente. 
. En consecuencia, estimamos. absolutamen­
te injusta la indicación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi-
minada la discusión de la indicación. 

En votación. 
El señor BARRA.- ·¿Por qué no la retira? 
-Practicada la votación en forma econo-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 25 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor OASTRO (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicaciÓn de los señores Errázuriz, don Carlos 
José, y Rios para agregar un artículo nuevo 
que diga: 
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"Todo paro o interrupción intempestiva del 
trabajo hecho con violencia de las normas 
previstas en el título n, Libro IV de este tex­
to, en el que participe o patrocine un Direc~ 
tor de sindi.cato, será causa! suficiente para 
que el Juez del Trabajo conceda la autoriza­
ción para separarlo de la empresa. Se enten­
derá que ha existido patrocinio cuando el Di· 
rector asuml:l. la representación de los obreros 
o empleados afectados ,or el paro ilegal". 

El señor MALLET. - Señor Presidente, es 
improcedente esta indicación, porque no tie­
ne relación con la materia en debate. Agre­
ga una causal de caducidad. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
estima que la indicación es improcedente. 

El señor RIOS. - ¿ Cuál es la razón, señor 
Presidente, que Su Señoría tIene para decla­
rarla improcedente? 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
estima que la indicación es improcedente, 
porque no tiene relación con la Idea matrIz 
del proyecto en discusión. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MALLET. - No hay ácuerdo, se­
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ don Carlos José).­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Errázuriz, don 
Carlos José. 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SEl\I'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ .. 
. El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

La indicación es procedente, señor Pr"esi­
dente. 

El señor MALLET.- Hace un instante ocu­
rrió lo mismo con una indicación presentada 
por el Honorable señor Galleguillos, don Víc­
tor. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, hace un momento el Honorable 
señor GaIleguillos, don Víctor, hizo llegar a 
la Mesa una indicación, con la cual el Pre­
sidente de la Cámara, doctrinariamente, es­
taba totalmente de acuerdo. Sin embargo, la 
Mesa ha sido inflexible en hacer respetar el 
Reglamento, que da atribuciones al Presiden­
te de la Corporación para estimar si una In­
dicación es procedente o no, según que se 
relacione o no con la idea matriz que deter­
mina el proyecto en disou~ión. 

Por estas razones, ruego a los señores Di­
putados se sirvan tener para con el Presi­
dente de la Cámara el mismo respeto que 
antes se le guardó cuando resolvió de¡¡estimar 
la indicación de los Honorables señores Ga­
lleguillos, don Víctor y Acevedo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

16.-P{;BLICACIO~ DE INACO RELACIONA­
DA COX UNA OPERACION DE CREDITO QUE 
TRL~lIITA EN EL BANCO CENTRAL.­
RESPUESTA A ASEVERACIOl\"'ES QUE AFEC-

TAN AL Sr. LARRAIN VIAL 

E! señor CASTRO (Presidente).- En cum­
pUmiento a un acuerdo de los Comités Parla­
mentarios, le corresponde usar de la palabra, 
por quince minutos, al Honorable señor La­
rraín Vial. 

La Sala ha concedido también cinco minu­
to;:; a los Honorables señores Bolados y Re­
cabarren. 

Los Honorables señores Checura y Ríos han 
solicitado cinco minutos. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder los tiempos solicitados por estos dos 
últimos señores Diputados. 

El señor MARTONES.- No, señor PresI­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Larniín 
Vial. . 

El señor LARRAIN VIAL.- Honorable Cá­
mara: El viernes 22 de enero se publicó en la . 
prensa nacional, en forma muy destacada, 
una inserción de Inaco relacionada con cier­
ta operación Que tramita en el Banco Cen­
tral. No 'me detendré a analizar la absoluta 
inconveniencia del insólito procedimiento 
adontado por dicha entidad para tratar sus 
problemas con otro .organismo estatal, hacien­
do pública sus quejas sin exponerlas previa­
mente ante quien corresponda. Pareciera 
que. más Que una solución, se buscara el sen­
sacionalismo y el escándalo. 

Emnieza Inaco declarando Que su solicitud 
de crédito por $ 500.000.000 "tuvo su último 
tropiezo debido a la actitud de uno de los se­
ñores consejeros· del Banco Central que se 
retiró de la reuníón cuando se trataba este 
asunto, dejando a la Sala sin Quórum". Más 
adelante expresa que "dadas las circunstan­
cias presentes y pasadas no tiene otro cami­
no que declinar su responsabilidad en el 
Banco Central, por la imposibilidad de abrir 
.el poder comprador de trigo en el país". 

Finalmente, como buscando respaldo a sus 
temerarias e intencionadas afirmaciones, se 
hace presente que la declaración ha sido au­
torizl:tda por el señor Ministro de Economia. 

Resulta curioso observar la extraordinaria 
similitud existente entre otras actitudes del 
señor Ministro y la que acaba de autorizar. 
La opinión pública aún recuerda los proce­
dimientos empleadOS por el Sr. Del Pedregal 
nara que el Directorio de la Compañía de 
Acero del Pacífico aceptara el funesto y per­
judicial contrato con la Sociedad Argentina 
Impex pl'tra la venta de acero En aqueIJa 
oportunidad la amenaza del estanco del ace­
ro fue el argumento decisivo, y ahora se 
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quiere que la amenaza de una aparente res­
ponsabilidad ante los agricultores tuerza la 
voluntad del Directorio del Banco Central. 

Como el Consejero del Banco Central men-, 
cionado en la aludida publicación es el Di­
putado que habla y no acostumbro eludir mis 
responsabilidades, me veo en la penosaobli­
gación de distraer la atención de la Honora­
ble Cámara para referirme a este asunto: 
Aun cuando la alusión personal no me in­
quieta ni me preocupa, no pueda dejar de 
expresar mi protesta más enérgica por la ac­
titud de un funcionario que se atreve a call­
ficar intenciones del Director de una Insti­
tución por el hecho de retirarse de la Sala 
de Sesiones, y, no bastándole esta impruden­
te calificación de propósitos. ,oigue proce­
diendo con la misma ligereza y desatino al 
dar por establecido que sólo por falta de 
quór~m en la Sala no se aprobó la operación 
que le interesa. . 

No, señor Presidente. La verdad es muy 
'distinta y e~tá claramente expresada eH 
aquella parte de la declaración del Banco 
Central donde se dice textualmente: "Al con­
siderar en una nueva reunión de Directorio 
la solicitud que Inaco había, formulado, y 
como esta entidad expresó sus deseos de ha­
cer uso de recursos totales superiores a 
$ 4.000.000.000 durante el año 1954, se re­
solvió por unanimidad, con el voto .de los Di­
rectores fiscales, invitar a los señores Mi­
nistros de Economía y Agricultura, a fin de 
conocer la opinión de personeros responsables 
del Gobierno sobre su política en :::e!ación con 
las actividades de ese organismo". 

¡Queda, pues, claramente .establecido que 
no soy el único responsable de este "último 
contrario, fue adoptadO por la unanimidad 
tropiezo" sufrido por ·el Inaco y que, por el 
de lOS Directores del Banéo Central, inclu­
yendo la opinión del propio Sr. Ministro del 
Interior, don Osvaldo Koch. ' 

Estanco del Trigo.- En cuanto al segundo 
aspecto contenido ilD la referida inserción, 
aquél de la amenaza en declinar su respon­
sabilidad en el Banco Central por la impo­
sibilidad de abrir el poder comprador de tri­
go en el país, llama la atención el gran inte­
rés demostrado por su inspirador en liberar­
se de toda culpa en el problema: como sI con 
ello se pudiera borrar el gravísimo error co­
metido por el señor Ministro de Economía al 
determinar un precio uniforme al trigo pata 
todo el año. Los agricultores saben que es es­
ta errada y, según algunos, premeditada po­
lítica, y no el Banco Central, la causante de 
los efectos perjudiciales que están sufriendo 
en el mercado del trigo. Hasta 1953, se esta­
bleció al trigo un precio escalonado Que au­
mentaba en el curso del año en la cantidad 
necesaria para cubrir los gastos de manten­
ción y los intereses. Esto hacía que el pro­
ductor guardara parte de, su cosecha para ob­
tener preciOS más altos en los meses venide-

ros y estimulaba al comprador a adQ.uirrr la 
mayor cantidad posible en los primeros me­
~es del año, cuando los precios estaban más 
bajos. Así, naturalmente, se abría el poder 
comprador de trigo en el país y se hacían 
operaciones directas entre productor y con­
sumidor. Pero bastó luna "hábil" interven­
ción del señor Del Pedregal para trastornar­
lo todo. El precio uniforme induce a los pro­
ductores a vender lo antes posible la totali­
dad de la cosecha y a los compradores a ad­
quirir sólo lo estrictamente indispensable pa­
ra sus necesidades. En' esta forma, para man­
tener el precio oficial en las transacciones de 
trigo, se neCesitará un poder comprador muy 
superior al de los años anteriores, y ello ex­
plica que con $ 896.750,000 no se haya con­
seguido lo mismo que se logró el año ante­
rior con $ 330.000.000. El precio d§l trigo su­
bió un 50% y los créditos en un 170%. 

y si a esto se agrega el alza de los fletes 
ferroviarios, que imposibilítan a los moline­
ros 'del c.entro la compra de 'la producción del 
sur, recargada en ochenta o noventa pesos 
por quintal, debemos llegar a la conclusión 
de que se está creando, premeditada y artifi­
cialmente, un problema para llevarnos a1 es­
tanco del trigo, a través de "Inaco". Todos los 
actuales trastornos no significap otra cosa 
que el precio con que la Nación paga los ca­
prichos del señor Del Pedregal, al querer im­
poner este nuevo, innecesario y costoso inter­
mediario. En el hecho, sólo se conseguirá in­
ferir un grave daño a la producción, dismi;­
nuyendo la siembra de los años venideros a. 
cambio de dar a "Inaco" el monopolio de ias 
comisiones tanto de los agricultores como de 
los molinos. 

Sería muy largo, señor Presidente diluci­
dar el sinnúmero de razones que justifican la 
actitud de los Directores del Banco Central 
que hemos solicitado antecedentes 'para pro~ 
nunciarnos sobre las peticiones de "Inaco". 
Por lo demás, la sola lectura de la respuesta 
publicada por "Inaco", el domingo último, 
constituye la mejor defensa de esta actitud. 
Parece que, inspirado en la afición por las 
polémicas del señor Pel Pedregal. cree ese or­
ganismo que no sólo le corresponde estable­
cer el poder comprador del trigo, que tiene 
precios controlados, sino también de las ma­
deras, frejoles, arroz, garbanzos y otros pro­
ductos de precios libres. Considera humillan­
tes las negativas y exigencias del Banco Cen­
tral y sostiene, seguramente con algún cono­
cimiento de causa, que la invitación a los se~ 
ñores Ministros de Economía y Agricultura 
no tendrá otra significación que la de glosar 
las disposiciones legales del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 87. Termina expresando 
que este tipo de emisiones tiende a dismi­
nuir el ritmo de la inflación. 

Emisiones descontroladas.- Como .'instLtu­
to regulador del medio circulante, .el Banco 
Oentral debe actuar con mucha prudenci-a, 
fre.nte a peticiones de nuevas -emisiones Y. 
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sobre todo, cuando como en el presente caso, 
está ejerciendo una facu1tad privativa que le 
entrega la ley. 

Es necesario tener presente que en un es­
tudio elaborado por la Sección de Estadísticas 
e Investigaciones Económicas del Banco Cen­
tral, se liega a !a conclusión de que durante 
1953, ~l circulante emitido por ese organismo 
subió de $ 15,513.000.000 a $ 23.681.000.000, 
lo que corresponde a un alza del 52,7%, su­
perando holgadamente todos los aumentos 
acusados en la historia del Banco, excepción 
hecha del año 1932. Se agrega que los prés­
tamos al Fisco fueron el principal agente ex­
pansivo en 1953 y que de 8.168 millones de 
aumento, 6.659 millones corresponden a ope­
raciones con el Fisco, las que se duplicaron 
en el año recién pasado. ' 

y para que la opinión pública conozca 'el 
abismo hacia el cual se nos pretende con­
duCir, bastarán estas pocas cifras. En los 
años 1949 y 1950, las colocaciones en moneda 
corriente del Banco Central con el Fisco, fue­
ron de 680 millones de pesos, representando 
un quince por ciento del total de colocaciones. 
En 1951, mantuvieron el porcentaje, llegando 
a $ 1.200.000.000. En 1952, representan ya 
un treinta por ciento y suben a $ 4.000.000.000. 
Y en 1953, se elevan a $ 8.000.000.000, ocu­
pando el cuarenta por ciento del total de las 
colocaciones. En tr,es años, el aumento !ha sido 
de doce veces. y si a 'esto se ag,regan institu­
ciones como "Inaco", Caja de Crédito Minero, 
Caja de Colonización y Banco del Estado, se 
llega e más $ 13.000.000.000, o sea, al seten­
ta y dos por ciento del total de las colocacio­
nes. 

Es tan seria nuestra situación financiera, 
que, mucho antes que ella adquiera los con­
tornos alarmantes que ,estoy señalando, la 
Misión del Fondo Monetario Internacional, 
que vino a _ Chile a pedido del Gobierno, en 
mayo de 1953, estimó indispensable para com­
batir la inflación, concentrar los ,esfuerzos en 
la política fiscal y monetaria, en ambos cam­
pos a la vez y en forma cordinada. Agregó 
que si el Gobierno sigue solicitando préstamos 
del Banco central, pueden producirse conse­
cuecias muy graves. Sin embargo, ,el señor Mi­
nistro de Hacienda y Economía actuó en forma 
diametralmente -contraria, y, encandilado por 
otras aspiriaciones más altas, viviendo al día, 
equilibrándose afanosamente, solo atiende a 
sus polémicas, declaraciones y ansias de publi­
cidad. En -el papel no hay problema sin solu­
ción, y, en la cumbre de su entusiasmo, se di­
rige comunicaciones a sí mismo. El Ministro 
de Economía, señor Del Pedregal, por supuesto 
con gran pubJ.;.cidad, .3ugiere un.a serie de me­
didas al Miaistro de Hacienda, .;;eñor Del Pe­
dregal. Mj'entras se desarrolla este interesan­
tísimo juego, Y espera una auto contestación, 
la inflación sigue su marcha. Y las cifras, con 
su fría pero indiscutible realidad, nos afirman 
que, mientras ,entre diciembre de 1951 y de 
1952, el alza del índice general del costo de 

1a vida en Santiago fue del 12,1%, entre di­
ciembre de 1952 y de 1953, el alza. de este ín­
dice fue del 56,1 %. El alza de los diferentes 
índices parciales, en este último período, fue 
la siguiente: alimentación 72%, habitación 
10,4%, combustible y luz 37,5%, vestuario 
42,1 %, gastos varios 68,2%, resultando de 
ellos el índice general del 56,1 % . 

Se hace, pues, absolutamente indispensable 
una eficaz reacción de parte de nuestros go­
bernantes, a fin de poner término a las im­
provisaciones y medidas inconsultas como las 
señaladas. Es necesario que un nuevo espí­
ritu se haga carne en las actuaciones de los 
Ministros de Estado para quienes sean capa­
ces de inspirar confianza a la ciudadanía, de 
imponer, con sentido técnico, energía y pa­
triotismo, medidas -tendientes a restablecer el 
orden, sanear las finanhs públicas, eliminar 
trabas i.nnecesarias, y de posponer sus inte­
reses y ambiciones personales a los de la co­
lectividad. 
. He dicho. 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

17. -SITUACION SOCIAL y ECO)WMICA 
DEL CAMPESINO CHILENO.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SE:¡;¡"OR NARANJO, EN 
SESION ANTERIOR. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, ,el Honorable se­
ñor Bolados. 

El señor. BOLADOS.--Señor Presidente, ha­
bría deseado que _ estuviera presente en la Sa­
la el Honorable señor Naranjo porque pr,e­
cisamente, me voy a referir a ciertos cargos 
que él hizo cuando se trató el problema d-el 
campesinado. Pensaba referirme a este asun­
to con mayor detenimiento, pero en razón d'e 
la suspensión d~ las sesiones de la Honorable 
Cámara, temo que si lo dejo para más ade­
lante, pierda sU oportunidad. 

El Honorable señor Naranjo, hizo cargos 
a un pr'2stigioso agricultor de la zona de Cu­
ri-có, de quien he reci-bido una car,ta que me 
voy a permitir leer. Dice lo siguiente: 

"Teno, Santa Susana, 16 de enero de 1954. 

Señor don 
Humberto Bolados Ritter 
Santiago 
Estimado Humherto: 
Solamente ayer, después de habernos en­

contrado, he leído la v,ersión de la Cámara 
donde he sido aludido por el Diputado Na­
ranjo, quien afirmó -que en el Fundo Santa 
Susana, se me ha presentado un pliego de pe~ 
ticiones, pidiendo, entr,e otras cosas, mejor 
calidad de tierras para cha-cras, ~gua para 
regar, semillas, préstamos de dineros, ,etc. 
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Todo lo "lue afirma este señor es absoluta­
mente falso. Desde luego, no he recibido di­
cho pliego de peticiones, como te lo demuestro 
con el certificado que te acompaño del señor 
Inspector del Trabajo de Curicó, y no me 
explico cómo el citado parlamentario pueda 
tener copias de pliegos de peticiones que no 
¡fe presentaron al patrón, ni a la Inspección 
del Trabajo, salvo ,el caso de que este Dipu­
tado se los haga mandar a él directamenté 
con fines premeditados. 

Puedo afirmarte que mis obreros están en 
buena situa·ción. Fuera de sus raciones de 
ti,erra, que son de buena calidad yno como 
la afirma ·ei señOr I~aral1jo, tien·en su cerco; 
chacras en medias, de una a tres cuadras, 
según la ·capacidad de cada cual; se les pro­
porcionan semillas; hay una cuenta corrien­
te q,e dinero para ca~a uno, no sólo para 
atención de chacras, sino para atender cual-o 
qui,era necesidad partiCular de ellos, sumando 
est'os préstamos muchos miles de pesos;·Ue­
nen tala}e para animales y además todo lo 
que tú sabes que es habitual dar en el campo. 
Esto puedes comprobarlo, acompañado de 
quien desees, visitando el fundo, viendo las 
tIerras y el ,estado de las chacras de inqui­
lino, y así pOdrás apreciar mejor hasta qué 
punto se difama en este país, solamente con 
fines políticos Y 'electorales. 

No conozco al señor Naranjo sino por xe­
fer,encias sobre sus jiras 'que hizo por estos 
fundos, en laspintor,escas épocas pre-electo­
rales, 'en que óertos candidatos recorren los 
campos haciendo utópicas promesas que 
nunca cumplirán, injuriando a los patrones 
y halagando a los obreros, a cambio de poder 
conseguir, de esta manera, algunos votos. En 
.cuanto a que él no me conozca a mí y no 
sepa si soy un "aristócrata" o un "verdejo", 
no tiene importancia. Solamente puedo afir­
marle ·que "aristócrata", o "verdejo", soy un 
hombr,e sin odios de clases, pues tengo el 
convencimieonto que solamente sin odios y sin 
propangadistas de odios podremos salvar es­
te país, pues en cuanto a justicia social todos 
la deseamos y procuramos darla cada uno a 
medida de sus fuerzas. 

Agradeciéndote desmentir los cargos que tan 
injustamente se me hacen, te saluda atte. tu 
affmo. amigo. . 

Eduardo Ruiz-TagIe Vicuña". 

El certificado ,que acompaña ,es 'el siguiente: 
"El Inspector Provincial del Trabajo 'que 

suscribe certifica: 
"Que desde hace tres años a ·esta parte no 

hay constancia~n la Oficina a su ,cargo de 
que el personal de obreros del .fundo ':San­
ta 'Susana" haya presentado plieg.os de pe­
ticiones a don Eduardo Ruiz Tagle Vicuña. 

"Doy el presente certificado a petición del 
interesado para los fines que ·estime de su 
conveniencia. 

Curicó, 16 de enero de 1954. 

"Firmado: Enrique Ramírez Escobar, Ins­
pector Provincial del Trabajo". 

Señor Presidente, de la lectura de estos do­
cumentos se desprende, una vez más, la fal­
sedad de los cargos que ha hecho el Hono­
rable señor Naranjo. Debo decir al respecto 
que yo lamento que un Diputado de la zona 
de Curicó, insista en despretigiar a los hom­
bres de trabajo de esa región, porque a mi 
modo de ver, los hombres de trabajo son los 
que forman los pueblos. En consecuencia, el 
desprestigio de esos hombres significa ,el des­
prestigio de los pueblos. En Curica, sus hom-' 
bres de trabajo .Ron esforzados y honrados. Lo 
único que qui·er.en es el engrandecimiento del 
país. Ellos 'siempre han merecido el respeto de 
los Poderes Públicos y del Parlamento. Con­
fío en que la zona de Curicó, a pesar de las 
palabras del señor Diputado, seguirá man­
teniendo su prestigio, porque sus hombres la 
haoen acreedora a él. 

Nada más, señor Presidente. 

18.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL EX 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
CAJA DE EMPLEADOS PUBLICO S y 
PERIODISTAS, SE~OR EUGENIO MO­
NETTA.- RESPUESTA A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS, EN SESION AN­
TERIOR, POR EL SE~OR OYARZUN. 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, tiene la palabra, por cinco minutos, 
el Honorable señor Recabarren. 

El senor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, he solicitado estos minutos, para referir­
me a un prOblema que fué planteado por el 
Honorable señor Oyarzún hace algún tiempo, 
en esta Honorable Cámara. En efecto, fue'­
ron puestos en tela de juicio el comporta­
miento recto y los sanos procedimientos de 
un compañero de nuestro partido, mientras 
desempeñó el cargo de Vicepresidente' Eje­
cutivo de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. Me refiero a don .Euge­
nio Monetta. 

Pasando por sobre todas las normas esta­
blecidas en el Estatuto Administrativo, el se­
ñor Eugenio Monetta fue víctima de un su­
mario administrativo, en circunstancias de 
que ya se había aceptado su renuncia al car­
go que desempeñaba, se había cursado el de­
creto correspondiente y \Se había tomado. ra­
zón de él en la Contraloría General de la 
República. Procedía, en consecuencia, de 
acuerdo con las' normas .establecidas en el 
Estatuto Administrativo, un solo camino pa­
ra la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas: ordenar una investigación interna y, de 
los antecedentes que de 'allí surgieran, ver 

. si correspondía enviarlos a la. Justicia del 
Crimen para 'establecer las responsabilida­
procedía iniciar un sumario administrativo 
des a que hubiere lugar. En ningún caso, 
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contra una persona que ya había sido ale­
jada de su cargo. 

No se hizo así y, en cambio, se inició un 
sumario. De todos los cargos con que se pre­
tendió enlodar la reputación de este ciuda­
dano, resulta que en la conclusión de este 
sumario administrativo, mal iniciado y peor 
proseguido, se hacen dos cargos contra el se­
ñor Monetta. El primero, por fa1ta de res­
pecto al Ministro de Salud Pública. Tal vez 
cualquiera de nosotros, en iguales circunstan­
cias, habría procedido en esa forma frente 
a este Secretario de Estado. Como segundo 
cargo, se le critica por el préstamo que su 
esposa solicitó, siendo ella imponente de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas y, 
en consecuencia, con pleno derecho para pe­
dirlo. 

Los detractores de ~uestro compañero de 
partido, señor Monetta, '110 dijeron que es 
usual, desde que existe la Caja de Empleadas 
Públicos, que los propios Consejeros soliciten 
préstamos o los soliciten los Ministros de Es­
tado o cualquiera otra persona que tenga de­
recho a ellos. 

El sumario, vuelvo a repetirlo, no arroja un 
solo cargo contra la conducta ética o moral 
del señor Monetta. Por el contrario, deja en 
claro que los cargos que se hicieron 'fueron to­
talmente infundados. 

He querido decir estas palabras porque es 
justo que, si en esta Sala se lanzaron sombras 
sobre la honra de este ciudadano, sea aquí 
donde se esclarescan los hechos de los cuales 
se deduce que no existe ningún cargo de or­
den moral en su contra. 

Finalmente, pido que 'en el boletín de la 

presente sesión se incluya la declaración pú­
blica que el señor Monetta ha hecho apare­
cer solo en un diario de Santiago, porque 
carece de recursos para darle mayor publi­
cidad, a fin de que así pueda llegar a todos 
los sectores de la opinión pública. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Desgra­

ciadamente, Honorable Diputado, no hay 
quórum en la Sala para tomar acuerdos. 

19.-REUNION DE COMITES DESTIÑADA A 
FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
DESPACHO DEL PROYECTO QUE FA­
VORECE A LA PEQUE"RA Y A LA ME­
DIANA MINERIAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Una de 
las resoluciones adoptadas por la Honoráble 
Cáma.ra en la sesión de la mañana consistía 
en celebrar una nueva reunión de Comités 
al término de la presente para establecer el 
procedimiento a que habrá de ceñirse la dis­
cusión del proyecto que favo~ece a la peque­
ña y a la mediana minerías. 

Como a estas horas seguramente ya no hay 
energías para realizar una reunión de esta 
naturaleza, la Mesa, al iniciarse la sesión es­
pecial de mañana a las 11 horas, invitará a 
los Comités para que se pronuncien sobre el 
mismo punto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 4" 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


